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ANTECEDENTES

l. ACUERDO |MPEPAC/CEE/061 /20'17.

Con fecho quince de septiembre del oño dos mil diecisieie, el CEE del IMPEPAC,

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/Oól /2017,los LINEAMIENTOS, registro de

integronles de órgonos directivos y combio de domicilio; osí como, respecto ol

registro y ocreditoción de representonies de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes.

2. OBTENCIóN DE REGISTRO COMO PARTIDO POtíilCO LOCAL.

Con fecho coTorce de diciembre de dos mil dieciocho, medionte sesión

extroordinorio del CEE del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo identificodo como

IMPEPAC/C88143712018, medionte el cuol se oprobó lo procedencio del

olorgomiento de registro como Porïido Polílico Locol del otroro Portido Polílico

Nocionol Nuevo Alionzo. bojo lo denominoción de Portido Nuevo Alionzo

Morelos.

3. ACUERDO rMpEPAC/CEE/020/2023.

Con fecho veintisiete de enero del dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC en

sesión exlroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo IMPEP AC|CEE|020/2023, o

irovés del cuol determÌnó lo conformoción, iniegroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esle Órgono Electorol

Locol, por lo que respecto o lo CEPOyPP, quedó integrodo de lo siguiente formo:

AC U ER DO IMPEPAC/ CEE / 084 /2023.

C fecho cinco de moyo de dos mil veintilrés, el CEE del IMPEPAC medionie

cuerdo IMPEPAC/CEE108412023, determinó requerir ol Portido Polílico Locol

Nuevo Alionzo Morelos, poro efecto de que ojusie sus documenlos bósicos, en
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reloción con el cumplimiento de lo Poridod Sustontivo, en el cucl se ocordó lo

siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competenie poro emitir el
presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se requiere ol PARTIDO POLíT|CO LOCAL "NUEVA ALTANZA
MORELOS", poro que en sus Estofutos, estoblezco lo debido publicoción
de los etopos del procedimiento de selección interno, osìmismo se
contemplen los periodos o fechos de dicho procedimiento, y lo
relocionqdo con medios de impugnoción.

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO POLírICO LOCAL "NUEVA ALTANZA
MORELOS", poro en su Progromo de Acción, estoblezco lo promoción,
Protección y respeto del principio de poridod sustontivo. yo seo en corgos
porlidistos o en elección de pre-condidoturos o condidoturos y
meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político
o o pre-condidoturos o condidoturos del cilodo portido.

cuARTO. Se le otorgo ol PARTIDO POLíT|CO LOCAL "NUEVA ALTANZA
MORELOS", un plozo de TREINTA DIAS HABILES. contodos o portir del dío
siguiente de su notificoción, poro que cumplo de monero ínlegro con lo
requerido en el presente ocuerdo, opercibido que en coso de no dor
cumplimienlo totol en tiempo y formo, se inicioro un procedimiento
ordinorio soncionodor en su coniro, por el incumplimiento de los ocuerdos
emitidos por este órgono comiciol, infrocción que podrío ser soncionodo,
desde uno omonestoción público, y/o con multo de cien hosto cinco mil
veces el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizo cion, y lo con multo de
cien hosto cinco mil veces el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizocion, y/o según lo grovedod de lo folto, con lo reducción de
hosto el 50% de los minisirociones del finonciomienlo público, que les
correspondo. por el periodo que señole lo reducción,ylo lo conceloción
de su regisTro como portido político esiotol; de conformidod con lo que
estoblecen los ortículo 384, frocción Il y 395, frocción ll, incisos o), b) y c).
del Código de lnstifuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos.

QUINTO. Se le otorgo ol PARTTDO POLíT|CO LOCAL "NUEVA ALTANZA
MORELOS", un plozo de TREINTA OinS HÁgltES, contodos o portir del dío
siguiente de su notificoción, poro que cumplo de monero íntegro con lo
requerido en el presente ocuerdo, opercibido que en coso de no dor
cumplimienlo totol en tiempo y formo, se inicioró un procedimiento
ordinorio soncionodor en su coniro, por el incumplimiento de los ocuerdos
emitidos por este órgono comiciol, infrocción que podrío ser soncionodo,
desde uno omonestoción público, y/o con mulTo de cien hosto cinco mil
veces el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, y/o según lo
grovedod de lo folto, con lo reducción de hosto el 50% de l.os

ministrociones del finonciomiento público, que les correspondo, por êl
período que señole lo reducción,ylo lo conceloción de sus registro como
portido político estotol; de conformidod con lo que estoblecen los
ortículos 384, frocción lly 395, frocción ll, incisos o), b) y c), del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.
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Cobe señolor que dicho ocuerdo fue debidomente notificodo o lo

representoción del porlido político con fecho quince de moyo de dos mil

veintitrés.

5. ACUERDO TMPEPAC /CEE/089 /2023.

Con fecho cinco de moyo de dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE|}3?12023, determinó requerir ol Portido Político Locol

"Nuevo Alionzo Morelos", poro efecto de que ojuste sus documentos bósicos, en

reloción con el cumplimiento o los ortículos 
.l0, l1 y 12 de los Lineomientos poro

que los PortÌdos Políticos Locoles con regislro en el Estodo de Morelos, Prevengon,

Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio Político Contro los

Mujeres en Rozón de Género, en el cuol se ocordó lo siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el
presente ocuerdo.
SEGUNDO. Se requiere ol PARTIDO POLÍTICO LOCAL "NUEVA ALTANZA
MORELOS", poro que en sus Estotulos, estoblezco de monero específico
los meconismos y procedimientos que permiton lo prevención, otención,
sonción y reporoción de lo violencio político contro los mujeres en rozón
de género, odemós de gorontizor lo integroción poritorio de los liderozgos
políticos de los mujeres ol interior de los mismo, lo onterior o efecto de dor
cumplimiento ol ortículo 12 de los Lineomientos poro que los Portidos
Políticos Locoles con registro en el Estodo de Morelos, Prevengon.
Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio Político Contro los
Mujeres en Rozón de Género, de conformidod con lo porte considerotivo
del presente ocuerdo.
TERCERO. Se requiere ol PARTIDO POLÍT|CO LOCAL "NUEVA ALIANZA
MORELOS", poro en sus Ëslotutos, estoblezco los disposiciones poro
gorontizor lo no discriminoción de los mujeres en rozón de género en lo
progromoción y distribución de los tiempos del Estodo en rodio y televisión
que les correspondon y de los prenogotivos poro los precompoños y
compoños polí1icos, incluidos oquellos ejercidos en coolición, osí como los
meconismos medionte los cuoles se rendirón cuentos en este sentido, de
conformidod con lo porte considerotivo del presente ocuerdo.
cuARTO. Se requiere ol PARTIDO POLÍTICO LOCAL "NUEVA ALTANZA
MORELOS", poro que en su Progromo de Acción, estoblezcon los plones
de otención específicos y concretos, que estén dirigidos o errodicor lo
violencio político contro los mujeres en rozón de género, estobleciendo
oquellos desiinodos o promover lo porticipoción político de los militontes,
osí como los meconismos de promoción y occeso de los mujeres o lo
o ido

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

d político del portido gorontizondo lo poridod de género, de
idod con lo porte considerotivo del presente ocuerdo.
Se requiere ol PARTIDO POLhCO LOCAL "NUEVA ALIANZAINTO

MORELOS", poro que en su decloroción de principios. se contemplen los
meconismos de sonción y reporoción oplicobles o quien o quienes
ejezon, violencio político contro los mujeres en rozón de género, de
conformidod con lo porte considerotivo del presente ocuerdo.
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SEXTO. Se le otorgo ol PARTIDO POLITICO LOCAL "NUEVA ALIANZA
MORELOS", un plozo de TREINTA OinS ¡ÁgtLES, contodos o portir del dío
siguienie de su noiificoción, poro que cumplo de monero íntegro con lo
requerido en el presente ocuerdo, opercibido que en coso de no dor
cumplimiento totol en tiempo y formo, se inicioró un procedimiento
ordinorio soncionodor en su contro, por el incumplimiento de los ocuerdos
emilidos por este órgono comiciol. infrocción que podrío ser soncionodo.
desde uno omonestoción público, y/o con multo de cien hosto cinco mil
veces el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. y/o según lo
grovedod de lo folto, con lo reducción de hosto el 50% de los
minisirociones del finonciomiento público, que les correspondo, por el
período que señole lo reducción,ylo lo conceloción de sus registro como
portido político estotol; de conformidod con lo que estoblecen los
ortículos 384, frocción lly 395, frocción ll, incisos o), b) y c), del Código de
lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos.
SEPTIMO. El ojuste que se reolice o los documentos bósicos del PARTIDO
POLÍTICO LOCAL "NUEVA ALIANZA MORELOS". dEbEró TCOIiZOTIO CN

términos de los previsio por el orticulo 34 numerol 2), inciso o) de lo Ley
Generol de Portidos Polílicos que estoblece textuolmente: "Lo
eloboroción y modificoción de sus documentos bósicos, los cuoles en
ningún coso se podrón hocer uno vez iniciodo el proceso electorol".

Cobe señolor que dicho ocuerdo fue debidomente notificodo o lo

representoción del portido político con fecho doce de moyo de dos milveintitrés.

6. ACUERDOTMPEPAC/CEÊ,l'.tl6/2023.

Con fecho veintinueve de moyo del dos mil veinlitrés, el CEE del IMPEPAC

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 16/2023, determinó lo correspondiente ol

combio de domicilio del Portido Político Locol denominodo Nuevo Alionzo

Morelos, en el cuol se ocordó lo siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleciorol es competente poro emitir el
presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se decloro lo procedencio del domicilio sociol y legol del
Portido Nuevo Alionzo Morelos. el ubicodo en Colle Leñeros #2, colonio
Jordines de Cuernovoco, C.P. 62360, en el Municipio de Cuernovoco,
Morelos.

TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Nuevo Alionzo Morelos. poro que en el
plozo de TREINTA OínS HÁgltES reolice uno compoño de difusìón entre sus
militontes, órgonos directivos y ciudodonío respecto ol nuevo domicilio
sociol y legol de dicho Portido Político, e informe o este lnstituto Eleciorol
de dicho cumplimiento en el plozo de diez díos hóbiles posteriores ol
mismo.

CUARTO. Se REQUIERE ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, poro que bojo su
libre outoorgonizoción y sin que este lnstiluto intervengo en su vido interno,
deniro del plozo de TREINTA OíeS HÁgltES determine en sus Eslotulos el
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procedimiento o reolizorse poro lo modificoción de domicilio sociol y
Iegol.

QUINTO. Se opercibe ol Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, poro que,
en coso de no olender el requerimiento correspondiente dentro del plozo
estoblecido. se podró iniciqr un procedimiento soncionodor de
conformidod con lo previsto por lo Ley oplicoble, y en su coso, imponer
uno sonción incluso, hosto con lo pérdido del registro como Portido
Político Locol, en términos de lo preceptuodo por los ortículos 94, numerol
L, inciso d), numerol2 de lo Loy Generol de Portidos.

SEXTO. Se exhorto ol Porlido Político Nuevo Alìonzo Morelos, o efecto de
que de cumplimiento o los requerimientos efectuodos por este lnstituto
Electorol en iiempo y formo.

SÉPilMO. Se instruye o lo Secretorio Ejeculivo de este órgono electorol
locol, notificor el presente ocuerdo, ol Portido Político Nuevo Alionzo
Morelos, y o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de
este órgono electorol locol, conforme o derecho correspondo.

OCTAVO. Se instruye o lo Dirección Ejecutivo Permonente de
Orgonizoción y Portidos Políticos de esie órgono electorol locol, poro
efecfo de registror el domicilio referido en el punto de ocuerdo SEGUNDO
del presente, en el "Libro poro el registro de los domicilios de los portidos
políticos nocionoles y locoles con ocreditoción onle el Consejo Estotol
Electorol.

NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo y sus onexos en lo pógino oficiol
de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El ocuerdo en mención, fue notificodo por conducto de su representonte en

dicho sesión exiroordinorio, todq vez que lo representoción del portido político

se encontró presente ol momento de lo oproboción del presente.

7. OF¡CIO PARA SOLICITUD DE PRóRROGA.

Con fecho siete de junio del dos mil veintitrés, medionte oficio signodo por lo M.

en D. Kenio Lugo Delgodo, en su corócter de Represenionte Propietorio del

Portido Nuevo Alionzo Morelos onte el CEE del IMPEPAC, solicitó uno prórrogo ol

plozo de treinTo díos hóbiles otorgodos o dicho Portido Político o efecto de

c u m pli mentor I os ocuerdos lM P EPAC/ CEE/ 084 I 2023 e lM P EPAC/C EEl I 1 6 / 2023.

Asimismo en fecho dieciséis de junio del oño en curso, en olconce ol oficio

señolodo en el pórrofo onterior, Representonte referido, solicitó uno prórrogo

tombién poro el cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEE/089/2023.

AC U E RDO rM PEPAC / CEE / 1 24 / 2023.

Con fecho dieciséis de junio del dos mil veintitrés, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/124/2023, eICEE del IMPEPAC, oprobó lo respuesto o los solicitudes
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RESPECTO AL CUMPUMTENTO DE LOS REQUERTMTENTOS ETECÍUADO MED¡ANTE LOS ACUERDOS |MPËpAC/CÊE/o8412023, IMPE?AC/CEE/O89/2023,
rMpEpAc/cEE/r'r ó/zozg lsí co¡lo rMpEpAc/cEE/12412023 Ar pARTrDo poúnco loc¡r- oENoMtNADo NUEvA AUANZA MoREros, ¡¡¡ nrucrór.¡ col.¡
t¡ lvroorr¡caclóH DE sus DocuMENros BAsrcos, esí co¡¡ro r.¡ ¡uccróH o¡ óne¡Hos DtREclvos.
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reolizodos por el Poriido Nuevo Alionzo Morelos, medionte escritos recibidos de

fechos siete y dieciséis de junio del qño en curso, en el siguiente senlido:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol es competente poro emitir el
presente ocuerdo. con bose en lo expueslo en lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se do concede ql Portido Nuevo Alionzo Morelos uno prórrogo
de treinto díos hóbiles. contodos o portir del dío siguiente ol que se
notifique lo presente determinoción, poro cumplir con los requerimientos
formulodos en los ocuerdos IMPEPAC/CEE/O84/2O23,
IMPEPAC/CEE/089/2023 y IMPEPAC/CEE/II6/2023, ello otendiendo o sus

escritos de fechos 7 y 1ó de junio del presente oño, por los motivos
expuestos en el considerondo XVlll del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol
poro que notifique el presente ocuerdo. ol Portido Nuevo Alionzo Morelos,
conforme o derecho procedo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstiTuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en
otención ol principio de móximo publicÌdod.

Dicho ocuerdo fue notificodo ol representonte del portido político Nuevo Alionzo el

dío treinto de junio de dos mil veintitrés o lrovés del correo electrónico

notificociones@imoeooc.mx.

9. OFICIO MED¡ANTE EL CUAI INFORMA NUEVO DOMICILIO LEGAL.

Con fecho cotorce de junio del dos mil veintilrés, se presenló oficio signodo por

lo M. en D. Kenio Lugo Delgodo, en su corócter de Represenlonle Propietorio del

Portido Nuevo Alionzo Morelos onte el CEE del IMPEPAC, medionie el cuol

informo que o portir del dío 0l de junio del 2023, el instituto político, señolo como

nuevo domicilio legol poro iodo tipo de efectos y notificociones el inmueble

ubicodo en Colle Mercurio número 43, colonio Jordines de Cuernovoco, C.f.

62360, Municipio de Cuernovoco, Morelos.

10. ACUERDO TMPEPAC /CEE/147 /2023.

Con fecho cuotro de julio del dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/\47/2023, medionte el cuol se designo ol Lic. José

Antonio Borenque Yózquez como Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos del IMPEPAC.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pREsENTA tt s¡c¡¡rlní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcToRAL DEt !NslTUÌo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡tnnctr¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ te co¡riuslót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ onc¡Hlz¡c¡óN y pARrDos ¡oLírrcos,
RESPECIO Ar CUMPLTMTENTO DE tOS REQUERTMTENTOS ETECTUADO MËD|ANrE rOS ACUERDOS rMpEpAC/CEElo84/2023, t&pEpAC/CEE/O99/2023,
tMpEpAc/cEE/l l6lzozs así como lM?E?Ac/cÊÊ./124/2023 AL pARrDo polírco ¡.ocat otNomrNADo NUEvA At-tANzA MoREt os, EN ne Lec¡ó¡¡ co¡¡
u ¡riroor¡rcncróH DE sus DocuMENros EAsrcos, rsícorr¡ro r-r flrccró¡r o¡ ónonruos DrREcTrvos.

Pógino 7 de 74



impepa
lnstìtuto Môrelense
dê Procesos Elêdoråles
y Part¡clFaciôn Ciudâdâna

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 306 / 2023

r l. AcuERDo rMpEpAc /cEÊ,/l54/2023.

Con fecho Irece de julio del dos mil veinlitrés, el CEE del IMPEPAC oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEEi I 54/2023, medionte el cuol se decloró procedente el

combio de domicilio socioly legol del Poriido Nuevo Alionzo Morelos, ol ubicodo

en Colle Mercurio número 43, col. Jordines de Cuernovoco, C.P. 62360,

Cuernovoco Morelos, osímismo se reolizó el requerimiento poro que en el plozo

de treinto díos hóbiles, reolice uno compoño de difusión entre sus militontes,

órgonos directivos y ciudodonío respecto ol nuevo domicilio sociol y legol de

dicho Portido Político.

Cobe señolor que dicho ocuerdo fue notificodo por conducto de su

represenlonte en dicho sesión extroordinorio, todo vez que lo representoción del

portido político se enconlró presente ol momento de lo oproboción del presente.

12. OFICTO NAM/CA J/056/2023.

Con fecho trece de julio de dos mil veintitrés. se recibió o trovés de lo oficino de

correspondencio el oficio identificodo como NAM/CAJ 1056/2023, signodo por el

Presidente del Comilé de Dirección Estotol de Nuevo Alionzq Morelos, el Mtro.

Morio Luis Solgodo Solgodo, medionte el cuol do cuento del cumplimienlo ol

requerimiento efectuodo en el numerol TERCERO del ocuerdo

IMPEPACiCEE/l 1 6/2023, onexondo lo siguiente:

l) lmogen de publicoción de oviso de combio de domicilio.

2) Copio simple del oficio NAM/CAJ /050/2023, medionte el cuol el que

suscribe solicilo ol Coordinor Ejecutivo de Comunicoción de Nuevo

Alionzo Morelos, lo reolizoción de lo difusión del nuevo domicilio: colle

mercurio #43, col. Jordines de Cuernovoco, C.P. 62360, Cuernovoco,

Morelos.

INFORME PRESENTADO POR EL PPL NUEVA ALIANZA MORELOS.

Con fecho trece de julio de dos mil veintitrés, se recibió o trovés de lo oficino de

correspondencio el informe identificodo con el número de folio 00lZl3, signodo

por Io M. en D. Kenio Lugo Delgodo, en corócter de Representonte Propietorio

del portido en mención, medionte elcuolinformo de los octos portidorios internos

de renovoción de los distintos órgonos estotutorios, remitiendo lo siguienie:

l) Originol de rozón de publicoción en estrodos de convocoioriq de
sesión extroordin ario 2l ljunl2O23.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl30ó/2023 euE pRESENTA L¡ secnet¡níe EJEcultvA Ar coNsEJo EslATAt EtEctoRAL DEt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v penrcr¡¡cróN cTUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡rnrsróru EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ o¡olnrz¡ctóN y pARlDos roLírrcos,
RESPECTO At CUMPLTMTENIO DE tOS REQUERIMTENTOS EfECÍUADO MEDTANTE tOS ACUERDOS |MPEpAC/CEE/084/2023, !M?E?ACICEE/O89/2023,
rMpEpAc/cEE/r l ô/zozg así co¡r¡o ¡MpE?Ac/cEE/124/2023 Ar pARrDo potílco r.oclL orNoMrNADo NUEVA AUANzA MoREros, ¡H ¡rt¡c¡ót¡ coN
r¡ ttoolnc¡cró¡¡ DÊ sus DocuMENros BAsrcos. ¡sícomo u ¡t-tcclóH o¡ ónee¡¡os DtREcltvos.
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2) Periódico Lo Unión de Morelos 21/lun/2023.
3) OrÌginol de Convocotorio y orden del dío Sesión extroordinorio

23liun/2023.
Originol de octo de sesión extroordinaria 23/jun12023.

5 Originol de rozón de retiro de esirodos de fecho 23/jun/2023
4

6 Originol de rozón de publicoción en estrodos 23/jun/2023
7 Periódico Lo Unión de Morelos 23/jun/2023
B Originol de convocolorio y orden del dío 29 /jun/2023.
9 Originol de octo de sesión extroordinorio de 29ljvn/2023
'10) Originol de listo de osistencio de lo sesión exlroordinorio del Comité

Estotol de Nuevo Alionzo Morelos.
1 l) Originol de evidencios fotogróficos.
i2) lmpresión de reformo estotulorio.
ì3) 8 expedientes de los personos designodos poro integror los órgonos

que o continuoción se describen:

l3.l) comisiones distriloles: 32 solicitudes de ofilioción.

13.2) comisión esiotol de fronsporencio y occeso o lo informoción: 3
solicitudes de ofilioción.

13.3) órgono goronte de los derechos políticos de los ofiliodos: 4 solicitudes
de ofilioción.
.ì3.4) 

elecciones infernos: ó soliciludes de ofilioción.

ì3.5) comisión estotol de ofilioción: 5 solicitudes de ofilioción.

13.ó) instiluto de educoción y copocitoción cívico: 3 solicitudes de
ofilioción.

13.2) consejeros froternoles: i2 solicitudes de ofilioción.

13.8) consejos especioles: 4 solicitudes de ofilioción.

14. OFICIO IMPEPAC /DEOyPP/JABV/030 /2023.

Con fecho veinte de julio de dos mil veintilrés, lo DEOyPP, remilió el oficio

identificodo como IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 103012023, medionle el cuol se

requirió los documentos bósicos del portido político en mención. en versión Word,

dicho requerimiento fue notificodo ol Portido Político Locol, con fecho

veinticinco de julio de dos mil veintitrés, cobe señolor que el mismo conto con un

término de cinco díos hóbiles poro su cumplimiento.

15. OFICTO NAM/CAJ/060/2023.

Con fecho veintiocho de julio de dos mil veintitrés se recibió o Irovés de lo oficino

de correspondencio el oficio idenlificodo como NAM/CAJ 106012023, signod

por el Presidente del Comité de Dirección Estolol de Nuevo Alionzo Morelos, el

Mtro. Morio Luis Solgodo Solgodo, medionte el cuol en olconce ol oficio

NAM/CAJ /056/2023, do cuenio del cumplimienlo del ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE1306/2023 euE pREsENTA tA sEcnttení¡ t¡tcut¡vA At coNsEJo EsTAtAt EtEcloRAt DEt lNsTtfuto MoRÉtÊNsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v penlcl¡lctót¡ cIUDADANA euE EMANA ot tl comls¡óru EJEcuTtvA pERMANENTE DE onc¡¡lrzlcró¡r y pARlDos potíllcos,

' RESPECIO AI CUMPTIMIENTO DE tOS REQUERIMIENTOS EFECTUADO MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPEPAC/CEE/089/2023.
rMpEpAc/cEEll lólzoz¡ rsí co¡r¡o rMpÊpAc/cÊ.8/124/2023 Ar pARrDo eoúlco r.ocll oENoMTNADo NUEVA ALTANzA MoREr.os. EN nerrcróH coN
L¡ ¡rrtoot¡lclctó¡¡ DE sus DocuMENros BAstcos, esí como Le necctó¡¡ ot ónelxos DtREcTtvos.
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IMPEPAC/CEE/ I 16/2023, en el punto de ocuerdo CUA.RTO, onexondo lo siguiente

documentoción:

o Cuodro de reformo estolutorio

r 6. oFrcro NAM/cJl65/23

Con fecho quince de ogosto de dos mil veintitrés se recibió o lrovés de lo oficino

de correspondencio el oficio ideniificodo como NAM/CAJ /065/2023, signodo

por lo M. en D. Kenio Lugo Delgodo, Representonie propietorio del Portido Nuevo

Alionzo Morelos, medionte el cuol en cumplimiento ol oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 103012023, de fecho veinte de julio de lo presente

onuolidod, remite lo siguienle documentoción:

o Originol de esiotulos.

o Originol de documentos bósicos consistente en Decloroción de principios

y Progromo de qcción.

o Cuodro de reformo estofutorio.

o I CD. Con documentos bósicos en versión Word.

Con fecho treinio de ogosto del oño en curso, se oprobó el qcuerdo

IMPEPAC/CEE/2A1/2023, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, determino el

Colendorio de octividodes o desorrollor en el Proceso Eleciorol Locol Ordinorio

del Estodo de Morelos 2023-2024.

18. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023.2024.

Con fecho primero de septiembre del oño en curso, dio inicio el Proceso Eleclorol

2023-2024, poro el Estodo de Morelos, en el cuol se elegirón los corgos de

elección de Gubernoluro, Dipulociones e lntegrontes de los Ayunlomientos.

oFrclo NAM/CA J / 07 1 /2023.

Con fecho once de septiembre de dos milveintitrés, se recibió oficio identificodo

como NAM/CAJ/071/2023, medionte el cuol lo representoción del PPL, en

olconce o su escrito de fecho trece de julio de dos mil veintitrés, remite copio

SI de los nombromientos de los personos que integrqn los siguientes órgonos

Lo Comisión Estotol de Tronsporencio.o

17. APROBACION DEL CALENDARIO ELECTORAL.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl306 /2023 ettl pRËsENÌA t¡ secnerlníe EJEcuftvA At coNsEJo EsTAlAt Et EctoRAt DEt lNsflTUIo MoRÊtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v etnncr¡eclót'¡ cTUDADANA euE EMANA og t¡ colr¡tsróH EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ onetn¡zecróN y pARftDos ¡olír¡cos,
RESPECTO At CUMPUMTENTO DE rOS REQUERTMTENTOS EfECTUADO MED¡ANÌÊ rOS ACUERDOS |MpEpAC/CEE/o84/2023, IMPE?^C/CEE/089/2O23,
tMpEpAc/cEE/l I ó/zozs ¡sícomo rM?EpAc/cEE/124/2023 Ar pARftDo po¡.írrco r.ocrr- otNomtNADo NUEVA AuANzA MoREros, tH n¡nclóH cox
t¡ lr¡oo¡¡rc¡cróH DE sus DocuMENTos BAsrcos, ¡síco¡no n ruccrór,r o¡ óno¡r¡os DtREcnvos.
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o El Órgono goronte de lo Derechos Polílicos de los ofiliodos y ofiliodos

o Lo Comisión Estotol de Elecciones lnternos.

o Lo Comisión Eslotol de Afilioción.

o lnstituto de Educoción y Copocitoción Cívico y Político.

o Consejeros Froternoles.

o Consejeros Especioles, y

o Los comisiones Dislritoles de los doce Distrilos.

Con fechq nueve de octubre del oño dos mil veinlilrés, en Sesión Exlroordinorio

de lo CEPOyPP se oprobó el Diclomen presentodo por lo Secretorío Ejecutivo

respecto ol cumplimiento de los requerimientos efectuodo medionte Ios

ocuerdos IMPEPAC/C88108412023, IMPEPAC/CEEIOS? 12023,

IMPEPAC/CEE/116/2023 osícomo IMPEPAC/CEE/12412023 olportido polílico locol

denominodo Nuevo Alionzo Morelos, en reloción con lo modificoción de sus

documenlos bósicos, osícomo lo elección de Órgonos Direcfivos.

CONS¡DERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lo Conslilución

Federol, todos los personos gozoron de los derechos humonos reconocidos en lo

Consliiución y en los trotodos internocionoles de los que el estodo Mexicono seo

porte, osí como de los gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró

restringirse ni suspenderse, solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio

Constitución esToblezca, y que los normos relotivos o los derechos humonos se

interpreiorón de conformidod con lo Constitución y con los trotodos

internocionoles de lo moierio fovoreciendo en todo tiempo o los personos lo

protección mós omplio.

ll. El ortículo 4l frocción l, de lo Constitución Federol, refiere que los portidos

políticos son entidodes de interés público; lo ley determinoró los normos y

requisitos poro su registro legol, los formos específicos de su inlervención en el

proceso electorol y los derechos, obligociones y prenogotivos que les

corresponden.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/30ó/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESÍAIAI- EI.ECIORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DË PROCESOS

ELEcroRAr.Es v plnlctpeclóH cIUDADANA euE EMANA oe tl cot¡tslóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneer.¡¡zec¡óN y pARrDos rolírcos,
RESPECTO AI. CUMPTIMIENÍO DE I.OS REQUERIMIENTOS ETECTUADO MEDIANIE IOS ACUÉRDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPEPAC/CEE/089/2023.
tMpEpAc/cEE/l l6lzozs ¡sí co^ o tMpE? Ac/cÉÉ./r24/2023 AL pARrDo polírco r.oclt o¡NoMrNADo NUEVA AuANza MoREtos, EN n¡l¡c¡óru co¡¡
r-l l¡oo¡¡rcecró¡'¡ DE sus DocuMENTos BAsrcos, asícomo n r¡.rccróru o¡ óne¡Hos DrREcnvos.
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l¡1. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lq

LGPP, señolo que el referido ordenomiento es de orden público y de observoncio

generol en el territorio nocionol, que tiene por objeto regulor los disposiciones

constitucionoles oplicobles o los portidos políticos nocionoles y locoles, osícomo

dislribuir competencios entre lo federoción y los eniidodes federotivos, en

moterio de constitución de los poriidos políticos; osí como los plozos y requisitos

poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los términos que estoblece lo Constiiución Federol,

ol lnstituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locqles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

lV. Refiere el ortículo 2 de lo LGPP, que son derechos político-electoroles de

los ciudodonos mexiconos. con reloción o los instituios políticos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porte en los osunios
políticos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y

c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro
de los procesos internos de selección de condidotos y elección de
dirigentes, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley y los estotuios
de codo portido políTico.

V. Por otro porte, el ortículo 3, numerol 3 de lo LGPP, señqlo lo siguiente:

3. Los portidos polÍiicos promoverón los volores cívicos y lo culluro
democrótico, lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescentes,
y gorontizorón lo poriicipoción poritorio en lo inTegroción de sus

órgonos, osícomo en lo postuloción de condidoturos.

Vl. EI ortículo 9, numerol l, inciso b) de lo LGPP, determino que los Orgonismos

PÚblicos Locoles cuenton con lo oiribución de registror o los portidos políticos

locoles.

Lo LGPP, en su ortículo 25, incisos d) y l), hoce mención sobre los

obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de sus documentos

bósicos, lo iniegroción poritorio de sus órgonos de Dirección portidorio y lo
lomentoción de los tiempos de presentoción

AcuERDo tMPEPAc/cEE/306/2023 QUE pRESENTA t-l src¡¡tt¡ín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAr. ErEcroRAr. DEr" lNsTtTuTo MoRETENsE DE enocÈsos
EtEctoRAtEs v penlct¡ectóN c¡UDADANA euE EMANA o¡ u colrnsrór'¡ EJECUT¡vA pERMANÊNIE or onc¡Nlz¡ctóN y pARTtDos ¡otfitcos.
RESPECTO AL CUMPIIMIENÍO DE tOS REQUERIMTENTOS EFECÍUADO MEDTANTE rOS ACUERDOS rrr^PEpAC/CEE/084/2023, !M?Ê?AC/CEE/O89/2O23,
rMpEpAc/cEE/r r ó/zoz¡ asÍ co¡lo tMpEpAc/cEE/124/2023 At pAR¡Do poúr¡co r.oc¡t oENot\ÂtNADo NUEvA At-tANzA ,t^oRÊLos, ¡H nruclóH col,¡
t.e moor¡rc¡cróH DE sus DocuMENros BAstcos. esí como Ln nrcclóN ot óno¡¡los DtRÉcnvos.
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Artículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos

d) Ostenior lo denominoción, emblemo y color o colores que tengon
registrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos por
portidos políticos yo exisienTes;

g) ConIor con domicilio sociol poro sus órgonos inlernos;
l) Comunicor ol lnstiluto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro de
los diez díos siguienies o lo fecho en que se tome el ocuerdo correspondiente
por el portido político. Los modificociones no suriirón efectos hosto que el
Consejo Generol del lnstituto declore lo procedencio constitucionol y legol
de los mismos. Lo resolución deberó dictorse en un plozo que no excedo de
30 díos noiuroles contodos o portir de lo presentoción de lo documeniocìón
correspondiente, osí como los combios de los integrontes de sus órgonos
directivos y de su domicilio sociol, en términos de los disposiciones oplicobles;

Vlll. El ortículo 40 de lo LGPP, refiere que entre los derechos de sus militontes se

incluiró, poslulorse dentro de los procesos de selección de dirigenies, osí como
poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o comisión ol inlerior del portido

político, cumpliendo con los requisiios estoblecidos por sus estotutos;

lX. El ortículo 49 de dicho LGPP, refiere que los estotuTos de Ios portidos políticos

estoblecerÓn, Lo eslructuro orgónico bojo lo cuolse orgonizoró el portido político,

y los normos y procedimienlos democróticos poro lo integroción y renovoción de

los órgonos internos, osí como los funciones, foculïodes y obligociones de los

mrsmos

X. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstitr,rciones y

Procedimientos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo ConsTitución Locol; osí

como, ó3 del Código Locol Electorol, determinon que lo noturolezo jurídico del

lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de corócter permonenfe,

que gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y exlroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecufivo; osí como. de los

Ayuniomientos de lo enlidod en coordinoción con el lnsliluto Nocionol Electorol,

bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod y objeiividod.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/30ó/2023 euE pRESENTA tl s¡cnn¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAt Et EcloRAt DEL tNsltTUro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v ¡antlclpec¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvustót¡ EJEcuItvA PERMANENIE oe oneeuz¡clóN y pARTtDos rolírrcos.
RESPECTO At CUMPLIMIENTO DE tOS REQUERIMIENTOS EfECIUADO MEDTANIE rOS ACUERDOS tMpEpAC/CEElo84/2023, t,'/'pÊpAC/CEE/Oï9/2023,
f MPEPAc/cEE/l 't ó/zozg esí conno lM?EpAc/cEÉ./124/2023 AL pARTtDo potírtco loc¡t o¡NoMtNADo NUEVA AuANzA MoREtos, EN n¡l¡clór.¡ cot¡
tr n¡oor¡¡cecrór'¡ DE sus DocuMENTos BAstcos. esí como L¡ r¡.¡cc¡ó¡¡ o¡ ónetNos DtREcftvos.
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Xl. Los ortículos 104 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 9. numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondienïe o los Porlidos Políticos, esloblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo otribución oplicor los disposiciones generoles. lineomientos.

criterios y formoios, en el ejercicio de los focullodes que les confiero lo legisloción.

Xll. El numerol óó, del Código Locol Eleciorol, refiere que corresponde ol

IMPEPAC, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos

que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo

normotivo y los que esloblezco el lnslituto Nocionol Electorol.

Xlll. El ortículo 28. del Código Locol Electorol, determino que, de no cumplirse

con los obligociones señolodos en lo normotividqd, se soncionoró en los iérminos

que correspondon o codo coso.

XIV. De conformidod con el orlÍculo 71, del Código Electorol vigente estoblece

que el CEE es el órgono de Dirección superior y deliberoción del IMPEPAC y

responsoble de vigilor el cumplimienfo de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol.

XV. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, parrofo primero, del Código Locol Eleciorol,

dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y conlrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del IMPEPAC. de ocuerdo o lo molerio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes esto lo:

J De Oroonizoción v Portidos Polítìcos:

. El numerol 89 y 90 septimus, del Código Locol Electorol, disponen que son

otribuciones de lo CEPOyPP, los siguientes

Ariículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos, tendró los siguienles otribuciones:
l. Auxilior ol Consejo Estotol en lo supervisión del cumplimienio de
los obligociones de los portidos políticos y, en generol, en lo

relotivo o los derechos y prerrogotivos de éstos;

ACUERDO lMpEpAC/CEEl30ó/2023 QUE PRESENlA t A SECRETARTA EJECUllVA At CONSEJO ESTAIAt EtECTORAL DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAr.Es v ¡anl¡ct¡nctó¡¡ ctuDADANA euE EMANA oe u colr¡uslóx EJEcUÌlvA pERMANENTE or onelt'¡lztclóN y pARlDos ¡oúi¡cos,
RESPECTO At CUMPLIMIENIO DE IOS REQUERIMIENIOS ETECTUADO MEDIANIE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPEPAC/CEÉ/089/2023,
tMpEpAc/cEE/l I ó/zozg ¡sí como r MpE?Ac/cEE/124,/2023 At pARnDo ¡olír¡co tocel oENoMtNADo NUEVA AUANzA MoREtos, EN n¡nclóH coH
L¡ lvroor¡rc¡crór.¡ DE sus DocuMENlos EAsrcos, esí co¡iro r¡ ¡r-¡ccró¡¡ oe ónerNos DlREcllvos.
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Artículo 90 septimus.
l. Auxilior ol Consejo Estotol en lo supervisión del cumplimienlo
de los obligociones de los portidos políticos y, en generol, en lo
relotivo o los derechos y prerrogotivos de éslos;

ANÁIISIS DE tA DocUMENTAcIóN PREsENTADA.

Medionte oficio de fecho trece de julio de dos mil veintitrés, se recibió o Trovés

de lo oficino de correspondencio el oficio identificodo como

NAM/CAJ 105612023, signodo por el Presidente del Comité de Dirección Eslotol

de Nuevo Alionzo Morelos, el Mtro. Morio Luis Solgodo Solgodo, medionte el cuol

do cuento del cumplimienlo ol requerimienlo efecluodo en el numerolTERCERO

del ocuerdo IMPEPAC/CEE|1 1 612023, onexondo lo siguienie:

I ) lmogen de publicoción de oviso de combio de domicilio.

2) Copio simple del oficio NAM/CAJ /050/2023, medionte el cuol el que

suscribe solicito ol Coordinor Ejecutivo de Comunicoción de Nuevo

Aliqnzo Morelos, lo reolizoción de lo difusión del nuevo domicilio: colle

mercurio #43, col. Jordines de Cuernovoco, C.P.62360, Cuernovoco,

Morelos.

Ahoro bien en lo mismo fecho, se recibió o trovés de lo oficino de

correspondencio el informe identificodo con el número de folio 00lZl3, signodo

por lo M. en D. Kenio Lugo Delgodo, en corócter de Representonle Propietorio

del portido en mención, medionte elcuolinformo de los octos portidorios inlernos

de renovoción de los distintos órgonos estotutorios, remitiendo lo siguienle:

I ) Originol de rozón de publicoción en estrodos de convocolorio de

sesión exïroordinqrio 2l ljunl 2023.

2) Periódico Lo Unión de Morelos 2l ljvn/2023.

3) Originol de Convocotorio y orden del dío Sesión extroordinorio

23/iun/2023.

4) Originol de oclo de sesión extroordinoria 23ljunl2o23.

5) Originol de rozón de retiro de eslrodos de fecho 23ljun/2023.

6) Originol de rozón de publicoción en estrodos 23ljvnl2023.

7) Periódico Lo Unión de Morelos 23/jun/2023.

B) Originol de convocotorio y orden del dío 29/jun12023.

9) Originol de octo de sesión extroordinorio de 29liunl2023.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/306/2023 euE pRESENIA te secrrt¡nfl EJEcultvA At coNsEJo EstAtAt ËrEctoRAL DEt tNsTrrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcloRArEs y penrcrplcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ tl comls¡óH EJEcurvA pERMANENTE oe onol¡¡rzlcróN y pARTtDos poLírrcos.
RESPECIO At CUMPTIMIENTO DE tOS REQUERIMIENTOS ETECTUADO MEDIANTE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPÊPACICEÊ,/089/2023.
tMpEpAc/cEE/l l¿lzozs lsí co¡t¡to tMpE?Ac/cEE/124./2023 AL pARnDo poúlco Locnl oENoMtNADo NUEVA AuANzA MoREt os, EN ne tlclóH coH
u moorncrcrór.¡ DE sus DocuMENros BAsrcos, asícouo ¡.e elrccró¡¡ o¡ ónelnos DrREcTrvos.
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10) Originol de lisio de osistencio de lo sesión extroordinorio del Comité

Estoiol de Nuevo Alionzo Morelos.

1 1) Originol de evidencios fotogróficos.

ì 2) lmpresión de reformo estotutorio.

l3) 8 expedientes de los personos designodos poro integror los órgonos

que o conlinuoción se describen:

I 3.1 ) comisiones distritoles: 32 solicitudes de ofilioción.
,ì3.2) 

comisión estotol de tronsporencio y occeso o lo informoción: 3

soliciludes de ofilioción.
,ì3.3) 

órgono goronle de los derechos políticos de los ofiliodos: 4

solicitudes de ofilioción.

13.4) elecciones internos: ó solicitudes de ofilioción.

13.5) comisión eslotol de ofilioción: 5 solicitudes de ofilioción.

13.ó) instituto de educoción y copocitoción cívico: 3 solicitudes de

ofilioción.

13.7) consejeros froiernoles: l2 solicitudes de ofilioción.
.l3.8) 

consejos especioles: 4 solicitudes de ofilioción.
Conforme o lo onterior y en reloción o los documenloles presentodos, se reolizo

el siguiente onólisis:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/306/2023 euE pRESENTA n s¡cn¡ranír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsÌAtAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EIEcIoRAtEs v ¡¡nrct¡acrót¡ cIUDADANA euE EMANA or Le coi¡usrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or onolt'lrz¡cróN y pARrDos roúrtcos.
RESPECTO AL CUMPIIMIENÍO DE LOS REQUERIMIENTOS EFECIUADO MEDIANTE tOS ACUERDOS I'TIIPEPAC/CEE/o84/2023, IMPEPAC/CÊE/O89/2O23,
rMpEpAc/cEE/r l ó/zozs rsí co¡r^o rMpÊpAc/cEÉ./124/2023 Ar pARrDo poúnco locm orNoMrNADo NUEVA ALTANzA MoREros, r¡¡ ne ncró¡¡ coH
le moor¡rcrcróH DE sus DocuMENros BAsrcos, asícomo u rt¡ccróH o¡ ónelxos DrREcTrvos.
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.cUMFLIMIE.NTO

SI CUMPTE

DOCUMENTO QUE PRESFNTA

- Rozón de publicoción en
estrodos de convocotorio de sesión
extro ord in o rio 2l / jun / 2023.
- Convocotorio y orden del dío
Sesión extroordino rio 23 ljun / 2023.
- Acto de sesión extroordinorio
23/jun/2023.
- Rozón de retiro de estrodos de
fecho 23ljun/2023.
- Rozón de publicoción en
estrodos 23ljunl2023.
- Convocotorio y orden del dío
29/jvn12023.
- Acto de sesión extroordinorio
de 29/jun/2023.
- Listo de osistencio de lo sesión
extroordinorio del Comité Estotol de
Nuevo Alionzo Morelos.
- Evidencios fotogróficos.

FUNÌDAMENTO

Numerolsexto de los LINEAMIENTOS

l. En los cosos en que los normos
estotutorios ex'rjon lo celebroción de
sesión de olguno de sus órgonos, poro lo
oproboción del octo que deben
comunicor los Portidos Políiicos ol
IMPEPAC, el escrito que presen'fen en
términos de lo dispuesto por el numerol
onterior, debe ocompoñorse por lo
convocoiorio, oclo o minuio y listo de
osistencio conespondiente ol evento
respectivo

/

/)
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Por lo ontes mencionodo con fecho veinte de julio de dos mil veintitrés, se reolìzó

en requerimiento con un término cinco díos hóbiles, medionle el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /O3O/2023, solicitondo los documentos bósicos del

portido político en mención, debidomente firmodos y en su versión Word.

Cobe señolor que dicho requerimiento fue notificodo ol Portido Polílico Locol,

con fecho veinticinco de julio de dos mil veintilrés, por lo que o porlir de ese dío

comenzó o correr el plozo otorgodo.

Con fecho veintiocho de julio de dos mil veintiirés se recibió el oficio

NAM/CAJ /060/2023, signodo por el Presidente del Comité de Dirección Eslolol

de Nuevo Alionzo Morelos, el Mtro. Morio Luis Solgodo Solgodo, medionte el cuol

en olconce ol oficio NAM/CAJ/056/2023, dq cuento del cumplimiento del....
ocuerdo IMPEPAC/CEE/116/2023, en el punto de ocuerdo CUARTO, onexondo

un cuodro comporotivo de lo reformo estotutorio que se reolizó.

Aunodo o lo onierior con fecho quince de ogosto de dos mil veintitrés se recibió

el oficio NAM/CAJ /065/2023, signodo por lo representoción del Portido Nuevo

AcuERDo IMPEPA c/cet/306/20ß auE pREsENTA Le srcnrrení¡ ¡.¡¡cuTrvA Ar coNsEJo EstAlAr Et-EctoRAr DEr tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALÊs v eentlct¡actót¡ C|UDADANA euE EMANA or n co¡rnrsróN EJEculvA pERMANENTE ot onct¡lrzeclóN y pARTtDos ¡olílcos,
RESPECIO AL CUMPLIMIENTO DE IOS REQUERIMIENTOS EFECTUADO MEDTANTE tOS ACUERDOS tMpEpAC/CEElo84/2023,t|li.p1pAC/CEE/089/2023,
tMpEpAc/cEElll¿lzozsrsícoj\ olMpEpAc/cEE/124/2023ArpARTtDopoLíttcor.octLotNoMtNADoNUEVAAuANzAMoRELos.rHnrraclóNco¡¡
u moolrtc¡clóH DE sus DocuMENros slsrcos, lsí coMo rA eL¡cc¡ór'¡ oe ónee¡¡os DtRccltvos.
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sícunnpre

NO CUMPLE

- Acto de Sesión Extroordinorio
del Comité de Dirección Estotol de
Nuevo Alíonzo Morelos, de fecho 29
de junio de 2A23.

- informe de fecho trece de julio
el oño dos mil veintitrés, signodo por lo
Representoción del Poriido Político
onte del CEE del IMPEPAC, en el que
informo de los octos reolizodos.

- No presenio documentoción.

Numeroloctovo de los LINEAMIENTOS

Lo comunicoción poro lo presentoción
de los documentos relotivos o lo
renovoción de los Órgonos Directivos
Estotoles de los Portidos PolíIicos, deberó
presentorse con todos los onexos, en un
plozo de diez díos hóbiles, contodos o
portir de que conforme o sus estotutos
concluyo el procedimiento.

Numerol décimo de los LINEAMIENTOS.
l. Cuondo un PPL, soliciie lo
modificoción o sus Documentos Bósicos,
deberó presentor odicionolmenie:
o) Un ejemplor de los documentos
bósicos modíficodos, con el texto
completo, en formoto impreso signodo
por lo insioncio que lo oprobó y en
medio electrónico en versión Word, y
b) Cuodro comporotivo impreso y en
formoto electrónico en versión word, de
los modificociones efecluodos con
respecto ol documento vigente, solvo
en elcoso de que el texto seo nuevo en
virtud de lo obroooción delviqente.
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Alionzo Morelos, mediqnte el cuol en cumplimiento ol oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 103012023, de fecho veinte de julio de lo presente

onuolidod, remile lo siguiente documentoción:

o Originol de estotutos.

o Originol de documentos bósicos consistente en Decloroción de principios

y Progromq de occión.

o Cuodro de reformo estotutorio.

o I CD. Con documentos bósicos en versión Word.

Por lo cuol y en reloción o los documentoles presentodos, se reolizó el siguienie

onólisis:

Del plozo otorgodo ol portido político Nuevo Alionzo Morelos, medionte el oficio

I M P EPACi D EOyP P/J AY B I 030 I 2023.

JUHO 2023
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/306/2023 euE pREsENTA r.¡ secnrrrníe ÊJEcultvA At coNsEJo EsrArAr ELEcroRAt DEL rNsTtruTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡¡nttclp¡ctóH ctuDADANA eut EMANA or lt coliuslót¡ EJEcuIvA pERMANENTE oe oneeN¡zeclóN y pARlDos ¡olítcos,
RESPECIO AT CUMPTIMIENIO DE TOS REQUERIMIENTOS ETECTUADO MEDIANTE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPE?AC/CEE/O89/2023,
tMpEpAc/cEE/t I ó/zozs tsíco,!ro tMpEpAc/cEE/124/2023 AL pARtDo potíttco toc¡t o¡HoMrNADo NUEvA AUANzA MoREtos. eN n¡nc¡óH coN
re moor¡¡c¡cró¡,¡ DE sus DocuMENTos BAsrcos, ¡sí como n rt¡ccróN oe óne¡nos DtREcTtvos.
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Dío en que se notificó el oficio IMPEPAC/DEOyPP/JAVB/030/2023

Dío en que se informó ol IMPEPAC

Periodo de 5 díos hóbiles

Periodo vococionol del 31 de julio ol I 1 de ogosto de 2023.

Conforme o lo onterior se desprende que el Poriido Político dio cumplimiento o

los plozos estoblecidos en el oficio IMPEPACi DEOyPP/J ABV 103012023, ohoro bÌen,

se onolizoró lo relotivo o lo documentoción preseniodo, en los siguientes

férminos:

Ahoro bien, con fecho once de sepliembre de dos mil veintitrés, se recibió o

trovés de lo oficio de correspondencio de este lnstituto el oficio identificodo

como NAM/CAJ /07112023, medionte el cuol lo representoción del PPL, en

olconce o su escrito de fecho lrece de julio de dos mil veinlilrés, remite copio

simple de los nombromientos de los personos que inlegron los siguienies órgonos:

o Lo Comisión Estotol de Tronsporencio.

o El Órgono goronte de lo Derechos Políticos de los ofiliodos y ofiliodos.

o Lo Comisión Esloiol de Elecciones lnternos.

o Lo Comisión Estotol de Afilioción.

o lnstitulo de Educoción y Copocitoción Cívico y Político.

o Consejeros Froternoles.

o Consejeros Especioles, y

o Los comisiones Distritoles de los doce Distritos.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl30ó/2023 euE pREsENTA rA sEcR;rení¡ t¡tcurtvt At coNsEJo EsTAtAt EtEcloRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ean¡¡c¡¡tctót¡ cIUDADANA eut EMANA ot L¡ colvuslóN EJEcuTtvA pERMANENTE oe onerlrzlcróN y pARTrDos porírcos,
RESPECTO Al CUMPilMIENIO DE r.OS REQUERTMTENTOS EFECTUADO MEDTANTE tOS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/o84/2023, IM?EPAC/CEE/O89/2023,
rMpEpAc/cEE/l l ó/zoz¡ lsí co¡r¡o tMpEpAc/cEE/124/2023 At pARTtDo poLíttco Loc¡t orHoMrNADo NUEVA ALTANzA MoREros. ¡H nencrór.r co¡r
le moornclcrór.¡ DE sus DocuMENTos BAsrcos, ¡sí co¡rro r.l ¡r.¡ccróH o¡ ónerHos DrREclrvos.
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CUMPLIMIENTO

CUMPLE

DOCUMENTO QUE
PRESENTA

- Estotufos firmodos.
- Decloroción de

Principios firmodos.
- Progromo de

Acción firmodo.
- Cuodro

comporotivo de los
reformos reolizodos
o sus documentos
bósicos.

- Documentos
bósicos en versión
Word.

REQUERIMIENÏO

Documentos bósicos de dicho lnsiiluto
Político, esto es EsloTutos, Progromo de Acción
y Decloroción de Principios, impresos y
debidomente firmodos por lo instoncio que los
oprobó, osimismo en medio electrónico en
formolo Word.
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En férminos de lo onterior y lodo vez que el poriido político ho preseniodo lo

documenloción mínimo necesorio poro poder esior en condiciones de llevor o

cobo el onÓlisis correspondienle o los qcfos reolizodos por el PortÌdo Político

Nuevo Alionzo Morelos, se onolizoró lo procedencio de los mismos, en los

siguientes términos:

1. SESIóN EXTRAORDINARIA DEt COMITÉ DE DIREccIóN EsTATAT DE NUEVA

ALIANZA MORETOS DE FECHA VEINilTRÉS DE JUNIO DEt AÑO 2023.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/306 /2023 euE pRESENTA Le s¡cne¡eníe EJECulrvA At coNsEJo EstArAr ErEcroRAL DEt tNsÌnuro MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v panttct¡ectót'¡ oUDADANA euE EMANA oe u comrsróH EJEcuTlvA pÊRMANENTE or onoenlzlcróN y pARlDos ¡oúlcos,
RESPECTO AL CUMPT.IMTENTO DE LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADO MEDIANTE rOS ACUERDOS |MpEpAC/CEE/o84/2023, IM?E?AC/CEE/089/2O23,
tMPEPAc/cEE/r I ó/zozs rsí como rM?EpAc/cEÊ,/124/2023 Ar pARrDo po¡.ílco toc¡r or¡¡oMrNADo NUEvA ALtANzA MoREros. ¡N ¡¡r.¡clór,¡ coH
r.¡ ¡,roorrrcecróN DE sus DocuMENTos BAstcos. esíco¡rno n rttcclóH oe óne¡Hos DtREcTtvos.
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Convocolorio emitido
por el C. Morio Solgodo
Solgodo, Presidente del
Comité de Dirección
Estotol

Convocotorio, emitido y
publicodo en Estrodos el
21 dejunio del oño2023.

(Celebroción de lo
Sesión, 23 de junio del
2023)

DE LA CONVOCATORIA DEL COM¡TÉ DE

DIRECCIóN ESTATAI.-

PERSONAS FACULTADAS:

El Comiié de Direccíón Estotol se podró
reunir en sesión ordinorio codo mes y en
sesión extroordinorio en cuolquier
momento; lo convocolorio poro dicho

Presidenïe o Presidenlo
ousencio, por el Secretorio o Secrelorio
Generol o siombos foltoren, por lo moyorío
de sus inlegronies.

y en coso de su

ArIículo 44

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

Poro que el Comité de Dirección Estotolse
erijo en Asombleo Ordinorio, lo
convocotorio deberó publicorse en los
Estrodos del Portido con ol menos setento
vdos horos de onteloción o lo celebroción

y'¿u lo mismo; poro que se erijo en
Asombleo ExTroordinorio, lo convocotorio
cieberó oLll-llicorse en los Fstroclos cl

Portido con ol menos veinticuotro horos de
onteloción.

el

ARTICULO 45
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AcuERDo lMpEpAclcEÉ/306/2023 euE pREsENTA r-¡ srcnrrlníe g¡cuTrvA At coNsEJo EsraTAt EtEcloRAL DEt rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRATES v ¡rnrcrplcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA or n comlstóH EJEculvA pERMANENÌE oe onernrzlcróN y pARlDos ¡oLírcos.
RESPECIO At CUMPTIMIENIO DE I.OS REQUERIMIENTOS EFECTUADO MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CÊE/o84/2023, IMPEPAC/CEE/089/2023.
rMpEpAc/cEEll l ó/zozs nsí coÀ o rMpE? Ac/cEE/124/2023 AL pARTrDo ¡oúr¡co toclt oENoMTNADo NUEvA AUANzA MoREros. EN n¡lrcrór'r cor.¡
Le r¡oolncnctó¡¡ DE sus DocuMENTos BAstcos, esícomo L¡ elecctó¡¡ DE óRGANos DtREcltvos.
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sí
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Remiie imógenes de
publicoción en estrodos
de lo convocolorio.

Rozón de publicoción en
estrodos de lo
convocoforio o sesión
extroordinorio del
Comilé de Dirección
Estotol.

Reiiro de publicoción en
estrodos de lo
convocotorio o sesión
extroordinorio del
Comité de Dirección
Estotol.

Se observo en el cuerpo
de lo convocotorio que
señolo lugor, fecho y
horo en que se
celebroro, osí como el
orden del dío y quorum
requerido poro su

reolizoción.

Poro que lo osombleo
seo vólido se requiere lo
osistencio de lo moyorío
de sus inTegronies.

Por lo que en lo listo de
osistencio se observo lo
osistencio de lo tololidod
de sus integrontes.

Cumpliendo con ello con
lo esloblecido poro lo
volidez de lo sesión.

DE tA PUBLICACION:

ARTICULO 45.

Poro que el Comité de Dirección Estololse
er'rjo en Asombleo Ordinorio, lo
convocotorio deberó publicorse en los

Estrodos del Portido con ol menos setenlo
y dos horos de onteloción o lo celebroción
de lo mismo; poro que se erijo en
Asombleo Extroordinorio, lo convocoTorio
deberó publicorse en los Estrodos del
Portido con ol menos veinticuotro horos de
onleloción.

Lo Convocotorio que poro toles efectos se
emito. deberó señolor el luqor, fecho y
horo en que se llevoró o cobo lo
Asombleo, osí como el orden del dío v el
quórum requerido poro sesionor.

DE LA SESION.

DEL OUóRUM:

ARTICULO 4ó

Poro que los reuniones del Comité de
Dirección Estolol tengon volidez
estolutorio, deberó sesionor con lo
movorío de sus inteqrontes y los trobojos
serón conducidos por el Presidenle o
Presidento. Sus Resoluciones serón
tomodos de monero democrótico por
moyorío de voios. Siol momento que fijo lo
Convocotorio poro lo instoloción de lo
osombleo no existiero elquórum requerido,
el Presidente o Presidento del Comité
Estotol o quién le susiituyo, declororó uno
moción suspensivo de hosto uno horo. Si

posodo este tiempo siguiero existiendo lo
folto de quórum, lo instoncio portidisto
competente esloró focultodo poro emitir
uno nuevo convocolorio poro sesión
extroordinorio, mismo que podró llevorse o
cobo dentro de los siguientes veinticuotro
horos, debiendo estor presentes ol menos,
cuotro de los ocho miembros del Comité
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oro bien, y todo vez que se desprende que lo sesión extroordinorio del Comité

de Dirección Estotol cumple con los requisitos mínimos poro su celebroción se

decloro lo volidez de lo mismo, y por consiguiente se onolizoró lo procedencio

de los ocuerdos odoptodos en lo mismo, consistente en los octos siguientes:

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/30¿/2023 euE pRESENtA Lt s¡cn¡rení¡ EJEcuftvA Ar coNsEJo EsfATAt Et EcToRAr DEr tNs¡tTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v ¡lninct¡¡clóH cIUDADANA euE EMANA ot Ll co¡rnlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onel¡¡lzlc¡óN y pARTlDos roúflcos,
RESPECTO AI. CUMPIIMIENTO DE I.OS REQUERIMIENTOS ETECTUADO MEDIANTE tOS ACUENDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPEPAC/CÊE/089/2O23,
tMPEPAc/cEE/l l¿lzozs ¡sícorilo ¡MpEpAc/cEE/124,/2023 Ar pARTtDo poúnco toclL otNoMtNADo NuEVA AuANZA MoREtos, ¡N nrnctóH coH
Le moor¡rcecrór.¡ DE sus DocuMENros ¡nslcos, ¡sí coMo rA ¡r.¡ccrór.¡ o¡ óne¡Nos DtRrcTtvos.
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De conformidod con lo
oprobodo por el CEE,

medionte el ocuerdo
rM PEPAC/C EE/ 1 23 / 2023,
y ol libro de registro de los

órgonos que obro en lo
Dirección de
Orgonizoción, los
personos que osistieron,
son los integronles
registrodos.

Como se do cuento en el
oclo de sesión, lo
votoción fue por
unonimidod de los
presentes.

de Dirección Estotol, entre los cuoles
deberó encontrorse el Presidente o
Presidento o el Secretorio o Secretorio
Generol.

ARTICULO 42.

El Comité de Dirección Estotol se integroró
p\Jr .

l. Un Presidente o Presidenio;

ll. Un Secrelorio o Secreiorio Generol;

lll. Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo (o) Político Electorol;

lV. Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo (o) de Finonzos;

V. Un Coordinodor o Coordinodoro
EjecuTivo(o) de Vinculoción;

Vl. Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo(o) de Gestión lnstilucionol;

Vll. Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecuiivo (o) de Comunicoción Sociol;y

Vlll. Un Coordinodor o Coordinodoro
Ejecutivo (o) de Asuntos Jurídicos.

DE LA INTEGRACION:

Sus Resoluciones serón tomodos de
monero democrótico por moyorío de
votos.

DE tA VOTACION:

ARTICULO 4ó
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En seguimiento con el oclo de sesión se observon que reolizoron los siguientes

occiones:

o Propuesio de ocuerdo del Comité de Dirección Estotol medionte el cuol

se designon de los integrontes de lo Comisión Estolol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformqción y o los personos que fungirón como

represenTontes portidistos onte el lnstituto Electorol del Esiodo.

Propuesto de ocuerdo del Comilé de Dirección Eslolol medionte el cuol

se opruebon los propuestos de integrontes de los órgonos estolulorios que

serón sometidos o lo consideroción del Consejo Estotol Electorol:

Comisiones Distritoles; Órgono Goronte de los Derechos Políticos de los

Afiliodos y Afiliodos; Comisión Esiotol de Elecciones lnternos, Comisión

Estotol de Afilioción de Nuevo Alionzo Morelos.

Propuesto de ocuerdo del Comité de Dlrección Estotol medionte el cuol

se designon o los personos integrontes del lnstituto de Educoción y

Copocitoción Cívico y Político.

Propueslo de ocuerdo del Comité de Dirección Estolol medionte el cuol

se designon o los personos consejeros frolernoles y especioles que

inlegrorón el Consejo Estotol de Nuevo Alionzo Morelos.

PropuesTo de ocuerdo del comilé de Dirección Estotol medionte el cuol

se opruebo lo reformo ol Estotuio y Progromo de Acción ordenodo por

AC U ER DO IM P EPACi CEE/ 084 / 2023.

Propuesto de ocuerdo del Comité de Dlrección Estotol medionle el cucl

se opruebo lo reformo ol Eslotulo, Decloroción de Principios y Progromo

de Acción, ordenodo por ACUERDO IMPEPAC/CEE/089/2023.

Propuesio de ocuerdo del Comité de Dirección Estotol medionte el cuol

se opruebo lo reformo ol Estotuto de Nuevo Alionzo Morelos ordenodo por

ACU ERDO IMPEPAC/CEEE/ I 1 6 /2023,

Propuesio de ocuerdo del Comité de Dirección Eslotol de orden del dío

poro convocor o sesión extroordinorio del Consejo Eslotol del portido.

o

O

a

o

O

o

O

Poro lo cuol con fundomenio en los ortículos 9, 40, 65,95, 121, y ló4 de los

Estotutos, dichos propuestos oprobodos por el Comiié de Dirección Estotol,

deberón ser oprobodos por el Consejo Estotol del Porfido Político en comento

En eso iesÌturo, es importonle resoltor que, dentro de dicho sesión exlroordinorio,

se encuentro lo oproboción del ocuerdo de convocotorio o sesión exlroordinorio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/306/2023 euE pRESENIA tA sEcReteníe r¡rcut¡vr At coNsEJo EsTATAL ErEc¡oRAr. DEL lNslTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡n¡tc¡plclót¡ cIUDADANA euE EMANA or r.r corvusrór'¡ EJEcunvA pERMANENIE oe o¡ee¡¡tzacróN y pARÌrDos roLírcos.
RESPECIO At CUMPUMIENTO DE tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADO MEDTANTE tOS 

^CUERDOS 

|MpEpAC/CEE/084/2023, tMpEpAC/C8E108912023.
tMpEpAc/cEE/l l ó/zozs ¡sí corvlo tM?E?Ac/cEE/l24/2023 At pARtDo porílco roc¡[ o¡NoMrNADo NUEVA Ar.rANzA MoRElos, EN nrLacró¡r cor.l
t-¡ ltnoor¡rcactóH DE sus DocuMENTos BAsrcos, rsícon¡o r¡ r¡.rcc¡ór.r o¡ óno¡ños DrREcrvos.
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del Consejo Estotol de dicho portido, osí como el orden del dío, en donde sus

puntos o Trotor. corresponden o los oprobociones de propueslos de integroción

y ocuerdos onles señolodos, por lo que o continuoción se onolizo lo procedencÌo

de lo sesión exÌroordinorio del Consejo Estotol y en dicho punto se onolizoró de

fondo codo uno de los ocuerdos odoptodos por el Comité de Dirección Estoiol

de fecho veinliirés de junio del oño en curso.

2. SESIóN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAT DE NUEVA ALIANZA

MORETOS DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DET AÑO EN CURSO.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl30ó/2023 euE pRESENTA n s¡cnel¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsTAtAt Et EcÌoRAt DEt tNsltrulo MoREt"ENsE DE pRocEsos
ÊtEcToRAtEs v ¡ennct¡¡cróN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rnrsrór'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ orcr¡¡rz¡ctóN y pARlDos roLírrcos,
RESPECTO AI, CUMPTIMIENTO DE tOS REQUERIMIENTOS ETECTUADO MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IM?EPAC/CEE/O89/2O23,
rMPÉpAc/cEE/r r 6/zoz¡ esí co¡r¡to rMpEpAc/cEE/12412023 Ar pARTrDo ¡otítrco toctt oENomtNADo NUEvA ALtANzA MoREtos. tH ntl.eclór.¡ coH
Le ¡¡oor¡rc¡cróH DE sus DocuMENTos BAstcos. ¡sícomo n elecclóH oe ónelr,¡os DtREclvos.
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Convocotorio emiTido
por el C. Morio Solgodo
Solgodo, Presidente del

Comité de Dirección
Estoiol.

Acto de sesión de
Comité de Dirección

Estotol de fecho
veintitrés de junio del

oño en curso en elcuol
se opruebo lo
convocotorio.

Convocotorio, emitido el
23 de junio del oño 2023

(Celebroción de lo
Sesión, 29 dejunio del

2023)

DE LA CONVOCATORIA DEt CONSEJO
ESTATAL.-

PERSONAS FACULTADAS:

El Consejo Estotol se deberó reunir en
sesión ordinorio codo novento díos y en
sesión extroordinorio en cuolquier
momento, o convocotorio del Comité de
Dirección Estotol.

Artículo 35

TIEMPO DE CONVOCATORIA:

Poro que el Consejo Estolol se erijo en
Asombleo Ordinorio, lo convocotorio
deberó publicorse en el estrodo de lo
oficino sede del Comité de Dirección
Estolol con ol menos cinco díos noTuroles
de onteloción o lo celebroción de lo

que se erijo en Asombleo
, deberó publicorse en el

cuorento v ocho horos de onteloción.
rtid

t,,

ffi:;"i"2:,,7"

ARTÍCULO 35
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ESIAIAI EIECIORAL DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

PERMANENTE DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POTIÍICOS,

RESPECIO AI. CUMPI.IM¡ENTO DE TOS REQUERIMIENTOS EFECÌUADO MEDIANTE I.OS TMPEPAC/CEE/084 /2023, TMPEP AC / CEE|089 /2023,
rMpEpAc/cEE/r l612023 ASí COMO r MpEp AC/CEE/124 /2023 Ar pARilDO pOrfurCO DENOMINADO NUEVA ALIANZA MOREtOS, EN RELACIóN CON

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/306/2Oß AUE PRESENTA tA SECREÍARíA EJECUTIVA AT

ETECIORAIES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN

sí

sl

sl

ìue lo osombleo
ido se requiere lo
:io de lo moyorío
nÌegrontes.

f,ue en lo listo de
:io se observo lo
:io lo totolidod de
grontes.

endo con ello con
¡blecido poro lo
de lo sesión.

Poro c

seo vó
osisten,
de sus i

Por lo ,

osistenr
osisienr
sus inte

Cumpli
lo est<

volidez

ol ortículo 39
Estotutos, se

que se
lo presencio de

lo milod mós
los Consejeros y

e ol ortículo 3l
con tol

. los frccciones l,

osí que, respecto
ión l, el Comilé
ión Eslotol se

conformodo
cho integrontes
os medionTe

c/cEE/123/2021

o los frocciones
no hon sido

c

IMPEP

Siendo

X.

de

req
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Ã
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estobl

uno d
Consej
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ción en estrodos
convocolorio.

publicoción en

publicoción en

conv

conv

Retiro

Rozón

C

Re imógenes de

Estolol

dos de lo
no o sesron

ordinorio del
de Dirección

Estotol

dos de lo
no o sesron

ordinorio del
de Dirección

publi
de

ARTíCULO 35.
Poro que el Consejo Estotol se erijo en
Asombleo Ordinorio, lo convocotorio
deberó publicorse en el estrodo de lo
oficino sede del Comité de Dirección
Estoiol con ol menos cinco díos noturoles
de onteloción o lo celebroción de lo
mismo; poro que se er'rjo en Asombleo
Extroordinorio, deberó publicorse en el

cuorento y ocho horos de onteloción

DE TA PUBLICACIóN:

con por lo menosEstrodo del Porlido

ARTÍCULO 39.

Poro que el Consejo Estotol puedo ser
instolodo y tome decisiones, seró necesorio
lo presencio de olmenos,lo mitod mós uno
de los Conseieros y Conseieros. Sus

resoluciones serón tomodos de monero
democrótico por moyorío de votos.

DE LA SESION..
DEt QUóRUM:

ARTíCULO 31.- El Consejo Eslotol es lo
outoridod móximo de Nuevo Alionzo
Morelos entre codo Convención y se
conformo por los siguientes integronies:

l. Los miembros del Comité de Dirección
Estotol; si fuero el coso, quienes no tengon
previomente el corócler de consejeros, lo
odquirirón ol momento de su elección;

ll. El o lo titulor del Poder Ejecutivo Estotol, si

fue poslulodo o postulodo por Nuevo
Alionzo Morelos;

lll. Los Legislodores y Legislodoros Locoles
ofiliodos o ofiliodos o Nuevo Alionzo
Morelos;

lV. Los Presidentes o Presidenlos
Municipoles ofiliodos o ofiliodos o Nuevo
Alionzo Morelos, de lo siquiente monero:

DE LA INTEGRACION:

u moot¡rc¡crór'¡ DE sus DocuMENTos BAsrcos. ¡sí cono u ¡lrccrór'¡ o¡ DIRECÏVOS.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/30ó /2023 QUE PRESENTA TA SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EtECTORAt DEt INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORAIES Y PARTICIPACIóN CITJDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECuTIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIóN Y PARTIDoS Potír|cos,
RESPECIO At CUMPUMIENTO DE tOS REQUERTMIENTOS ETECTUADO MEDTANTE tOS ACUERDOS |MPEpAC/CEE/o84/2023, t'''.pqpAC/CaE/089/2023,
IMPEPAC/CEE/r l612023 ASí COMO TMPEPAC/CEE/124./2023 Ar. PARilDO pOríÍCO rOCAt DENOMTNADO NUEVA AUANZA MORETOS, EN RELAC|óN CON
tA MODIfICACIóN DE SUS DOCUMENTOS BASICOS. ASí COMO I.A ETECCIóN DE óRGANOS DIRECTIVOS.
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notificodo este lnstiluto
Electorol respecto o los
designociones reolizodos
por el Comité de
Dirección EsIotol.

Respeclo o lo frocción Vl,
se encuenlron en
elección.

Respecto o lo frocción
Vll, se encuentron en
elección.

Respecto o lo frocción
Vlll, se cuenlo con doce
consejeríos elegidos por
Io Convención Estotol de
fecho treinto de obril del
oño en curso.

Respecto o lo frocción lX,

conforme ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ IO 12021, Y
fodo vez que los mismos
durorón en su encorgo ì

oño contodo o portir de
lo fecho de su elección,
no se lomorón en
consideroción, poro este
efecto.

Ahoro bien. respeclo o lo
frocción X. el Comité de
Dirección Estotol no
reolizó designoción poro
dicho sesión.

Por lo onterior, lo
integroción se conformo
por B integrontes del
Comité de Direccióny 12

Consejeríos.

o) Cuondo su número totol seo de
diez o menos, se integrorón todos
ellos.

b) Si el número de Presidentes o
Presidentos Municipoles es moyor de
diez y menor de veinte, se inÌegroró un
miembro mós del número totol de
Presidentes o Presidentos Municipoles
reslontes y osí sucesivomente un
Consejero mós, por codo deceno o
frocción de deceno siguienles.

Iodos ellos serón designodos por el Comiié
de Dirección Estotol, en osombleo
exprofeso.

V. Los regidores o regidoros ofiliodos y
ofilicdos o Nuevo Alionzo Morelos, de lo
siguiente monero:

o) Cuondo su número lolol seo de diez
o menos, se inTegrorón todos ellos.

b) Si el número de Regidores o
Regidoros es moyor de diez y menor de
veinie, se integroró un miembro mós del
número totol y osí sucesivomente un
Consejero mós, por codo deceno, o
frocción de deceno siguientes.

Vl. Los Coordinodores y Coordinodoros
Estotoles de los Movimientos de Mujeres y
Jóvenes de Nuevo Alionzo Morelos;

Vll. Los Presidentes y Presidentos de los
Comisiones Distritoles;

Vlll. Los Consejeros y Consejeros que hoyon
obtenido tol corócter por elección de lo
Convención Estotol;

lX. Los Consejeros y Consejeros Froternoles,
designodos por los in'tegronïes del Comilé
de Dirección Estotol en osombleo
exprofeso, o propuesto de cuolquiero de
sus integrontes, sin que puedon exceder el
veiniicinco por ciento del totol de
inlegrcntes del Consejo EsTotol.
Estos Consejeros Froternoles durorón en su
entorgo I oño confodo o porlir de lo
tfi,no de su elección y podrón ser

feelectos hosto por dos períodos mós. En el
supuesto de que el Consejo Estoiol no se
pronuncie por lo sustitución de los
Conseieros Froternoles ol término de su
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Del onólisis reolizodo con onterioridod, se desprende que lo sesión exlroordinorio

del Consejo Estolol de Nuevo Alionzo Morelos, sí cumple con los elementos

necesorios por lo cuol se decloro su volidez y consecuencio se onolizoró lo

procedencio de los ocuerdos odoptodos en lo mismo, bojo el siguiente orden:

I. DESIGNACIóN DE LOS INTEGRANTES DE tA COMISIóN ESTATAT DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA lNFonilnCrór.¡ y A LAS PERSONAS QUE

FUNGIRÁN COMO REPRESENTANTES PARTIDISTAS ANTE Et INSTITUTO

ELECTORAL DEI ESTADO.

Del orden del dío de lo sesión extroordinorio del Consejo Estolol, se

desprenden lo presentoción de lo inïegroción de lo Comisión Estotol de

Tron mismo que fue oprobodo por

ente monero:unonimidod y quedo iniegrodo de lq si

coMrs N ESTATAT DE TRASPARENCIA Y CESO A tA INFORMACI N

GENERO
MUJER

HOMBRE

MUJER

NOMBRE
MARGARITA RUIZ RUIZ

AURELIO HERNANDEZ AGUERO
MARIA DE LOS ANGELES REYES

ROMERO

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIO

TÉCNICO

No.
I

2

3

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AcuERDo IMpEpAc/cEE/30ó /2023 eul pREsENTA r.¡ s¡cn¡rl¡ír EJEcuTrvA AL coNse¡ö rsrerat ETEcToRAL DEr rNsrrulo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡entlct¡lctó¡l ctuDADANA euE EMANA oe n co¡¡lslóru etecutrri4 rERMANENIE oe onee¡¡¡z¡c¡óN y pARTtDos ¡oLílcos,
RESPECIO AL CUMPI.TMTENTO DE tOS REQUERIMIENTOS ETECTUADO MEDTANTE r.OS ACUERDOS |MPEPAC/CEE/o84/2023, t|!,'pEpACICEE/089/2023,
tMPEPAc/cEE/l l6lzozg lsí co¡¡o tMpE?Ac/cÊE/124/2023 Ar pARTrDo potírrco rocer oENoMTNADo NUEVA ALIANZA MoREros. EN n¡t-¡crór,r coH
Le mootrtcrctó¡¡ DE sus DocuMENTos BAsrcos, esíco¡rno La rlrccróru DE óRGANos DtREclvos.
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Como se do cuento en el
octo de sesión, Io

votoción fue por
unonimidod de los
presentes.

ejercicio onuol, se tendrón por reelectos en
formo outomótico;y

X. Los Consejeros Especioles, que serón
designodos por el Comité de Dirección
Estotol, exclusivomenle poro lo reunión de
que se trote, sin que su número puedo
exceder el diez por cienio del totol de lo
iniegroción del Consejo.

En todo coso, en su formoción deberó
conservorse uno porcentuolidod, de tol
monero que ningún género excedo el
cincuento por cienio del totol de los
integrontes, solvo cuondo su número totol
seo impor.

DE tA VOTACION:

ARTíCULO 39

Sus resoluciones serón tomodos de monero
democrófico por moyorío de votos.
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De conformidod con lo onterior, se puede observor que el Portido Político

CUMPLE con poridod de género, todo vez que lo integroción de su

ro de un totol

de 3 miembros, 2 son mujeres y t hombre, de Iol monero que resulto

procedente el regislro de dicho Comisión.

2. DESIGNACIóN DE LOS INTEGRANTES DE tOS óNCN¡¡OS ESTATUTARIOS:

COMIS¡ONES D¡STR¡TATCS; óRORNO GARANTE DE tOS DERECHOS POtíTICOS

DE LOS AFILIADOS Y AFILIADAS; COMISIóN ESTATAL DE ETECCIONES

INTERNAS, COMISIóN ESTATAL DE AFILIACIóN DE NUEVA ALIANZA

MOREtOS.

Así mismo los propuestos poro integror los siguientes órgonos estotutorios:

Comisiones Distriloles. Oroono Goronte de los Derechos Polílicos de los

Afiti Afitì Co mt ôn Fsïcrlcil cle Fler'r'ioneç lnlernoç Comisión

Estotol de Afilioción. los cuoles fueron oprobodos

quedoron inTegrodos de lo siguiente formo:

por unonimidod y

Respecto o los Comisiones Distritqles:

r-^',hiôiÁ^ trô+^+^t Àn Trnnennran¡ Acceso o lo lnformoción

DISTRITO

llt

IV

VI

CUMPTE
PARIDAD

DE

cÉrurno
\t

NO

NO

SI

HOMBRE

GENERO

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

Y.U]fR
HoMBRE

HOMBRE
HOMBRE
HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE
MUJER

HOMBRE

HOMBRE
MUJER

A MARTINEZ AGUIRRE

MANUEL

NOMBRE

CLAUDIA LOPEZ LOPEZ

TONNY ASAHEL FUENTES PALACIOS
MA. ANGELES MURILLO RIVERA

ADRIANA SOF

SA A

FRANCISCO VILLEGAS BUENO
MIGUEL ANGEL PROVISOR REYES

FIDEL ESCOBEDO MONDRAGON

CESAR LUIS PINEDA SANCEHZ

CRISTIAN SERVIL VIQUE
ALICIA PONCE SALGADO
FERNANDO GONZALEZ LEDESMA

NDHERNLIPE DE JESF

LILIANA VICARIO LANDA

lCoonorNACroN

COMISION ES DISTRITATES

CARGO

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACION

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACIÓN

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACION

PRESIDENCIA
SECREÏARIA

COORDINACION

PRESIDENCIA-, 
SEQRETARíA

PRESIDENCIA
r ,zSECRETARIA

Ac u ERDo tMp EpAc/cEEl306 /2023 euE pREsENIA L¡ s ¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAL ELEcToRAt DEt tNslTUro MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcfoRALEs v ¡anllcl¡nctótt cIUDADANA euE EMANA o¡ le comlstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe oncl¡¡lz¡clóN y pARltDos ¡olílcos,
RESPECTO AT CUMPIIMIENTO DE I-OS REQUERIMIENIOS ETECIUADO MEDIANTE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o8412023, IMPEPAC/CEÊ/089/2023,
rMpEpAc/cEElr r 6/zoz¡ ¡sí couo ¡MpEpAclcÊE /124/2023 At pARlDo poLílco Loc¡L oe NoMtNADo NUEVA AUANZA MoREtos, e¡¡ nenctó1,¡ co¡.1
L¡ ¡¡oornc¡ctó¡r DE sus DocuMENros BAsrcos, ¡sí como u ¡L¡ccrór,¡ or óne¡ruos DrREcrvos.

Pógino 28 de 74



o

. 

^
rmpepacl
rl::'å[îi',;::.,,.. f
y Part¡clpac¡ón Cludãctana ,/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 306 / 2023

Ahoro bien, respecto o lo poridod horizonTolse reolizo el siguiente onólisis

En esto tesituro, se informo que lo inïegroción de los Comisiones Distritoles, de

ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 94 de los Estotutos, deben eslor

integrodos ol menos, por un Presidenie, un Secretorio y un Coordinodor, por lo

que en los integrociones oprobodos por cuonto o los dislrilos lV y Vlll, se observo

que sólo cuenlon con lo integroción de Presidencios y Secretoríos, y se encueniro

voconte en ombos distritos el corgo de Coordinodor.

Ahoro bien, onolizondo dicho integroción que puede observor que NO CUMPLE

con poridod de género, Iodo vez que, de los l2 distriTos, en 4 distriios

correspondienies ol l, ll, V, Vl, Vl¡, lX, Xly Xll sícumple con el principio de poridod

de género,y en los distritos, ll¡, lV, Vlll, y X, no goronTizo dicho principio, Òsimismo

exisle uno moyor posiuloción en presidencios de hombres, por Io que lompoco

ACUERDO IMPEPAC/CEE/30ó/2023 QUE PRESENTA I-A SECREIARIA EJÉCUIIVA AI, CONSEJO ESIATAT ÊtECIORAI. DEI, INSTITUTO MOREI"ENSÊ DE PROCESOS

EtEcToRALEs v ¡enllct¡tctóH cIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ cot"t¡s¡óN EJEculvA pERMANENIE o¡ one¡H¡zectóN y pARTtDos poLírcos,
RESPECIO At CUMPTIMIENTO DE TOS REQUERIMIENTOS EFECTUADO MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPEPAC/CEE/089/2023,
rMpEpAc/cEE/l l ó/zozs nsícoÀ o rMpEpAc/cEE/124/2023 Ar pARTrDo ¡oLírrco locrr. oENoMTNADo NUEVA ALTANZA MoREros, EN n¡lecróru co¡r
L¡ ¡irtootrtc¡clóH DE sus DocuMENfos BAstcos, ¡sí como L¡ rlrcclór.¡ o¡ ónol¡¡os DrREcilvos.
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vtl

vilt

IX

X

XI

xil

SI

NO

SI

NO

ctJI

SI

HOMBRE

HOMBRE
MU.JER

HOMBRE

HOMBRE
HOMBRE

MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE
HOMBRE
HOMBRE

HOMBRE
MUJER

MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE

J.ISABEL FONSECA MONTERO
SANDRA NIZETT ARTEAGA MENDEZ
ROBERTO URIBE GITIERREZ

)

SHARON VERA SILVA
JOSE MANUEL AVILA MEJIA
LETICIA NUÑEZ RODRIGUEZ

:S

\s
iNA

EDUARDO RAMIREZ FLORES

IRMA ISABEL MELGOZA SALINAS
OSCAR HERRERA GAYTAN

JAVIER VARGAS RUIZ

FELIX ANZURES PEREZ

VICÏOR HUGO PALMA TEODOSII

GUSTAVO NOE ANZURES ANZUR]

OSCAR EDUARDO BECERRO RIV

ROBERTO CARLOS MEJIA PASTRT

ARMAN DO TORRES GONZÁLEZ
PERLA CECILIA BUSTOS CASTILLC

LUIS OCTAVIO JAIMES FLORÊS

COORDINACION

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACION

PRESIDENCIA

SECRETARIA

COORDINACION

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACION

PRESIDENCIA
SECRETARiA

COORDINACION

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACION

PRESIDENCIA
SECRETARIA

COORDINACION

COORDINACIONES

Mujeres

7

Hombres

3

SECRETAR|AS

Mujeres

7

Hombres

5

PRESIDENCIAS

Mujeres

?

Hombres

I
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cumple con por¡dod de género horizonlol, siendo osíque no resultq procedenle

su registro.

Lo onterior olendiendo o los siguientes jurisprudencios:

Uziel lsoí Dóvilo Pérez
VS

Solo Regionol correspondiente o lo
Segundo Circunscripción Plurinominol,
con sede en Monterrey, Nuevo león
Jurisprudencio I I /2018

PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIóN Y APL]CACIóN DE tAS ACCIONES
AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR Et MAYOR BENEFICIO PARA TAS MUJERES.. De
lo interpretoción sistemótico y funcionol de los ortículos I o. pórrofo quinto, 4o
y 4ì, Bose l, pórrofo segundo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; l, numerol I de lo Convención Americono sobre Derechos
Humonos;2, numerol I del Pocto lnternocionolde Derechos Civiles y Políticos;
4, inciso j), ó, inciso o), 7, inciso c), y B de lo Convención lnieromericono poro
Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio conlro lo Mujer; 1 , 2, 4, numerol l,
y 7, incisos o) y b) de lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos
de Discrimínoción contro lo Mujer; lly lllde lo Convención sobre los Derechos
Políticos de lo Mujer, se odvierte que lo poridod y los occiones ofirmotivos de
género tienen entre sus principoles finolidodes: I ) gorontizor el principio de
iguoldod entre hombres y mujeres, 2) promover y oceleror lo porticipoción
político de los mujeres en corgos de elección populor, y 3) eliminor cuolquier
formo de discriminoción y exclusión hislórico o esiructurol. En consecuencio,
ounque en lo formuloción de los disposiciones normotivos que incorporon un
mondoto de postuloción poritorio, cuotos de género o cuolquier otro medido
ofirmotivo de corócter temporol por rozón de género, no se incorporen
explícilomente criterios interprelotivos específicos, ol ser medidos
preferencioles o fovor de los mujeres, deben interpretorse y oplicorse
procurondo su moyor beneficio. Lo onierior exige odoptor uno perspectivo
de lo poridod de género como mondoto de oplimizoción flexible que odmiie
uno porticipoción moyor de mujeres que oquello que lo enïiende
eslrictomente en iérminos cuontitotivos, como cincuento por ciento de
hombres y cincuento por ciento de mujeres. Uno interpretoción de toles
disposiciones en términos eslrictos o neutroles podrío resiringir el principio del
efeclo útil en lo interpretoción de dichos normos y o lo finolidod de los
occiones ofirmotivos, pues los mujeres se podríon ver limilodos poro ser
postulodos o occeder o un número de corgos que excedon lo poridod en
iérminos cuontitotivos. cuondo existen condiciones y orgumentos que
justificon un moyor beneficio poro los mujeres en un coso concreto.

Sontiogo Vorgos Hernóndez y otro

VS

Comisión Nocionolde
Concilioción, Gorontíos, Justicio y
Controversios del PT y otros

Jurispruden cio 2O / 201 I
DE GÉNERo. tos PARTIDoS PotíT|cos TIENEN tA oBTIGACIóN DE

GARANTIZARTA EN tA INTEGRACIóN DE SUS óNCA¡¡OS DE DIRECCIóN.- OE
lo interpretoción sistemótico de los ortículos lo, 4o y,41, Bose l, pórrofo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/306 /2023 evl pRÊSENTA r-¡ s¡cn¡rení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNsflruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡¡t¡cl¡¡cróH cTUDADANA euE EMANA o¡ Le comrsróH EJEcuTrvA pERMANÊNIE or oncnl¡zaclóN y pARTtDos po¡.fircos,
RESPECIO AT CUMPI.IMIENIO DE LOS REQUERIMIENTOS ETECTUADO MEDIANÍE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPE?AC/CÊE/08912O23,
tMpEpAc/cEElr 'rtlzozs así corr^o rMpEpAc/cEE/r 2412023 AL pARTIDo ¡otítco LocAr DENoMTNADo NUEvA AuANzA MoREros, ¡H ¡¡r¡crór.¡ cor,¡
Ln r¡oot¡tc¡crótt DE sus Docum¡Nros BAsrcos. asíco¡r¡o r-¡ rrrccróH o¡ ó¡eenos DtREcTtvos.
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poriicipoción efectivo de ombos género en lo integroción de sus órgonos
de dirección, osí como promover lo ción iguolitorio entre mujeres
y hombres dentro de sus estrucfuros intern Por lonto, ounque lo normotivo

lo pcridod de género o no lo
obligodos o observorlo en lo
de un estóndor constiïucionol

interno de los portidos políticos no p
defino expresomente, éstos se encue
integroción de dichos órgonos, por
que gorontizo lo poriicipoción efectivo d los mujeres

Ahoro bien, oiendiendo o que, con fecho p

curso, dio inicio el Proceso Electorol LocolOrdinr

SUP-JDC-20/2018 y SCM-JDC-61 /2020, los cuole:

- suP-Jpc-20/2018

segundo, de lo Constitución Políiìco de los Estodos Unidos Mexiconos; 3,
pónofo 3y,37, pónofo l, inciso e), de lo Ley Generol de Portidos Políticos;
osí como 3ó, frocción lV, de lo Ley Generþl poro lo lguoldod entre Mujeres
y Hombres, se desprende que los institutos polílicos deben gorontizor lo

l
nmero de septiembre del oño en

xio 2023-2024,y o los resoluciones

; esloblecen lo siguiente:

óe lo expuesto, se infiere que, por moyorío de rczón, cuondo existo lo
concurrencio de diversos procedimientos plectoroles de índole consiilucionoly
de monero concomitonfe uno elección de dirigencio introportidorio (como
ocurre en el osunto de mérilo), iombién sé debe privilegior que Io miliioncio se
concentre en el procedimiento de ele constitucionol, precisomente,
porque se debe cumplir elfin de los porti os políticos, previsto en el ortículo 41,
pórrofo segundo, Bose l, de lo n Federol, relolivo ol derecho de
porticipor en los elecciones estotoles y nicipoles, lo cuol es congruenfe con
su finolidod primordiol, consistente en pro
lo vido democrótico, contribuir o lo

er lo porticipoción del pueblo en
integroción de los órgonos de

representoción polílico y como orgonizo iones de ciudodonos, hocer posible
elocceso de éslos ol ejercicio del poder úblico

Por los rozones oducidos, es que en el o{unto de mériio, se considero que se
debe cumplir el plozo por el cuol fueron eleclos el presidente y el secretorio
generol del Portido de lo Revolución
militoncio se enfoque en bueno medido,

mocrótico, o efecto de que lo
reolizor lodos oquellos octividodes

que le permiton obtener un moyor núme de votos poro gonor lo elección de
que se trote, y su eventuol impug en coso de estimorse necesorio
empero, uno vez concluido tol periodo, n lo próximo elección introportidislo
se deben elegir de monero poritorio I
continué lo ejecución de los octividodes

les corgos, con objeto de que se
de ese portido, poro el logro

de sus fines y de oquéllos necesoríos el desorrollo de los citodos procesos
electoroles que octuolmenTe se n en curso

scM-Jpc-ó1/2020

Úttimo punto que se estimo odecuodo
esloblecido por lo Solo Superior, el
dirigencio portidisto es complejo, debido
de ocïos, como son: lo emisión de lo

elineor porque, en términos de lo
edimiento de renovoción de uno
que poro ello es necesorio uno serie

rio, lo definición del método

AcuERDo lMpEpAc/cEE/306/2023 auE pRÊsËNTA n srcn¡rnnír EJEcuTrvA Ar coNse:þ esreral rlrcToRAL DEL rNsnruTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡¡nrcr¡¡cróru cTUDADANA euE EMANA or n comrsróH ¡¡ecur¡Vr pERMANENTE o¡ onea¡¡rzec¡óN y pARTrDos poLílcos.
REspEcfo Ar. cuMpLrMrENro DE tos REeuERrMrENTos ErEcÌuADo MEDTANTE ros Âcu¡noos rMpEpAc/cEE/o84/2023, rwplpAc/cEE/oBs/2023,
rMpEpAc/cEEll ó/zozs esí corvro ¡ MpE?Ac/cEc/124/2023 At pARlDo poLittco.tocaiL oeNoMtNADo NuEVA auANzA MoREros, EN n¡L¡crór.¡ coH
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poro renovor lo dirigencio, de ser el coso, los octos de compoño de los
condidotos poro oblener lo preferencio de lo militoncio, lo reolizoción, en su
coso, de lo jornodo electorol, y lo resolución de los medios de impugnoción
portidisto que se pudieron presentor.

Por ello cuondo existo lo concurrencio de proceso eleclorol de índole
constifucionol y de monero concomitonte uno elección de dirigencio
introportidorio (como podrío ocurrir en el osunfo). se debe voloror si el inicio del
proceso de renovoción no implico ofector ol instituto políIico en los elopos del
proceso como el de precompoños o registro de condidoturos o compoños
electoroles.

De modo que, en este último coso, tombién se debe privilegior que lo
militoncio se concentre en el procedimiento de elección consiiiucionol,
precisomenle, porque se debe cumplir el fín de los porlidos políticos, previsto
en el ortículo 41, pórrofo segundo, Bose I, oe lo ConstiTución, reloïivo ol
derecho de poriicipor en los elecciones estotoles y municipoles, lo cuol es
congruente con su finolidod primordiol, consislente en promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, conlribuir o lo inTegroción
de los órgonos de representoción político y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder público.

Resullo procedenle señolor que, en iérminos de lo libre orgonizoción del PortÌdo

Político Nuevo Alionzo Morelos, en un plozo de TREINTA DíAS NATURATES, podró

reolizor lo integroción de los Comisiones Distritoles, sin que dicho octo ofecte los

octividodes tendientes ol Proceso Electorol que se encuentro desorrollondo en

el Estodo de Morelos.

Siendo osí, que, si el Portido Político decide no reolizor dichos designociones

olendiendo ol inicio del proceso electorol, se deberó prorrogor lo integroción

oprobodo por el CEE medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/1012021, y posterior ol

proceso electorol 2023-2024, deberó reolizor los designociones correspondientes

o los Comisiones Disiritoles.

Lo onterior, en términos de lo jurisprudencio 48/2013, que señolo lo siguienle

Guillermo Bernordo Gollond
Guerrero

VS

Presidenle del Comilé
Ejecutivo Nocionol del
Portido Acción Nocionol

J urispruden cio 48 / 2O1 3

ËNTES DE óRGANOS PARTIDISTAS. OPERA UNA PRóRROGA IMPLíCITA EN
DURACIóN DEL CARGO, CUANDO NO SE HAYA PODIDO ETEGIR SUSTITUTOS,

POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS Y TRANSITORIAS.

El orlículo 27 , inciso c), del código Federol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, exige que lo integroción y renovoción de los órgonos directivos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/30ó/2023 euE pRESENtA te s¡cnrrrní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESIATAT ErEcroRAt DEt tNslmuto MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penlcle¡ctó¡¡ cIUDADANA euE EMANA or n colnsróH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE ot ono¡HlzlclóN y pARTtDos ¡olílcos,
RESPECTO At CUMP|IMIENTO DE LOS REQUERTMTENIOS EFECIUADO MEDTANTE tOS ACUERDOS lMpEpAC/CEElo84/2023, \MIE1AC/CEE/O89/2O29,
IMPEPAc/cEE/t l6lzozg lsí co¡ito tM?E?Ac/cEÊ/124/2023 Ar pARrDo ¡otÍ¡co ¡.oc¡r. oENoMINADo NuEvA AuANzA MoREros. EN n¡uclóH cor,¡
u moolrlc¡ctó¡¡ DE sus DocuMENtos s¡srcos, lsí como rA ¡r.¡cctót¡ o¡ ónea¡los DlREcTtvos.
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de un portido político se reolice o trovés de procedimientos democróticos,
es decir. que los militontes delente político medionte elsufrogio, elijon o sus

representontes. En ese contexto, cuondo concluyo el periodo poro el cuol
fueron electos los órgonos portidistos, y se demueslre que por cousos
exlrqordinorios y tronsitorios, no ho sido posible su renovoción, operq uno
prórrogo implícito en lo duroción de los corgos, hoslo que se el'rjon sustitutos,
solvo disposición estotutorio en contro; êllo con lo finolidod de gorontizor
que por el tiempo en que se exfíendo el ejercicio de lo función, se continúe
lo ejecución de los oclividodes propios del porlido político poro el logro de
sus fines, lo cuol se imposibilitorío, de estimor el cese inmedioto de los
otribuciones de los dirigenles o lo conclusión del encorgo, sin hober elegido
o quienes debon reolizorlos.

Ahoro bien con reloción o lo integroción del órqono Gorqnte de los Derechos

oblecido en el ortículo l2l de los

Eslotulos, se conformoró por cinco ofiliodos que no formen porle de ningún

Comilé de Dirección, siendo lo inlegroción siguiente:

RGANO GARANTE DE tOS DERECHO Tlcos DE tos AFtUADoS

GENERO
MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

NOMBRE
KAREN LIZETH TALLABAS SANTANA

DIANA CORINA PALACIOS TAPIA

JESÚS POSADA GONZÁLEZ

SERGIO FLORES TELLO

YOLANDA JUDITH GARCÍA MORENO

No.
1

2

3

4

5

Conforme o lo onterior se desprende que el Porlido Político sí cumple con

poridod de género en lo integroción de su órgono goronle de los derechos

políticos de los ofiliodos, motivo por el cuol se decloro procedente su regislro.

Por cuonto, CI lo Comisión Eslotol de Elecciones lnternqs, se inTegroró por un

presidente o presidenlo, un secretor¡o o secreitorio, unq secretorío técnico, un

secretorio o secretorio de dictómenes y un integronle que represente o todos los

presidentes o presidentos de los Comisiones distriïoles y olro que represente o

todos los Comités Municipoles, que hoyo en lo dntidod y que serón electos por el

Consejo Eslotol, en lo sesión de designoción de lo propio comisión de elecciones

lnternos, y en su conformoción se respetoro lo poridod de género, de ocuerdo o

lo estoblecido en el orîículo 
,ì05 

de los Estotuios

Políticos de los Afiliodos de ocuerdo o lo est

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pREsENtA r.l s¡cnrt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL EtEctoRAt DEt lNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v p¡nrtc¡pactót¡ cTuDADANA euE EMANA or t-l comlslóH ru¡cul{,¡ pERMANENTE ot one¡¡¡rztctóN y pARTtDos roLílcos.
REspEcTo At cuMptrMrENTo DE tos REeuERrMrENIos EFECTUADo MEDTANTE tos hcu¡noos rMpEpAc/cEE/o84/2023, twplpAc/cEE/oBs/2023,
rmpEpAc/cEElr lólzoz¡ ¡sícomo rMpÊpAc/cEE/124/2023 Ar pARTrDo poúrco locrl oENoMTNADo NUEVA AuANzA MoREros. EN nrncróru coN
le mootrrcrcrór.¡ DE sus DocumrNros BAsrcos, rsí como t¡ ¡leccróH or ónol¡¡bs DrREcTrvos.
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Ahoro bien, por cuonto ol principio de poridod de género, se observo que, Sí

cuMPtE, todo vez que, de ó integrontes, 3 son Mujeres y 3 Hombres, por lo que se

decloro procedente su registro.

Por cuonto o lo Comisión Estqtol de Afilioción, de ocuerdo o lo estoblecido en el

ortículo 9 de los Estotutos se integroro por un presidente o presidento, un

secrelorio o secretorio, un secretorio o secretorio de dictómenes, un secretorio o

secretorio Técnico (o), un osesor o osesoro jurídico

En este sentido y después de onolizor lo integroción se concluye que lo mismo

cumple con el principio de poridod de género, por lo que resulto orecedente su

registro.

3. ESIGNACIóN DE tAS PERSONAS INTEGRANTES DEL INSTITUTO DE

EDUCACIóN Y CAPACITACIóN CíV¡CN Y POLíTICA.

Del mismo modo, se reolizó lo rotificoción de los personos designodos por el
' Comité de Dirección Estotol, poro integror el lnstituto de Educoción y

Copociloción Cívico, quedondo integrodo de lo siguiente monero:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/30ó l2oz3 eul pRESENTA te secngteríl EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEctoRAr DEt tNsTtfuTo MoREI-ENsE DE pRocÊsos
ÊtEcToRAtEs v renrlclr¡ctóH cTUDADANA eur EMANA o¡ r.l colriusrór.¡ EJÊcurvA pERMANENTE or onoe¡¡lztclóN y pARTtDos ¡oúlcos,
RESPECTO AL CUMPIIMIENTO DE tOS REQUERTMTENIOS EFECTUADO MEDTANTE r.OS ACUERDOS lMpEpAC/CEElo84/2023, tMpÊpAC/CEÊ,/O89/2029,
TMPEPAc/cEE/l I ô/zozg así como tM?EpAc/cEÊ./124/2023 Ar. pARTrDo potÍnco r.oc¡t o¡NomtNADo NuEVA AuANzA MoREros, EN neuclór.¡ coH
l.l r¡oorrrcecró¡¡ DE sus DocuMENros BAstcos, esí como Le nrccróN o¡ óneelos DtREcnvos.
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GÉNERO
MUJER

HOMBRE
MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

NOMBRE
COYOLXAUHQUI RUIZ RUIZ

YAHIR ANTONIO JAIMES NUÑEZ
ARACELI MARTÍNEZ MONTEÓN
ALBA EDITH RODRIGUEZ JAIME

FRANCISCO VILLEGAS BUENO

FELIPE DE JESÚS HERNANDEZ PÉREZ

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIO TECNICO
SECRETARIO DE

DICTÁMENES
REPRESENTANTE DE LA
COMISIÓN DISTRITAL

REPRESENTANTE DE

COMITES MUNICIPALES

N ESTATAI DE ETECCIONES INTERNAScoM
No.
1

2

3
4

5

6

GENERO
MUJER

HOMBRE
HOMBRE

MUJER

HOMBRE

NOMBRE
NORMA ELENA MONDRAGON MUNDO

MARCOS ALVAREZ MEJIA
MIGUEL ANGEL VELAZQUEZ DIEGUEZ

MA. MAGDALENA RODRIGUEZ VENCES

MIGUEL ANGEL PROVISOR ESTRADA

CARGO
PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIO DE

DICTÁMËNES
SECRETARIO

TECNICO
ASESOR

JURÍDICO

N ESTATAI. DE AFIcoMrs N
No.
I

2

3

4

5
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En esto tesituro se informo que, de lo inlegro

Copocitoción Cívico, que se estoblece en el

CUMPLE con el principio de poridod, lodo

n del lnstituto de Educoción y

opítulo cuorto de los esiotutos,

ez que de 3 integronles, 2 son

hombres y 1 mujer, por lo que

MORELOS.

Cobe destocor que en dicho sesión se llevó o obo lo presenioción del informe

relotivo o lo designoción reolizodo de los

especioles que integroron el Consejo Esiotol

Morelos, mismos que fueron oprobodos previo

Estotol de fecho veintitrés de junio del oño e

conformodo de lo siguiente monero:

Por cuonio o lo integroción de los

siguiente monero:

Froternoles de un totol de l2 miembros. ó s

onos consejeros froternoles y

Portido Político Nuevo Alionzo

te por el Comité de Dirección

curso, dicho integroción quedo

quedo integrodo de lo

De conformidod con lo onierior, se puede eryor que el Portido Político sí

cumple con poridod de género, todo vez qu lo integroción de sus Consejeros

Mujeres y ó son Hombres, de tol

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/306/2023 euE pRESENTA r¡ srcn¡t¡níe g¡cuTtvA At
EtEcroRAtËs v ¡¡n¡rct¡ecrór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.l comrslór'¡

ESIATAT EtEC]ORAt DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

PERMANENTE DE ORGANIZACION Y PARIIDOS POTITICOS,
RESPECTO At CUMPI.IMIENTO DE I.OS REQUERIMIENTOS EFECTUADO MEDIANTE I.OS tMPEpAC/CEE/084 /2023. tnp E? AC / CEE /O89 /2023,
TMPEPAC/CEE/l l6IZOZS lSí CO¡r¡rO ¡ M?E?AC/CEEl124,/2023 At pART|DO ¡OúI|CO DENoMtNADo NUEVA AUANzA MoREtos, EN nntcló¡¡ cot¡

GENERO
MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE
MUJER
MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE
HOMBRE

GENERO
HOMBRE

MUJER

HOMBRE

ACITACIÓN CÍVICA

,

NATES

7_AlE7

NOMBRE
LEANDRO VIQUE SALAZAI

ICXIUH RUIZ RUIZ

JUAN PABLO ORTIZ PERE'

NOMBRE
CIÏLALI AVILES LOPEZ

JESUS ADRIAN ORTIZ MACIAS
KAREN DENISE PARRA GUTIERREZ

JOSE OMAR CRUZ VILLALOBOS

CHRISTIAN MARIEL BELLO PEREZ

RICARDO CHAVEZ ESPINOZA
ELISA LILI MORAN FLORES

SANDRA GOMEZ FLORES

LUIS EDSON MORALES AVILES

MARIA DEL SOCORRO NUNEZ GON
KENNETH JOSE TALLABAS SANTANA
VALENTIN MALDONADO MARTINEZ

INSTITUTO DE EDUCACION Y CAP

No.
I
2
3

CONSEJEROS FRATER

NO
I

2

3

4

5
6

7

B

I
t0
il
12

t¡ ¡r¡oo¡¡lclcrór.¡ DE sus DocumENros BAsrcos, rsíco¡no n tt¡cctót¡ ot DIRECTIVOS.
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monero que resulto procedente el req¡stro de los Conseieros Froternoles que

integron el Conseio Estotol de Nuevo Alionzo Morelos.

Ahoro bien. por cuonfo o lo inlegroción de los Conseieros Especioles, quedo

integrodo de lo siguienle monero:

CONSEJEROS ESPECIALES

GENERO
HOMBRE
HOMBRE
HOMBRE
MUJER

NOMBRE
JOEL SANCHET.VÉLEl
TAWNY NAVA GARCIA
ALEJANDRO HERNAN DEZ TORRES

IXCHEL IBANEZ MARTINEZ

NO
I

2

4

Como se puede observor los Consejeros Especioles, se encuenlron inlegrodos

por 4 miembros. y de ocuerdo o lo estoblecido en el inciso X, del ortículo 3l de

sus EstoTulos, su conformoción deberó conservor se uno porcentuolidod de tol

monero que ningÚn género excedo el cincuento por ciento del totol de los

integrontes, solvo cuondo su número totol seo impor, por lo que en este coso y

todo vez que lo integroción corresponde o 3 Hombres y I Mujer, el Portido Político

por cuonto o lo lntegroción de Consejeros Especioles del Consejo Estotol, NO

CUMPLE con el principio de poridod de género ni con lo estoblecido en sus

Eslotutos, por lo que no resulto procedente el registro de los mismos.

Lo onlerior otendiendo o los siguientes jurisprudencios

Uziel lsoí Dóvilq Pérez
VS

Solo Regionol correspondiente o lo
Segundo Circunscripción Plurinominol,
con sede en Monterrey, Nuevo León
Jurisprudencio I I /20'18

PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIóN Y APTICACIóN DE LAS ACCIONES
AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR Et MAYOR BENEFICIO PARA tAS MUJERES.. De
lo interpretoción sistemótico y funcionol de los ortículos lo, pórrofo quinto,4o
y 41, Bose l, pórrofo segundo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; l, numerol I de lo Convención Americono sobre Derechos
Humonos; 2, numerol I del Pocto lnternocionolde Derechos Civiles y Políticos;
4, inciso j), ó, inciso o), /, inciso c). y B de lo Convención lnteromericono poro

nir, Soncionor y Errodicor lo Violencio contro lo Mujer; 1 , 2, 4, numerol I ,

7, incisos o) y b) de lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos
de Discriminoción conlro lo Mujer; ll y lll de lo Convención sobre los Derechos
Políticos de lo Mujer, se odvierte que lo poridod y los occiones ofirmotivos de
género tienen entre sus principoles finolidodes: ì) goronlizor el principio de
iguoldod entre hombres y mujeres, 2) promover y oceleror lo porticipoción
político de los mujeres en corgos de elección populor, y 3) eliminor cuolquier

AcuERDo tMpEpAc/cEE/30ó /2oß aul pRESENfA r.l s¡cnerení¡ ¡trcuTtvA At coNsEJo EsTAtAr ÊtEcToRAt DEt tNsTruIo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v pannclpec¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rnlslóH ÊJEcuTrvA pERMANENTE oe one¡¡¡lzlc¡óN y pARnDos ¡oúncos.
RESPECTO At CUMPUMTENTO DE tOS REQUERTMTENTOS EFECTUADO MED|ANÌE tOS ACUERDOS rfr^pEpAC/CEE/08¿t/2023, IMqE?AC/CÊÊ./O89/2023,
rMpEpAc/cEE/l lólzoz¡ ¡síco¡rno t Mpe?Ac/cEE/124,/2023 Ar pARTrDo potíl¡co toc¡t o¡NomrNADo NUEvA AuANzA MoRÊtos, r¡¡ n¡nclóN coN
La moornc¡crót¡ DE sus DocuMÊNtos BAslcos, ¡sí co¡r¡o n ¡l¡cc¡ót'¡ oe ónolr.ros DrREcrvos.
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formo de discriminoción y exclusión histó
ounque en lo formuloción de los dis
mondoto de postuloción poritorio,
ofirmotivo de corócfer temporol por
explíciiomente criterios interpreto
preferencioles o fovor de los m
procurondo su moyor beneficio. Lo ont
de lo poridod de género como mondoto
uno porlicipoción moyor de muj
eslrictomente en términos cuontit
hombres y cincuento por ciento de m
disposiciones en términos esirictos o
efeclo útil en lo interpretoción de d
occiones ofirmqtivos, pues los mujeres
postulodos o occeder o un número de
términos cuontltotivos, cuondo existen
juslificon un moyor beneficio poro los m

PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS PO
GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIóN DE S
lo interpretoción sistemótico de los
segundo, de lo Constitución Político de
pórrofo 3 y,37, pórrofo l, inciso e), de lo
osí como 3ó, frocción lV, de lo Ley
y Hombres, se desprende que los ins
porticipoción efectivo de ombos géne
de dirección, osícomo promover lo
y hombres dentro de sus estructuros intern
interno de los porTidos políticos no
defino expresomente, éstos se encuen
integroción de dichos órgonos, por
que goronlizo lo porticipoción efectivo

Ahoro bien, otendiendo o que, con fecho p

curso, dio inicio el Proceso Eleclorol Locol Ordin

SUP-JDC-20/2018 y SCM-JDC-61/2020, los cuol

suP-Jpc-20/2018

De lo expuesto, se infiere que, por
concurrencio de diversos procedimientos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pRESENÌA r.¡ s¡cn¡rlníl EJEcultvA AL
ErEcroRAtEs v plnncrr¡cró¡r cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡tstór.¡
RESPECIO AT CUMPTIMIENTO ÞE I.OS REQUERIMIENTOS ETECTUADO MEDIANTE TOS

tMpEpAc/cEE/r l ó/zoz¡ lsí co¡r¡o r M?E?Ac/cEEtl24lzozg aL p¡n¡loo roúlco
le moornclcrór.¡ DE sus DocuMENTos BAstcos, lsí couo le errcc¡ór.¡ or DTRECilVOS.
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co o estructurol. En consecuencio,
posrcr nes normotivos que incorporon un

de género o cuolquier otro medido
n de género, no se incorporen
específicos, ol ser medidos

deben inlerpretorse y oplicorse
or exige odoptor uno perspectivo

oplimizoción flexible que odmite
que oquello que lo entiende
como cincuento por cienio de

Uno interpretoción de toles
les podrío restringir el principio del

normos y o lo finolidod de los
podríon ver limitodos poro ser

orgos que excedon lo poridod en
condiciones y orgumentos que

en un coso concreto

ntiogo Vorgos Hernóndez y olro

isión Nocionolde
oción, Gorqntíos, Justicio y

os del PT y otros

dencio 20/2018

ICOS TIENEN LA OBLIGACION DE

ORGANOS DE DIRECCION.- De
1", 4o y, 41, Bose l, pónofo

los Esiodos Unidos Mexiconos; 3,
Ley Generol de Portidos Políticos;

poro lo lguoldod entre Mujeres
polílicos deben gorontizor Io

en lo integroción de sus órgonos
ntoción iguolilorio entre mujeres

s. Por tonto, ounque lo normotivo
lo poridod de género o no lo

n obligodos o observorlo en lo
de un estóndor constilucionol

los mujeres

ro de septiembre del oño en

2023-2024, y o los resoluciones

estoblecen lo siguiente

de rozon, cuondo existo lo
loroles de índole constiiucionoly

ESIATAt EI.ECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSÊ DÊ PROCESOS

PERMANENTE DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POTIIICOS,
TMPEPAC/CEE/084 12023. tMPÊP AC / CEE/089 /2023,

DENomtNADo NUEVA AUANZA MoREtos, EN ne nctót't co¡¡
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de monero concomitonte uno elección de dirigencio introportidorio (como
ocurre en el osunto de mérito), tombién se debe privilegior que lo mililoncio se
concentre en el procedimiento de elección constitucionol, precisomenfe,
porque se debe cumplir el fin de los portidos políticos, previsto en el ortículo 41,
pórrofo segundo, Bose l, de lo Constitución Federol, relotivo ol derecho de
porticipor en los elecciones eslotoles y municipoles, lo cuol es congruente con
su finolidod primordiol, consistenie en promover lo porticipoción del pueblo en
lo vido democrótico, contribuir o Io inlegroción de los órgonos de
representoción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible
el occeso de éstos ol ejercicio del poder público.

Por los rozones oducidos, es que en el osunto de mérito, se considero que se
debe cumplir el plozo por el cuol fueron electos el presidente y el secreiorio
generol del Portido de lo Revolución Democrótico, o efecto de que lo
militoncio se enfoque en bueno medido, o reolizor todos oquellos octividodes
que le permiTon obfener un moyor número de votos poro gonor lo elección de
que se trote, y su eventuol impugnoción en coso de estimorse necesorio;
empero, uno vez concluido Iol periodo, en lo próximo elección introportidisto,
se deben elegir de monero poritorio toles corgos, con objeto de que se
continué lo ejecución de los octividodes propios de ese portido, poro el logro
de sus fines y de oquéllos necesorios poro el desorrollo de los citodos procesos
electoroles que octuolmente se encuentron en curso.

scM-JDC-61/2020

Ullimo punto que se estimo odecuodo delineor porque, en términos de lo
estoblecido por lo Solo Superior, el procedimiento de renovoción de uno
dirigencio portidisto es complejo, debido o que poro ello es necesorio uno serie
de oclos, como son: lo emisión de lo convocotorio, lo definición del método
poro renovor lo dirigencio, de ser el coso, los octos de compoño de los
condidotos poro obtener lo preferencio de lo militoncio, lo reolizoción, en su
coso, de lo jornodo eleclorol, y lo resolución de los medios de impugnoción
portidislo que se pudieron presentor.

Por ello cuondo exìsto lo concurrencio de proceso electorol de índole
constitucionol y de monero concomitonle uno elección de dirigencio
introportidorio (como podrío ocurrir en el osunto), se debe voloror si el inicio del
proceso de renovoción no implico ofecior olinstituto polílico en los etopos del
proceso como el de precompoños o registro de condidoturos o compoños
electoroles.

De modo que, en este úllimo coso, tombién se debe privilegior que lo
militoncio se concentre en el procedimiento de elección constitucionol,
precisomenie. porque se debe cumplir el fin de los portidos políticos, previsto
en el ortículo 41, pórrofo segundo, Bose l, de lo Constitución. relotivo ol
derecho de porticipor en los elecciones esiotoles y municipoles, lo cuol es
congruente con su finolidod primordiol. consistente en promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico. contribuir o lo integroción
de los órgonos de representoción político y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder público.

esulto procedente señolor que, en términos de lo libre orgonizoción del Portido

Político Nuevo Alionzo Morelos, en un plozo de TREINTA OíAS TATURALES, podró

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pRESENTA t A SEcRETARíA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEctoRAlEs v ¡an¡tcl¡¡ctór.¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ conntstóN EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ o¡o¡Nlz¡clóN y pARnDos ¡olítcos.
RESPECÎO AI. CUMPI-IMIENIO DE I.OS REQUERIMIENIOS EFECTUADO MEDIANTE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPÊPAC/CEÉ/089/2O23.
rMpEpAc/cEE/r ì ó/zozg ¡sí corrto IMpEpAclcEE/124/2023 At pARTtDo potílco tocel o¡NomtNADo NUEvA AUANzA MoREt os, et'¡ n¡nctóH con
¡.a moor¡rc¡c¡óH DE sus DocuMENIos BAstcos, así co¡r¡to n ¡l¡cctóN o¡ óne¡¡¡os DtREcllvos.
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reolizor lo integroción de sus Consejeros Espec

ociividodes tendientes ol Proceso Electorol qu

el Esfodo de Morelos.

Siendo osí, que, si el Portido Polílico decide

otendiendo ol inicio del proceso electorol, se

oprobodo por el CEE medionfe ocuerdo IMP

proceso electorol 2023-2024, deberó reolizor

o los Consejeríos Especioles.

Lo onterior, en términos de lo jurisprudencio

DIRIGENTES DE óRGANOS PARTIDISTAS. OP
tA DURACIóN DEL CARGO, CUANDO NO S

POR CAUSAS EXTRAORDINA

El ortículo 27 , inciso c), del Código
Electoroles. exige que lo integroción y re
de un porlido político se reolice o trovés
es decir, que los militontes delente
representonles. En ese contexto, cuondo
fueron electos los órgonos porlidistos,
extroordinorios y tronsitorios, no ho sido
prórrogo implícito en lo duroción de los
solvo disposición esiofutorio en contro;
que por el tiempo en que se exiiendo el
lo ejecución de los octividodes propios
sus fines. lo cuol se imposibilitorío, de
otríbuciones de los dirigentes o lo concl
o quienes debon reolizorlos.

5. PROPUESTA DE ACUERDO DEt COMITE DE

CUAI SE APRUEBA tA REFORMA AL EST

oRDENADA POR ACUERDO TMPEPAC/CE

En dicho sesión extroordinorio del Consejo Esto

o cobo lo oproboción por unonimidod de los

pretende dor cumplimienlo o los requerimienlo

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pRESENTA tl secn¡rnní¡ EJEculvA At
EtEcToRAtEs v ¡tnllcl¡¡clót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colr¡tstó¡¡
RESPECTO AT CUMPI.IMIENTO DE tOS REQUERIMIENTOS ETECIUADO MÉDIANTE tOS
rMpEpAc/cEE/l I6lzozs ¡sí como ¡M?E?Ac/cÊE/124,/2023 AL pARTIDo poúlco
n mootrrclcró¡¡ DE sus DocumENros BAstcos, ¡síco¡r¡o Le rlrcclót o¡

AC E RDO lM PEPAC / CEE / 30 6 / 2023

les, sin que dicho octo ofecte los

se encuentro desorrollondo en

o reolizor dichos designociones

deberó prorrogor lo integroción

PAC/CEE/ljl202l, y posterior ol

designociones correspondientes

13. que señolo lo siguienie

illermo Bernordo Gqllond
errero

idente del Comité
ecutivo Nocionol del

Acción Nocionol

dencio 48/2013

UNA PRORROGA IMPLICITA EN

HAYA PODIDO ETEGIR SUSTITUTOS,

IAS Y TRANSITORIAS.

de lnstituciones y Procedimientos
de los órgonos direciivos

procedimientos democróticos,
medionte el sufrogio, el'rjon o sus

concluyo el periodo poro el cuol
se demuestre que por cousos

su renovoción, opero uno
hosto que se elijon sustitutos,

o con lo finolidod de goronlizor
de lo función, se continúe

porlido político poro el logro de
timor el cese inmedioto de los

del encorgo, sin hober elegido

IRECCION ESTATAT MEDIANTE Et

UTO Y PROGRAMA DE ACCIóN

/2023.

I de 29 de junio de 2023, se llevó

cciones medionle los cuoles se

efecluodos medionie ocuerdo

ESTATAL ETECTORAT DEL INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
pERMANENTE ot one¡nlzec¡óN y pARrDos ¡olír¡cos,

TMPEPAC/CEE/084 /2023, tüpÊp AC /CEE/089 /2023,
ENoMtNADo NUEVA AUANzA MoREtos. EN nr¡.ecróN co¡l
DIRECTIVOS.
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IMPEPAC/CEElO14l2023, por lo que o continuoción se onolizorón los

modificociones oprobodos o los documentos bósicos.

Por cuonto o los Estqtutos:

AcuERDo rMpÊpAc/cEE/306/2023 auE pREsENTA ¡.e s¡cn¡rení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsfAtAt EtEcToRAr DÊr. tNsfnufo r,loREtENsE DE pRocEsos

ElEcToRALEs v ¡¡nltctrac¡óH cTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡rlrsrór'¡ ÊJEcunvA pÊRMANÊNIE o¡ onelnlzlc¡óN y pARTtDos ¡oÍncos,
RESPECÍO AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENIOS EFECTUADO MEDIANTE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023. IMPÊPAC/CEE/089/2O23.

rMpEpAc/cEE/l l ô/zozg ¡sí como rMpEpAc/cEE/124/2023 Ar pARnDo ¡or.í¡lco r.oclt oENomtNADo NUEvA AUANzA MoREtos, rH n¡nc¡óN coH
re t¡ootrrc¡cró¡.¡ DE sus DocuMENros BAsrcos. esícono r.l ¡r.rcctór.¡ o¡ ónerNos DlREcTtvos.
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ARTíCULO lOB.- El Comilé de Dirección
Estotol tiene lo focultod de negor lo
postuloción y registro onte los Autoridodes
ElecToroles competenles, de todo ospironte
o condidoio o condidoto que resulte electo
en el proceso interno, cuondo incumplo
con olguno de los requisilos previstos en el
presenfe Estotuto, en el Reglomenfo o en lo
convocotorio respectivo. En tolsupueslo, el
Órgono compelente deberó oprobor lo
designoción de otro condidoto o
condidoto.
En coso de controversio, derivodo de los
octos y resoluciones emitidos por los

MODIFICACION

ARTíCUIO 1O7.- Lo Comisión Estotol de
Elecciones lnternos, se encorgoró de
verificor que los y los ospirontes ol proceso
de selección internq de condidotos y
condidotos hoyon sido electos de
conformidod con los principios
democróticos y de imporciolidod que rigen
o este portido y que se hoyo goronlizodo el
libre ejercicio delderecho o lo propuesto,lo
iguoldod de oportunidodes y elrespeto o lo
poridod de género poro ocupor
condidoturos sin discriminoción olguno,
poro lo cuql deberó ojuslorse o los etopos
del siguienle procedimienlo:

o) Publicoción de lo Convocoforio y
Método de Elección respectivo.
b) Regislro de fórmulos de ospirontes o

precondidotos y precondidqtos.
c) Verificoción de requisitos e

integroción de expedienles.
d) Etopo poro subsonor observociones.
e) Emisión de los dictómenes de

procedencio de registro.
f) Precompoño.
g) Asombleo Electivo del Consejo

Estotol.
h) Tomo de protesto de fórmulqs de

condidotos y condidofos.

Los periodos de los etopos previstos en el
procedimiento mencionodo se ojustorón o
los fechos estoblecidos en los
convocotorios y métodos de elección
oprobodos por los órgonos portidislos
focultodos pqro tol efecto.

TEXTO VIGENTE

ARTíCULO l07.- Lc Comisión Estotolde
Elecciones lnternos, se encorgoró de
verificor que los ospironies o
condidotos y condidotos hoyon sido
electos de conformÌdod con los
principios democróticos y de
imporciolidod que rigen o este Portido
y que se hoyo gorontizodo el libre
ejercicio del derecho o lo propuesto,
lo iguoldod de oporiunidodes y el
respeto o lo poridod de género poro
ocupor ccndidoturos sin
discriminoción olguno.

ARTíCULo lO8.- EI Comité de Dirección
Eslotol tiene lo focultod de negor lo
postuloción y registro onte los
Autoridodes Elecloroles competenfes,
de todo ospironte o condidoto o
condidoto que resulte eleclo en el
gîoceso interno, cuondo incumplo
Tcon olguno de los requisitos previstos
en el presente Eslotuto, en el

.Reglomento o en lo convocolorio
respeetivo. En tol supuesto, el Órgono
competen'te deberó oprobor lo
designoción de otro condidoto o

,ændl'Coto.
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Por cuonto ol Progromo de Acción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/306 /2023 eul pRESENTA r-¡ srcn¡¡lnír EJEcuTrvA Ar
EtEcroRArEs v ¡lnrcr¡¡crór.l cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡lsló¡¡

AC E RDO IMPEPAC / CEE / 306 / 2023

ESTATAI. ETECTORAI. DEt INSTIfUTO MORETÊNSE DÊ PROCESOS

PERMANENTE oe onee¡¡lzec¡óN y pARTtDos ¡oLíncos,
RESPECIO AI. CUMPTIMIENÍO DE I.OS REQUERIMIENIOS EfECIUADO MEDIANIE tOS IMPEPAC/CEE/084 12023, TMPEP AC / CEÊ/089 /2023.
tMpEpAc/cEEll r ó/zozs lsí co¡Äo r M?Ê?Ac/cEE/124/zozg lr p¡nrroo polírco DENomtNADo NUEVA At"tANzA MoREros. EN nn¡cró¡r co¡¡
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'ios que se consideren
in impugnobles o frovés
rejo previsto en el ortículo
Estoluto, onte el órgono

Derechos Políticos de los
términos previslos en el
rctivo.
r de elección de fórmulqs
:ondidotos, inicioró con su
rl Estrodo del Comité de
le Nuevq Alionzo Morelos
lo resolución del último
rgnoción que se hoyo
rero el coso, contro lq
ce elConsejo Estotolen lo
'dinorio de dicho órgono
obró de celebrorse el dío
n lo convocotorio

)s no seon suficienles poro
n del procedimiento
rsisiiró lo propuesto que ol
:l Comité de Dirección
oquellos ospirontes que
oroceso de mérilo.

,toDlFtcActoN
)c¡ones
Alionzo Morelos" en su
resenionie de lo sociedod.
:iones en torno o los cousos
oles.
r lo legolidod, los libertodes,
r, el empleo, lo esiobilidod

lo productividod
, lo libre empreso, los
nonos, el bienesior sociol, lo
oporlunidodes y de trolo

s y hombres, proponiendo
ientos y mecqnismos
r que orienlen o lo Noción
nplimienlo de lo iguoldod

los ómbitos público y
promoviendo el

enlo de los mujeres, lq
inero y lo lucho contro todo
n bosodo en el sexo., el
nte, el derecho ol oguo, el
o, lo rendición de cuentos,
cio,lo iguoldod de géneros
ómbitos de lo vido, todos
y olros mós, montienen en
)s miembros de "Nuevo
os".

l

l. Considen
Y "Nuevo
conjunto, re¡
montiene oc
socioles esto
Los cousos dr

lo educoció¡
económico,
democróticc
derechos hur
iguoldod de
entre mujere
los Iineon
institucionole
hqcio el cur
sustontivo en
privodo,
empoderomi
poridod de g
discriminocif
medio ombir
buen gobierr
lo tronsporen
en todos los
esfos cousos
occión o I

Alionzo More

órgonos portido
infrocciones, sêr
del recurso de qr
124 del presente
Goronte de los
ofiliqdos, en los
Reglomento rêsp,
El proceso internr
de condidolos y r

publicoción en I

Dirección Estotol
y concluiró con
medio de impr
interpuesto, si fr

elección que reol
Asombleo Extroo
Porfidorio y que I
estqblecido (

correspondiente.
Cuondo los ploz<
lo susionciocii
introportidorio, su
efecto formule
Eslotol de entre
oorTiciooron en e

TEXTO VIGENTE
l. Considerociones
Y "Nuevo Alionzo Morelos" en su
conjunto, represenTonte de lo sociedod,
montiene occiones en torno o los cousos
socioles estotoles. Los cousos de lo
legolidod, los libertodes, lo educoción, el
empleo, lo estobilidod económico, lo
productividod democrótico, Io libre
empreso, los derechos humonos, el
bienestor sociol y lo iguoldod de
oporiunidodes, el medio ombiente, el
derecho ol oguo, el buen gobierno, lo
rendición de cuenios, lo tronsporencio,
lo iguoldod de géneros en lodos los
ómbilos de lo vido, todos eslos cousos y
oiros mós, montienen en occión o los
miembros de "Nuevo Alionzo Morelos".

En coso de controversio, resolveró el
Órgono Goronte de los Derechos
Políticos de los Afiliodos, en los
lérminos previstos en el Reglomento
respectivo.

Cuondo los plozos no seon suficientes
poro lo susioncioción del
procedimiento introportidorio,
subsisTiró lo propuesto que ol efecto
formule el Comilé de Dirección Eslolol
de entre oquellos ospirontes que
porticiporon en el proceso de mérito.

r¡ lr¡oor¡rclcrór.¡ DE sus DocuMENTos 8Asrcos, ¡sícomo u H.rccrór.¡ o¡ DIRECTIVOS.
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13. Contro lo discriminoción y por lo
iguoldod sustontivo

Promovemos lo iguoldod reol de
opoÉunidodes en el goce y ejercicio de
los derechos humonos de los mujeres
como medido permonente poro logror su
inclusión en los espocios de decisión
público, osí como lo creoción o
generoción de condiciones moTerioles
poro que los grupos sociolmente
excluidos lengon oportunidodes reoles
de progreso individuol, fomilior y
comunitorio en el ejercicio de sus
libertodes y derechos.
En Nuevo Alionzo Morelos reconocemos
que lo poridod es lo iguoldod suslontivo
enlre sexos; que es uno medido
permonenfe que logro lo inclusión de
mujeres en los espocios de decisión
público, es por ello que promovemos lo
poridod sustontivo y no nodo mós o
iguoldod en términos de número sino en
el ejercicio del poder trqnsformodor, en
los derechos polílicos, socioles y
económicos de lo mujer".
Poro errodicor lo violencio político contro
los mujeres en rozón de género y logror
que lo porticipoción político de nuestros
milifonfes seo en iguoldod de
condiciones, se creo elcomité en moterio
de violencío político contro los mujeres en
rozon de qénero.

13. Contro lo discriminoción y por lo
iguoldod.

Promovemos lo iguoldod sustontivo, es
decir, lo creoción o generoción de
condiciones molerioles poro que los
grupos sociolmente excluidos tengon
oporlunidodes reoles de progreso
individuol, fomilior y comunitorio en el
ejercicio de sus libertodes y derechos.

Conforme o lo onterior, se declorqn procedentes los modificociones reolizodos o

los documenios bósicos del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos.

6. PROPUESTA DE ACUERDO DEt COMITÉ DE DIRECCIóN ESTATAT MEDIANTE ET

CUAL SE APRUEBA tA REFORMA AL ESTATUTO, DECLARACIóI,¡ OT PRINCIPIOS

Y PROGRAMA DE ACCIóN, ORDENADA POR ACUERDO

r M P E PAC/ CEE / O89 / 2023.

Por lo onterior y en reloción ol octo de sesión extroordinorio del Consejo Estotol

de fecho 29 de junio de 2023, se do cuento que los modificociones

correspondientes.

r cuonio o los Estqtutos

AcuERDo tMpEpAc/cEEl30ô /2023 evÊ, pRESENTA t-r s¡cn¡rení¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsIAÌAr Et EcroRAr DEt tNsTtIUfo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcfoRAtEs v p¡nr¡cl¡nclóH cIUDADANA euE EMANA o¡ n comrsrór¡ EJEcurvA pERMANENTE or oncl¡llzectóN y pARTtDos poúrtcos,
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE IOS REQUERIMIENIOS EFECTUADO MÊDIANIE tOS ACUERDOS II,TPEPAC/CEE/06¡I/2023, IMPE?AC/CEE/O89/2O23,
tMPEPAc/cEE/l l ó/zozg ¡sí co¡r,to ¡MpÊpAc/cEE/124/2023 Ar pARlDo potínco locrr. orNomtNADo NUEvA AUANZA MoREtos. ¡H ¡gl¡clór¡ coN
L¡ rriroo¡¡rc¡crór,¡ DE sus DocuMENros EAstcos, esí como tA ¡r¡cclóH o¡ óne¡¡¡os DtREcTtvos.
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MODIFICACIóN
ARTICULO 40.- El Consejo Esfotollendró
los siguientes focultodes y
obliqociones:

TEXTO VIGENTE
ARTICULO 40.- El Consejo Estoiol tendró
los siguientes focultodes y obligociones:
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/30ó/2023 QUE PRESENIA LA SECREIARíA EJECUTIVA AL

ETECIORAI.ES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN

AC ERDO lMPEPAC /CEE /306/2023

ESTATAI ETECTORAT DEL INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

PERMANENTÉ DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POLIT¡COS,

RESPECIO AI CUMPLIMIENIO DE IOS REQUERIMIENIOS ÊTECIUADO MEDIANTE I.OS TMPEPAC/CEE/084 /2023, tMPÊP AC /CEE/089 /2023,
rMpEpAc/cEE/l l612023 ASí COMO rMpÉ?AC/CEE/124,/2023 AL pARilDO pOríïCO DENOMINADO NUEVA ATIANZA MORETOS, EN REI.ACIóN CON

sl

st

,bor lo propueslo onuol de
Comité en mqteriq de

¡lílico contro los mujeres
r género pqro presentorlo
nisión de lguoldod y No
ón del lnstiluto Nocionol

lemós que les confiero el
otuto y los normqs que de

l.- El Comité de Dirección
'ó los siguientes focultodes
tes:
rízor el combio de
>ciol y legol de Nuevo
rrelos conforme o los
s y los recursos
rles disponibles.

Consejo Eslotql poro su
o los inlegrontes del
molerio de Violencio

fro los Mujeres en Rozón

demós que señolq el
otuto y los que en opego
le confiero el Consejo

)3.- Lo Comisión Estotolde
lnternos, es el Órgono
s corócter outónomo e
rte que tiene como
bjeto llevor o cobo lo
ì y supervisión de los
culodos con lo elección
oios y condidotos que
lodos por Nuevo Alionzo
los procesos electoroles
exiroordinorios, en formo
>livo, outéntico, libre y
rsí como lo preporoción y
de los procesos de

: Órgonos de Gobierno
le conformidod con el
¡ de lo moferio, siendo
encorgodo de revisor lo
de plotoformos político,
rcc¡ones porq prevenir,

errodicor lo violencio
ozón de género junto con

XXlll. Apr<
trobojo de
violencio p
en rozón dr
onte lo Co
Discriminoc
Electorol;

XXIV. Los
presenle Es'

élemonen.

ARTICULO 5

Estololiend
y obligocior
XXXIl. Aul<
domicilio s

Alionzo M
necesidode
presupuest<

Proponer o
oproboción
Comité er
Político cor
de Género.

XXXlll. Lqs
presente Es

ol mismo,
Eslotol.

ARTÍCULO I

Elecciones
Portidisto d
independie
principol c
preporoció
trobojos vir
de condic
serón poslr
Morelos en
ordinorios c
cierto, obj
periódico, <

supervisión
elección d
poriidisto,
Regloment<
odemós el
propueslo
plones y
otender y
político en
elComilé.

XXll. Aprobor o modificor en su coso
poro su oproboción, los progromos
específicos o desorrollor por Nuevo
Alionzo Morelos poro el periodo que
medio entre codo Convención;y

XXlll. Los demós que les confiero el
presenie Estoiuto y los normos que de él
emonen.

ARTICULO 50.- El Comité de Dirección
Estotol tendró los siguientes focultodes
Y
obligociones:

XXXll. Los demós que señolo el presente
Estoluto y los que en opego ol mismo, le
confiero el Consejo Estotol.

ARTICULO 103.- Lo Comisión Estotol de
Elecciones lnternos, es el Órgono
Portidisto de corócter ouiónomo e
independiente que tiene como
principol objeto llevor o cobo lo
preporoción y supervisión de los
trobojos vinculodos con lo elección de
condidotos y condidotos que serón
postulodos por Nuevo Alionzo Morelos
en los procesos electoroles ordinorios o
exTroordinorios, en formo cierfo,
objetivo, outéntico. libre y periódico, osí
como lo preporoción y supervisión de
los procesos de elección de Órgonos
de Gobierno portidisto, de
conformidod con el Reglomento de lo
moterio.

le moor¡rclcrór.¡ DE sus DocuMENTos BAsrcos, ¡sícomo Le nrccrór.¡ or DIRECTIVOS.
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CAPITUtO SÉPTIMO
DEt COM|TÉ EN MATERIA DE VIOTENCIA
POtíilCA CONTRA LAS MUJERES EN

RAZóN DE GÉNERO

ARTíCUIO I ó8.- Nuevo Ationzo
Morelos conloró con un Comilé en
Moterio de Violencio Político contro
los Mujeres en Rozón de Género. Seró
lo insloncio encorgodo de conocer,
investigor y resolver los quejos y
denuncios en mqterio de violencio
político conlro los mujeres en rozón de
género, osí como lo prolección de los
derechos de los mujeres ol interior del
portido polílico.
ARTICULO t69.- los integrontes del
Comité en Moteriq de Violencio
Políticq contro los Mujeres en Rozón
de Género, serón designodos por el
Comité de Dirección Estotoly deberón
ser rofificodos por el Consejo Estofol;
percibirón poro sus octividodes
recursos derivodos del finonciomienlo
estoblecido en lo Ley.
Se deberó inlegror de monero
poritorio y oplicorón lo perspectivo de
género en todos sus ocluociones y
resoluciones.
En el desempeño de sus toreos, el
Comité coodyuvoró con el órgono
Goronte de los Derechos Políticos de
los Afiliodos y Afiliodqs.
ARTICUtO 170.- Lo violencio político
contro los mujeres en rozón de género
es todo occión u omisión, incluido lo
loleroncio, bosodo en elementos de
género y ejercido dentro de lo esfero
público o privodo, que tengo por
objeto o resullodo limilor, qnulor o
menoscobor el ejercicio efectivo de
los derechos políticos y electoroles de
uno o voriqs mujeres, el qcceso ol
pleno ejercicio de los olribuciones
inherenfes o su corgo, lobor o
octividod, el libre desorrollo de lo
función público, lo tomo de
decisiones, lo libertod de
orgonizoción, osí como el occeso y
ejercicio o los prerrogotivos,
trotóndose de precondidoturos,
condidoturos, funciones o corgos
públicos del mismo tipo.

Se entenderó que los occiones u
omisiones se boson en elementos de
género, cuondo se dirijon o uno mujer
por ser mujer; le ofecten

TÍTULo SÉPTIMo
DE LA PÉRDIDA DE
LIQUIDACIÓN O FUSIÓN
ALIANZA MORELOS

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERAIES

ARTICULO ló8.- Son cousos de pérdido
de registro de Nuevo Alionzo Morelos,
los señolodos en lo legislocÌón de lo
moterio.

REGISTRO,

DE NUEVA

ARTÍCULO 1ó9.- En el coso de pérdido
del registro legol y uno vez publicodo
en
el Periódico Oficiol del Estodo lo
declorotorio respectivo emitido por el
lnstitufo Estotol Electorol, el Comité de
Dirección Estotol deberó nombror uno
comisión responsoble de ocompoñor el
proceso de liquidoción de los bienes de
Nuevo Alionzo, de conformidod con los
disposiciones legoles oplicobles.

ARTíCULO ì70.- Nuevo Alionzo Morelos,
podró fusionorse con cuolquier otro
portido polílico locol y/o nocionol por
ocuerdo de su Consejo Estotol y en
opego o los disposiciones legoles
oplicobles. En lo hipótesis de fusión con
olro u otros Portidos, Todos los bienes,
recursos, derechos y obligociones de
corócter potrimoniol posorón
íntegromente ol Portido que resulte de
lo fusión, de conformidod con lo
estqblecido en lo legisloción oplicoble...t
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I

onodomente o tengon un
)renc¡odo en ello.

festorse en cuolqu¡erq de
violencio reconocidos en
ìerol de Acceso de los
ro Vido Libre de Violencio
e ser perpetrodo
nle por ogentes estololes,
es jerórquicos, colegos de
ersonos dirigentes del
político, mililontes,

rs, precondidotos,
los, condidqtos o
postulodos por los portidos

represenlontes de los
rdios de comunicoción y
les, por un porticulor o por
' person(Is porliculores.
71.- Lo violencio político
ujeres en rozón de género
,resqrse, entre otros, o
s siguientes conductos:
mplir lqs disposiciones
cionoles e internocionoles
'cen el ejercicio pleno de
s políticos de los mujeres;
ingir o onulor e! derecho
, y secreto de los mujeres,
lizor sus derechos de
y ofilioción o todo tipo de
,nes políticos y civiles, en
!nero;
Ltor informoción u omitir lo
io porq el registro de
Éuros, condidoturos o

¡uier otro oclividod que
tomo de decisiones en el
de sus funciones y

i
orcionqr o los mujeres que
ocupqn un cqrgo de

lpulor informoción fqlso o
, que impido su registro
¡ndidotos o condidotos, o
ncorrecto ejercicio de sus
),
orcionor informoción

o dotos folsos o los
i odministrotivos,
o jurisdiccionoles, con lo
de menoscobor los

¡líticos y electoroles de los
lo gorontío del debido

orcionor o los mujeres que
n corgo de elección

informoción folso.

desproporc
impocto dif

Puede mon
los lipos de
lo Ley Ge
Mujeres o u
Y puec
indistintom<
por superior
trobojo, F

portido
simpotizont
precondidc
condidotos
políticos o
mismos; mr
sus integror
un qrupo d
ARTICULO I

contro los n
puede exl
trovés de lo

l. Inct
jurídicos nc
que recon(
los derech<
ll. Resl

olvoto librr
u obstocr
osocioción
orgonizocir
rozón de gr
lll. Ocu

convocoto
precondid<
poro cuolr
implique lo
desorrollo
octividode:
lV. Prop

ospiron u
elección p
incompletc
como prec
induzcq ol
olribucione
V. Prop

incomplelc
outoridqde
elecforoles
finolidod
derechos p
mujeres y
proceso;
Vl. Prop

ocupon r
populor,

ARTíCULO l7l.- Con lo oproboción del
H. Consejo Estotol, Nuevo Alionzo
Morelos podró ocordor convenios de
coporticipoción y osocioción político,
con otros porlidos políticos eslotoles,
nocionoles o internocíonoles que
iengon couso ofines y cuyo ideologío y
decloroción de principios le seon ofines
o sus
Documentos Bósicos. poro impulsor de
monero conjunto el logro de sus

objefivos.
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incompleto o impreciso, con el
objetivo de inducirlo ol incorrecto
ejercicio de sus otribuciones;
Vll. Obstoculizor lo precompoño o

compoño de unq condidoto de modo
que se impido que lo competencio
electorol se desqrrolle en condiciones
de iguoldod;
Vlll. Reolizor o distribuir

propogondo político o electorol que
columnie, degrode o descolifique o
uno condidoto bosóndose en
eslereolipos de género que
reproduzcon relqciones de
dominoción, desiguoldod o
discriminoción contro los muieres,
con el objetivo de menoscobor su
imogen público o limitor sus derechos
políticos y electoroles;
lX. Difomor, columniqr, injurior o

reolizor cuolquier expresión que
denigre o descolifique o los mujeres
en ejercicio de sus funciones
políficos, con bose en estereotipos de
génelo, con el objetivo o elresultodo
de menoscobor su imogen público o
limitor o qnulor sus derechos;
X. Divulgor imógenes, mensojes

o informoción privodo de uno mujer
precondidoto, condidoto o en
funciones, por cuolquier medio físico
o virtuol, con el propósito de
desocredilorlo, difomorlo, denigrorlo
y poner en entredicho su copocidod
o hobilidodes poro lo político, con
bose en estereotipos de género;
Xl. Amenozor o intimidor q uno o

vorios mujeres o o su fqmilio o
coloborodores con el objeto de
inducir su renuncio o lo
precondidoturo, condidoturo o ol
corgo poro el que fue eleclo o
designodo;
Xll. lmpedir, por cuolquier medio,

que los mujeres electos o designodos
o cuolquier puesto o encorgo público
lomen proteslo de su encorgo, osiston
o los sesiones ordinorios o
extroordinorios o o cuolquier otro
octividod que implique lo tomo de
decisiones y el ejercicio del corgo,
impidiendo o suprimiendo su derecho
o voz y voto;
Xlll. Restringir los derechos

polílicos de los mujeres con bose en
lo oplicoción de lrodiciones,
costumbres o sistemos normofivos

/
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I prop¡os, que seon
le los derechos humonos;
,ner, con bose en
ide género, lo reolizoción
lodes distintos o los
; propios de lo
:ión político, corgo o

iminor o lo mujer en el
r sus derechos políticos y
por enconfrorse en estodo
tzo, porlo, puerperio, o
stringir su reincorporoción
s hocer uso de lo licencio
dod o de cuolquier otro
contemplodo en lq
d vigente;
er violencio físico, sexuol,
rsicológico, económico o

contro uno mujer en
¡ sus derechos polílicos y

or, negor o condicionor
lnte el uso de cuolquier
otribución inherente ol

)cupe lo mujer, incluido el
sqlorios, dietos u otros
s osociqdqs ol ejercicio
, en condiciones de

,or o uno mujer, medionte
,sron o rnlrmtdocron, o
locumenlos o ovolor
:ontrorios o su volunlod o

oculizqr o impedir el
o justicio de los mujeres
er sus derechos políticos y

or o negor orbitroriomente
r cuolquier recurso o
rherente ol corgo político
lo mujer, impidiendo el

lcorgo en condiciones de

)ner sonctones
rs o qbusivos, impidiendo
ndo el ejercicio de sus
clíticos en condiciones de

esquiero otros formos
que lesionen o seon
; de dqñqr lo dignidod,
,libertod de los mujeres en
r de un corgo polílico,
poder o de decisión, o
desempeñen lobores

internos (

viololorios r

XlV. lmp,
estereotipo
de octivir
otribucione
representor
función;
XV. Disc

ejercicio d,
electoroles
de embor,
impedir o rr
ol corgo trc
de moterni
licencio
normqliv¡d(

XVl. Ejer<

simbólico, I

potrimoniol
ejercicio d,
electoroles

XVll. Limil
qrbiTroriom,
recurso o
corgo gue
pogo de
prestocionr
del corgc
iguoldod;

xvilt. obt¡
fuerzo, pr(
suscribir
decisiones
o lo ley;

XlX. Obs'
occeso o
poro proteg
electoroles
XX. Limii

el uso d
otribución i

que ocupc
ejercicio de

iguoldod;
XXl. lmp,

injuslificod<
o restringie
derechos p
iguoldod, o

XXll. Cuq
onólogos
susceplible
integridod <

el ejercicir
público, dr
bien, qu€
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st

susintroportidorios que ofecte
derechos políticos electoroles.
ARTICUIO 172.- El Comité en Moterio
de Violencio Políticq contro los
Mujeres en Rozón de Género tendró
fos siguientes focultodes y
obligociones, de formo enunciotivo
pero no limitolivo:
l. Diseñor herromienfos que
goronticen el cumplimiento del
principio de poridod de género en el
ejercicio de los derechos políticos y
elecloroles, el ejercicio de lqs
prerrogotivos otorgodos
constitucionolmente poro el
desorrollo delliderozgo político de los
mujeres, el respeto o los derechos
humonos de los mujeres, osí como lo
identificoción de cosos de violencio
político conlrq los mujeres en rozón
de género o efecto de denunciorlos;
ll. Estoblecer los criterios poro
goronlizor lo poridod de género en los
cqndidoturos poro cuolquier corgo
de elección populor. los cuoles
deberón ser objetivos y oseguror
condiciones de iguoldod sustontivo
entre mujeres y hombres;
lll. En lo integroción de los
órgonos introportidorios y comilés, se
deberó gorontizor el principio de
poridod de género en lodos los
ómbilos y niveles;
lV. Gqrontizor que los protocolos,
meconismos y, en generol, todos los
octuociones y documentos
relocionqdos con lo otención de lo
violencio político contro los mujeres
en rozón de género, cuenten con un
lenguoje sencillo, qccesible,
incluyenle, de fócil comprensión y
considerondo los diversos perfiles
socioculluroles;
V. Goronlizor en sus protocolos lo
inclusión de cotólogos de medidos de
reporoción integrol del doño, de
conformidod con estóndores
inlernocionoles y lo ley de Víctimos;
Vl. Reolizor compoños de difusión
con perspectivo de género y énfosis
en nuevos mosculinidod,es que
informen o lo militoncio y o lo
pobloción en generol los medidos,
meconismos y occiones llevodos o
cobo en moferiq de violencio político
contro los mujeres en roz6n de
género, desde medios como lo

/
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odio, internel, vío público,
ellos q su olcqnce;
ementor compoños de
rre los occiones, medidos
;mos pqro prevenir lo
olítico contro los mujeres
Je género, o trovés de
:omunicoción electrónicq
icil su qcceso;
ocitor permonenlemente
estructuro portidisto en
prevención, otención y

n de lo violenciq polílico
mujeres en rqzón de

lor copocitoción electorol
ión cívico o todq lo

portidisto desde lo
interseccionol,

y de género, con
derechos humonos;
¡ntor lo formoción y
in del funcionoriodo
r moterio de iguoldod de

no discriminoción y
rn polílico de grupos en
r discriminoción;
amentor tolleres de
ón en moterio de
olítico contro los mujeres
le género poro todo lo
rortidisto, incluyendo los
los portidos polílicos

; de lo odministroción de
e comunicoción;
¡cilor en todos sus
o los y los encorgodos de
r comunicoción, poro que
>oños no contengon
que puedon constituir
>lítico conlros los mujeres
género ni reproduzcon o
roles o estereotipos de

ner uno presentoción o lo
Estotol de Elecciones
oro coodyuvor en lq
lue opruebo el Consejo
erente o ploloformos
lqnes y occiones poro
Éender y errodicor lo
rlítico en roz6n de género;
)nerse de incluir en sus
, compoños y
¡ electorol, elementos
roles o estereotipos que

rfiguror violencio polílicq

televisión, r

y todos oqr
Vll. lmp
difusión sol
y meconi
violencio p

en rozón
medios de
u otros de f
Vlll. Cop
o todo lq
moterio de

errodicoci(
conlro los
género;
lX. Brinr
y educoc
estructuro
perspectiv<
interculturo
enfoque de
X. Fom
copocitoci
portidislo e
género y
porticipocir
situoción dr
Xl. lmpl
sensibilizqc
violencio p

en rozón ,

estructuro
óreos de
encorgodo
recursos y (

Xll. Cop
estructuros
los óreos dr
sus com
mensojes
violencio p
en rqzón dr
promuevqn
género;
Xlll. Expc
Comisión
lnlernos p
propuesto
Estqtol re
políticos, t
prevenir, (

violencio pr
XlV. Abst
octividodes
propogond
bosodos er
Þuedqn co
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contro los mujeres en rozôn de
género;
XV. Previo o lo solicilud de registro
de condidqturos, el Comité en
Mqterio de Violencio Político conlro
los Mujeres en Rozón de Género
deberó verificor en el Registro
Nocionol de Personos Sqncionodos
en Moterio de Violenciq Político
Contro los Mujeres en Rozón de
Género que los personos condidotos
no se encuentren condenodos por
delito de violencio polílico conlro los
mujeres en rqzón de género o que
lengon desvirtuodo el requisito de
elegibilidod consistente en tener un
modo honesto de vivir, y
XVl. Lqs demós necesqrios poro
prevenir y errqdicor lo violencio
político contro los mujeres en rozón
de género, osí como poro logror lo
iguoldod susfontivo enlre hombres y
mujeres con perspectivo
inlerseccionol e inlerculturol.

CUIO 173.- El progromo onuol de
trobojo se comportiró con lo Comisión
de lguoldod de Género y No
Discriminoción del Insliluto Nocionol
Electorol, poro que dicho insïoncio
puedo formulor recomendociones
sobre los oclividodes, objelivos y
melos contenidos en dichos
documentos.
ARTICUIO 174.- A mós tordor el último
dío hóbil de enero de codo oño, se
presentoró onfe lo Comisión de
lguoldod de Género y No
Discriminoción, por conduclo de lo
Secretorío Técnico del lnslituto
Nocionol Electorol, un informe onuol
de los octividodes reolizodos en el
ejercicio onlerior, sobre los occiones y
medidos implementodos respecto de
los octividodes poro prevenir, otender
y errodicor lo violencio político contro
los mujeres en rozón de género, que
incluiró los resultodos del
cumplimiento de los objelivos y melos
de su progromo de trobojo, osí como
los indicodores empleodos.

Asimismo, se deberó incluir un registro
eslodístico de Ios ccrsos presentodos
en molerio de violencio político
confro los mujeres en rozón de
género, en el cuol consforón
elemenlos sobre los occiones y
omisiones principoles de

/
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es de los derechos
lecloroles de los mujeres y
lciones que, en su coso. se
rtodo sobre éslos.

estqdístico enlregodo
co¡nc¡denle con el que
insloncios encorgodos en
dentro de Nuevo Aliqnzo
I cuol deberó ser de
¡úblico, otendiendo lo
d en moterio de
le dolos personoles.

qtos desogregodos que
rtener dicho registro se

e cosos presentodos;
cqsos desechodos y los
rozones de ello; número
ncionqdos y los sonciones
rongos de edod de los
'imos; rongos de edod de
; ogresoros; género de los

,resoros; corgo o vínculo
imq; tipos de conduclo
r; fecho de presentoción
ncio; fecho de inicio del
rto y de lo resolución;
¡ resolución y, en su cctso,
:ión y medidos
ón.
¡5-. Se deberó olender de
iguiente protocolo poro lo

chor o lo víclimq -sinello un comportomiento
o- o fin de estor en
¡ de esloblecer cuóles son
medidqs que se deben
su coso. Ninguno de los

nedidos, comentorios o
que se hogon en lq
deberó sugerir que lo
responsoble de lo que le

:qso de ser necesorio,
Io víctimo poro que seq

sico y psicológicomente
nediolo;
oror o lo víctimo sobre los
recesorios poro ocreditor
de lo que fue objelo y lo

r de conservor y presentor
¡;

or si existen otros víctimos
lo que hoce lo solicitud de

vulnerocior
polílicos y e

de los resolr
hoyon odo¡

El registro
deberó ser
cuenfen los
lo moterio
Morelos, €

corócter
normotividc
protección

Enlre los (

deberó co
incluiró:
número (
número de
principoles
de cosos sc
oplicodos;
mujeres víc
los persono
personos q
con lo víc
denunciod<
de lo denu
procedimie
senlido de I

tipo de sonr
de reporocl
ARTICUIO',I
ocuerdo ol r

otención:
l. Escr
esperor de
determinoc
condicione
los mejore:
tomor porc
oclitudes,
preguntos
entrevisto,
víctimo es
sucedió;
ll. En

conolizqr o
otendido fi

de formo in
lll. Aser
elementos
lo violencic
mejorformr
lo evidenci
lV. Ubic
qdemós de
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intervención, o fin de brindorles lo
otención necesorio;
V. Solicilor que se reolice un
onólisis de riesgo en donde se debe
lomor en cuento o lo víclimo, los
implicociones culfuroles y de género
en el coso concreto, osí como el
derecho o continuor porticipondo en
un proceso electorol o en osunlos
públicos- con medidos de
protección que deberón ejecutor los
outoridodes correspondienles;
Vl. Dor qviso y contoctor con los
outoridodes correspondientes que
eslén en copocidod de qtender el
coso;
Vll. Oiorgor los órdenes de
prolección que correspondon y, en su
coso, los medidos necesorios poro
evitor que los doños seon
irreporobles. Estos medidos deberón
definirse en congruencio con los
ospirociones de los víclimqs. los
minisferios públicos y los órgonos
jurisdiccionoles pueden brindor este
tipo de medidos;
Vl¡|. Brindor lo osesorío necesorio
poro que lo víctimo esté en
condiciones de tomor uno decisión
respecto o los qcciones jurídicos que
podrío llevor o cobo;
lX. Contocfor o lo víctimo con
orgonizociones y redes de opoyo.

ARTICULO l7ó-. Los víctimos tendrón
los siguientes derechos:
l. Ser trolodos sin discriminoción,
con respeto o su integridod y ol
ejercicio de sus derechos;
ll. Recibir informoción y
osesoromiento grotuito sobre sus
derechos y los víos jurídicos poro
occeder o ellos, o fin de que esté en
condiciones de lomor uno decisión
libre e informodo sobre cómo
proceder;
lll. Recibir orientoción sobre los
procedimientos y los instituciones
competentes poro brindqr otención
en cosos de violencio político conlro
los mujeres en rozón de género;
lV. En coso de ser necesorio
confrotor intérpretes, defensores y
defensoros que conozcon su lenguo,
su culturo y que cuenten con
copocitoción odecuodo, si se troto
de personos indígenos o personos
con discopocidod;

/



impe CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALlnslitsto Morelense
de Progesqs ElêctgÞle3
y Paf¡qtpaclôn Cludadana AC ERDO IMPE PAC / CEÊ / 30 6 / 2023

AcuERDo rMpEpAc/cEEl30ó/2023 euE pRESENTA r.A sEcRtrtníl rLrculvl eL
Er.EcToRArEs v ¡enncl¡rcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA oe tl co¡nrsróH

ESTATAI. EI.ECTORAL DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

PERMANENIE DE ORGANIZACION Y PARTIDOS POTITICOS,
RESPECTO At CUMPI.IMIENTO DE IOS REQUERIMIENTOS EIECTUADO MEDIANTE tOS TMPEPAC/CEE/084 /2023, TMPEP AC /CEE/089 /2023,
rMpEpAc/cEE/r r ó/zozs así coi o rMpEpAc/cEE/l 24lzozs ¡t ¡lnfl oo roLírrco DENoMtNADo NUEVA AUANzA MoRrros, tru ¡eLtcló¡¡ cott

st

sí

nformodos del ovonce de
¡nes del procedimiento;
¡tendidos y protegidos de
ortuno, efectivo y grotuito
rl especiolizodo;

se le otorguen lqs
e protección necesorios
rr que el doño seo

bir otención médico,
iurídico y psicológico
rgroly expedito;
lue lo invesligoción se
:on lo debido diligencio y
¡s meconismos de justicio

poro determinor los
idodes correspondienles;
e no se tomen represolios
'o por el ejercicio de sus

reporoción integrol del
>,Y
que se respefe su
rlidod e intimidod.

77.- En ningún coso de
¡lítico contro los mujeres
le género procederó lo
ry medioción.

/8.- En elproceso electivo,
rntío de protección, se
:itor o los y los ospirontes o
¡luro firmor un formoto, de

bojo protesto de decir
rde se estqblezco que no
'on bojo ninguno de los
lpueslos:
hober sido persono

, o soncionodo medionte
'irme por violencio fomilior
ico, o cuolquier ogresión
en el ómbito privodo o

hober sido persono
, o soncionodo medionte
lirme por delilos sexuoles,
ertod sexuol o lq intimidod

hober sido persono
o soncionodo mediqnte
firme como deudor

o moroso que otenlen
rbligociones olimentorios,
¡credite estor ol corriente
o que concele en su
deudo. v que no cuente

V. Ser i

los octuoci
Vl. Ser
monero op
por personl
Vll. Que
medidos c

poro evil,
irreporoble
Vlll. Recl
osesorío
grotuito, inl
lX. A(
desorrolle r

occeso o l,

disponibles
responsobil
X. Aqr
en su conl
derechos;
Xl. A l(
doño sufrid
XII. A
confidencir

ARTíCUtO
violencio p
en rozón r

conciliociór

ARTICULO 1

como gor(
deberó solir
uno condid
bueno fe 1

verdod, dor
se encuenl
siguientes s

l. No
condenodc
Resolución
y/o domés
de género
público;
ll. No
condenod<
Resolución
conlro lo lib
corporol;
lll. No
condenodc
Resolución
olimentqrio
contro los ,

solvo que r

del pogo
totqlidod lc
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sí

con registro vigente en olgún podrón
de deudores olimentorios.
ART¡CUIO '179.- En los cqsos de
violencio polílico conlro los mujeres
en roz6n de género, se deberón
imponer medidos poro lo reporoción
inTegrol del dqño q lo víctimo. los
medidos de reporoción integrol
podrón ser, de monero enunciotivq
mos no limilotivo, los siguienles:

l. Reporoción del doño
de lo víctimo;

ll. Restitución del corgo o
comisión porlidisto de
lo que hubiero sido
removido;

lll. Restilución inmedioto
en el corgo,
precondidoluro o
condidoturo o lo que
fue obligodo o
renuncior por motivos
de violencio;

lV. Disculpo público, y
V. Medidos de no

repetición.

ARTíCULO t8O.- Lqs medidos
coutelores fienen como finolidod el
cese inmedioto de octos que puedon
constituir violencio político confro los
mujeres en rqzón de género. Podrón
ser ordenodos, de monerq
enunciotivo, los siguientes:

l. Anólisis de riesgos y plon
de seguridod conforme;

ll. Retirqr lo compoño
violento conlro lo víclimo,
hociendo públicos los
rqzones, por los mismos
víos en que fue cometido
lo folto;

¡ll. Cuondo lo conducto seo
reiterodo por lo menos en
uno ocosión, suspender el
uso de los prerrogotivos
osignodos o lo persono
ogresoro;

lV. Ordenor lo suspensión del
corgo porÌidisto de lo
persono ogresoro cuondo
osí lo delermine lo
grovedod del octo, y

V. Cuolquier olro requerido
poro lo prolección de lo
mujer víctimo, o víctimos
indirectos que ello solicite.

/
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ís

l8l. - El Comité de
I con el orlículo 14 y 19

VIIENTO PARA QUE LOS

OLíTICOS NACIONALES Y,

, tOS PARTIDOS POLíT]COS
PREVENGAN, ATIENDAN,
, REPAREN Y ERRADIQUEN
IA POLíTICA CONTRA LAS
{ RAZóN DE GÉNERO'"

I coso del finonciomiento
nqdo poro lo
¡ciÌoción, promoción y
rrrollo del liderozgo
co de los mujeres no
ó otorgorse o los mujeres
os del 40% del
rciomiento público con el
cuente el porlido poro los
'idodes de compoño.
ro porcentoje se oplicorío
el occeso o los tiempos
rodio y televisión en
¡do electorql.
rndose de los elecciones

Ayuntomientos y
tociones, en condidoturos
lopes de gostos iguoles, el
rciqmiento público
nodo o los condidotos no
ó ser menor o1407" de los
rsos lotoles ejercidos en
os condidoturos
porobles, de iguol formo
¡lico o coqliciones.
lomité en Moleriq de
rncio Político contro los
lres en Rqzón de Género
¡ró contor con un
upuesto opropiodo poro
rncionomiento, el cuol no
ó ser obtenido del 37o qve
l ser destinodo o lo
¡citoción, promoción y
rrrollo del liderozgo
ico de los mujeres.

DE REGISTRO,

NUEVA ALIANZA

Nrco
\ES GENERALES

ì2.- Son cousos de pérdido
le Nuevo Alionzo Morelos,
os en lo legisloción de lo

\VO
ÉRoron
N

DE

ARTICULO
conformido
del "UNEA
PARTIDOS T

EN SU CASC
rocArEs,
SANCIONE¡
LA VIOTEN(
MUJERES E

vigiloró que
l. Ene

desl
cop
dest
Políl
pod
mer
fino¡
que
octi'
Misr
por(
en
peri,

ll. Trot<

de
DiPt,

con
finor
desl
pod
rect
dich
equ
seo

¡ll. El r

Viol
Mujt
deb
pres
su fl
pod
deb
cqp
desl
polí1

TíTuro ocÏ,
DELAI
LIQUIDACIi
O FUSIóN
MORETOS
CAPíTUtO Ú

DtsPostcto
ARTÍCULO 1

de registro
los señolod
moterio.
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ARTICUIO 183.- En el coso de pérdido
del registro legoly unq vez publicodo
en el Periódico Oficiol del Estqdo lo
declorotorio respectivo emitido por el
lnstituto Eslolol Electorol, elComité de
Dirección Estotol deberó nombror uno
comisión responsoble de ocompoñor
el proceso de liquidoción de los
bienes de Nuevo Alionzo, de
conformidod con los disposiciones
legoles oplicobles.

ARTICUtO 184.- Nuevo Alionzo
Morelos, podró fusionorse con
cuolquier otro porlido político locol
y/o nocionol por ocuerdo de su
Consejo Estotol y en opego o los
disposiciones legoles oplicobles. En lo
hipótesis de fusión con otro u otros
Porlidos, todos los bienes, recursos,
derechos y obligociones de corócter
potrimoniol posorón ínlegromente ol
Portido que resulte de lo fusión, de
conformidod con lo estoblecido en lo
legisloción oplicoble.

ART|CULO 185.- Con lo oproboción del
H. Consejo Esfolol, Nuevo Alionzo
Morelos podró qcordor convenios de
coporlicipoción y osocioción político,
con otros portidos polílicos estotoles,
nocionoles o internocionoles que
tengon couso ofines y cuyo ideologío
y decloroción de principios le seon
ofines o sus Documentos Bósicos,
poro impulsor de monero conjunto el
logro de sus objelivos.
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IMODTFTCACTON

dod suslontivo
en "Nuevo Alionzo Morelos"
"iguoldod sustonlivo", como
oporlunidodes en el goce y
derechos humonos de los

edido permonenfe poro logror
espocios de decisión público,
ementon plones de olención

que errodicon lo violencio
mujeres en rqzón de género,
ipoción político de nuestros
iguoldod de condiciones lo
ntío en lo porticipoción de

en lq tomo de decisiones y en
de los derechos. No bosto

pule que todos somos iguoles,
qs condiciones moterioles poro
sociolmenle excluidos tengon

les de progreso individuql,

Es por ello qu

su inclusión en I

poro lo cuolse
y meconismos
político contro
poro que lo

todos los grupo
el ejercicio
con que lo Ley

fomilior y c

ll. Delo

promovemos
iguoldod reol
ejercicio de
mujeres como

militontes seo
que implico g

se deben creor
que los grupos
oporfunidodes

MODIFICACION
:tones
onzo Morelos" en su conjunto,
> de lo sociedod, montiene
lorno o los cousos socioles

i cousos de lo legolidod, los
r educqción, el empleo, lo
=conómico, lo productividod
, lo libre empreso, los derechos
¡ienestor sociol, lo iguoldod de
)s y de lroto entre mujeres y
>poniendo los lineomientos y
inslitucionqles que orienlen o lo
elcumplimiento de lo iguoldod
los ómbilos público y privodo,
el empoderomiento de los

¡oridod de género y lo lucho
discriminoción bosodo en el

,dio ombiente, el derecho ol
en gobierno, lo rendición de
lronsporencio, lo iguoldod de
todos los ómbitos de lo vido,
rusos y otros mós, montienen en
miembros de "Nuevo Alionzo

l. Considero<
Y "Nuevo Al
representonf
occiones er
estotoles. Lc
libertodes, I

estobilídod
democróticc
humonos, el
oportunidodr
hombres, pr
meconismos
Noción hoci<
sustontivo en
promoviendc
mujeres, lo
contro todo
sexo., el m<

oguo, el br
cuenios, lo
géneros en
todos estos c
occión o lo:
Morelos".

TEXTO VIGENÏE

Es por ello que en "Nuevo Alionzo
Morelos" promovemos lo "iguoldod
sustontivo", lo que implico generor los
condiciones que goronficen lo
porlicipoción de todos los grupos en lo
tomo de decisiones y en el ejercicio
efectivo de los derechos. No bosto con
que lo Ley estipule que todos somos
iguoles, se deben creor los condiciones
moierioles poro que los grupos
sociolmente excluidos lengon
oportunidodes reoles de progreso
individuol, fomilior y comunilorio.

11. De lo iguoldod

TEXTO VIGENTE

Y "Nuevo Alionzo Morelos" en su conjunto,
represenlonfe de lo sociedod, montiene
occiones en torno o los cousos socioles
estotoles. Los cousos de lo legolidod, los
liberiodes, lo educoción, el empleo, lo
estobilidod económico, lo produclividod
democróiico, lo libre empreso, los
derechos humonos, el bienestor sociol y lo
iguoldod de oportunidodes, el medio
ombiente, el derecho ol oguo, el buen
gobierno, lo rendición de cuentos, lo
tronsporencio, lo iguoldod de géneros en
todos los ómbilos de lo vido, Iodos estos
cousos y otros mós, montienen en occión o
los miembros de "Nuevo Alionzo Morelos".

i. Considerociones

tt l¡toolrtcaclóH DE sus DocuMENros s¡slcos, Æí como n ¡ucclóH oe DIRECTIVOS.
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Conforme o lo onterior, se desprende que son procedentes los modificociones

reolizodos o los documentos bósicos del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos.

PROPUESTA DE ACUERDO DEL COMITÉ DE DIRECCIóN TSTRTAL MEDIANTE EL

CUAI SE APRUEBA tA REFORMA At ESTATUTO DE NUEVA ALIANZA MORETOS

oRDENADA POR ACU ERDO |MPEPAC/CEEE/ 1 1 6 / 2023.

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/30ó/2023 euE pREsENTA t-¡ s¡cn¡reníe EJEcultvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNsÌ¡tuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAlEs v ranr¡ct¡lclóH cIUDADANA euE EMANA or n comts¡óH EJEcurvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡lzaclóN y pARTtDos ¡olítcos,
RESPECTO AI. CUMPTIMIENTO DE TOS REQUERIMIENIOS EFECTUADO IIAEDIANIE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEÊ/o84/2023, IMPEPAC/CEE/OB9/2023,
tMpÊpAc/cEE/l I ó/zozs ¡sí coMo lMpEpAc/cEE/t 2412023 At pARnDo poúr¡co toclL oENomtNADo NuEVA AuANZA MoREros. rH rrnclót¡ coH
r-¡ lriroolflcrcrór.¡ DE sus DocuMENtos ¡¡stcos, tsí coMo tA ¡L¡cclóH or órelHos D¡REcTtvos.
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st13. Conlro lo discriminoción y por lo iguoldod
sustonfivo

En "Nuevo Alionzo Morelos" rechozomos
tojontemente todo formo de discriminoción,
yo seo étnico o por nocionolidod. de género
o por preferencio sexuol, por discopocidodes,
ofilioción político, ontecede penoles o
cuolquier otro mofivo. Los integrontes de
"Nuevo Alionzo Morelos" continuoremos
promoviendo en todos los foros lo iguoldod en
el ejercicio de los derechos humonos y en lo
distribución de beneficios de progromos
socioles.

Promovemos lo iguoldod reol de
oportunidodes en el goce y ejercicio de los
derechos humonos de los mujeres como
medido permonenle poro logror su inclusión
en los espocios de decisión público, osì como
lo creoción o generoción de condiciones
moterioles poro que los grupos sociolmenle
excluidos tengon oporlunidodes reoles de
progreso individuol, fomilior y comunitorio en
el ejercicio de sus liberlodes y derechos.

En Nuevo Alionzo Morelos reconocemos que
lo poridod es lo iguoldod sustonfivo entre
sexos; que es uno medido permonente que
logro lo inclusión de mujeres en los espocios
de decisión público, es por ello
que promovemos lo poridod suslontivo y no
nodo mós o iguoldod en lérminos de nùmero
sino en el ejercicio del poder lronsformodor,
en los derechos políticos, socioles y
económicos de lo mujer".

Porq errodicor lo violencio político contro los
mujeres en rqzón de género y logror que lo
porlicipoción polílico de nuestrqs militontes
seo en iguoldod de condiciones, se creo el
comilé en moterio de violencio político contro
los mujeres en rozón de género.

13. Conlro lo discriminoción y por lo
iguoldod

En "Nuevo Alionzo Morelos" rechozomos
tojontemente todo formo de
discriminoción, yo seo étnico o por
nocionolidod, de género o por preferencio
sexuol, por discopocidodes. ofilioción
político, ontecede penoles o cuolquier oTro
motivo. Los integrontes de "Nuevo Alionzo
Morelos" continuoremos promoviendo en
todos los foros lo iguoldod en elejercicio de
los derechos humonos y en lo distribución
de beneficios de progromos socioles.

Promovemos Io iguoldod susiontivo, es
decir, lo creoción o generoción de
condiciones moterioles poro que los grupos
sociolmente excluidos tengon
oportunidodes reoles de progreso
individuol, fomilior y comunilorio en el
ejercicio de sus liberTodes y derechos.
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Por lo onterior y en reloción ol octo de sesión

de fecho 29 de junio de 2023, se do

correspondienfes.

Por cuonto o los Estolulos

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /306 / 2023

åxlroordinorio del consejo eslotol

cuento que los modificociones

CUMPLE

st

sl

FtcAcroNMOD

nombre del Porlido
Alionzo Morelos,

dispuesto por lo Constitución Político
de los Estodos tUnidos Mexiconos, lo
Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles, lo Ley
Generol de PãrtiOos Políticos, el
Código de lnstituciones y
Procedimienios Electoroles poro el

l.- Ser oprobodo por moyorío en
osqmbleo del Çomité de Dirección
Esfofol o propuesto de lo Presidentq
o Presidente , conforme o lqs
necesidqdes y los recursos
presupuestoles àisponibles.

mpoño de difusión

deberó informo¡i ol órgono Electorol
Estotol el Oeb¡ao cumplimienlo
dentro del plozo de diez díos hóbiles.

que onfecede, seen lo frocción

bodo el combio dell.- Uno vez op
y legol, dentro deldomicilio socio

nclosln

Acuerdos

pliendo con el

r30r/20r8

todos los
domicilio

I lnstituto

lll.- Hecho lo ón mencionodo

hóbiles se deberó

ilitontes,

es, Municipoles y

domicilio y legol de Nuevo
Alionzo Morelos

domicilio soci

iento:siguiente proce

ARTICULO I._ EI

plozo de 30 d
reolizqr uno c
enlre los orgonos

Públicqsdirectivos,
Federoles,
ciudodonío ol nuevo

en lo
Morelos cu

de Cuernovoco,
er combio de
y legol, deberó

reolizorse c

o Portido Político
dod con lo

es Nuevo
consTiluido
Estotol de

ARTíCULO 50.- El Comité de
Dirección Estbtol tendró los
siguientes focultodes y obligociones:

TEXTO VIGENTE

ARTíCULO l.- El nombre del Portido
es Nuevo Alionzo Morelos,
consiiiuido como Portido Político
Estotol de conformidod con lo
dispueslo por lo Constitución PolíTico
de los Estodos Unidos Mexiconos, lo
Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles, lo Ley
Generol de Poriidos Polílicos, el
Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecloroles poro el
Esiodo de Morelos y los Acuerdos
INE/CG939 /201 5 e INE/CGl 30,| /201 B

del Consejo Generol del lnstitulo
Nocionol Eleclorol. Poro todos los
efectos legoles tendró su domicilio
en lo ciudod de Cuernovoco,
Morelos.

ARTICULO 50.- El Comité
Dirección Estotol tendró
siguientes focultodes y

de
los

AcuERDo tMpEpAc/cEE/30ó /2023 evl pREsENIA r.A sEcRrt¡ní¡ r.¡rcuttv¡ ¡L corsr.¡ó ESTAIAL ELEcloRAT. DEr rNsIrTUIo MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcToRAtEs v p¡nrlc¡¡ecrót¡ cTuDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrsró¡¡ e.lrcurrvjn eERMANENTE o¡ onor¡trzaclóN y pARTtDos rolílcos.
RESPECTO AI. CUMPIIMIENTO DE I.OS REQUERIMIENIOS EfECTUADO MEDIANTE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IM?EPAC/CÊÊ/089/2023,
IMPEPAc/cEE/l I ó/zozg esí como rMpEpAc/cÊÉ,/124/2023 Ar pARTrDo porínco_ Locaq oeNoMtNADo NuEVA AuANzA MoRELos. EN n¡L¡clóH cor.l
r¡ moot¡tclcró¡l DÊ sus DocuMENros a¡srcos. asíco¡r¡o n ¡lrccló¡¡ o¡ ónee¡¡òs DtREcnvos.
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ARTíCULO 52.- El Presidente o
Presidento Estoiol de Nuevo Alionzo
Morelos tendró los siguientes
focultodes y obligociones:
Xll. Vigilor que el Comilé de
Dirección Estotol y los disTinlos óreos
de trobojo bojo su responsobilidod,
remìton o lo Comisión de
TronsporencioyAccesoolo
lnformocíón en el plozo que f'rje lo
ouioridod competente, todo
informoción que se le requiero y que
esté relocionodo con el desempeño
de los octividodes portidislos dentro
del ómbifo de su competencio.
En coso de incumplimienlo, odemós
de los sonciones que ol efecfo
imoonqo lo outoridod competente,

XXXI. SoliciTor ol lnstituto Estotol
Electorol lo orgonizoción de los
Procesos de Elección de lnlegrontes
de los Órgonos Portidorios, cuondo
en formo enunciolivo y no limitotivo,
se octuolice olguno de los supuestos
siguientes: lo existencio de conflictos
internos que imposibiliten el
odecuodo funcionomiento de los
Órgonos Portidorios; existo
imposibilidod moteriol poro su
orgonizoción; no se encuentre
iniegrodo el órgono competente;
exisTo olguno couso fortuito o de
fuezo moyor o, de conformidod con
lo voloroción que reolice el propio
Comiié de Dirección Eslotol se
odvierlo lo idoneidod de tol
determinoción. Lo solicitud se
formuloró en términos de lo Ley de lo
moterio de conformidod con lo
previsto en el presente EstoTuto y el
Reglomento respectivo;
XXXll. Autorizor el combio de
domicilio sociol y legol de Nuevo
Alionzo Morelos conforme o los
necesidodes y los recursos
presupuestoles disponibles.

Proponer ol Conseio Estotol poro su
oproboción o los integrontes del
Comité en moferio de Violencio
Político conlro los Mujeres en Rozón
de Género.

XXXlll. Los demós que señolo el
presenle Estotuto y los que en opego
ol mismo, le confiero el Consejo
Estotol.

ARTICULO 52.- El Presidenle o
Presidenlo Estotol de Nuevo Alionzo
Morelos tendró los siguientes
focultodes y obligociones:
Xll. Vigilor que el Comité de
Dirección Estotol y los distinÌos óreos
de'trobojo bojo su responsobilidod,
remiton o lo Comisión de
TronsporencioyAccesoolo
lnformoción en el plozo que fije lo
gutoridod competenle, todo

/2(nformoción que se le requiero y que
esté relocionodo con el desempeño
de
los óctividodes portidistos denTro del
ómbito de su competencio.
En coso de incumplìmienlo, odemós
dø'' los sonciones que ol efecto

obligociones:
XXXI. Solicitor ol lnstituto Estotol
Electorol lo orgonizoción de los
Procesos de Elección de lntegrontes
de los Órgonos PorÌidorios, cuondo
en formo enunciotivo y no limìlotivo,
se octuolice olguno de los supuestos
siguientes: lo exislencio de conflictos
infernos que imposibililen el
odecuodo funcionomiento de los
Órgonos Portidorìos; existo
imposibilidod moteriol
poro su orgonizoción; no se
encuentre integrodo el órgono
compelente; exisfo olguno couso
fortuito o de fuezo moyor o, de
conformidod con ìo voloroción que
reolice el propio Comilé de
Dirección Eslotol se odvierto lo
idoneidod de tol determinoción. Lo
solicitud se formuloró en términos de
lo
Ley de lo moterio de conformidod
con lo previsto en el presenie
Estoluto y el Reglomenfo respectivo;

XXX|l. Los demós que señolo el
presente Eslofuto y los que en opego
ol mismo, le
confiero el Consejo Estotcl.

a

. 
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ACUERDO tMpEpAC/CEEl30ó /2023 QvE pRESENfA LA SECRETAR¡A EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EtECTORAt DEt INSTIÌUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs v ¡anrrcr¡ecróH cTuDADANA euE EMANA or l.e co¡n¡srór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ono¡HtzeclóN y pARTrDos ¡oúrtcos.
RESPECTO At CUMPLIMIENTO DE I.OS REQUERIMIENIOS EIECIUADO MED¡ANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEEIo84/2023, IM?EPAC/CEE/089/2023,
¡MpEpAc/cEE/l I ó/zoz¡ ¡sícon¡o ¡MpEpAc/cEÊ./124,/2023 At pARftDo poúttco rocll o¡NomtNADo NUEvA AUANzA MoREtos, eH ngtlclóH cox
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deberó solicilor ol Orgono Goronte
de los Derechos Políticos de los
Afiliodos, soncione como procedo o
lo Coordinoción o óreo de trobojo
que no hubiere cumplido con eslo
obligoción;
Xlll. Proponer ol Comilé de Dirección
Eslotol el combio de domicilio sociol
y legol de Nuêvo Alionzo Morelos
conforme o los necesidodes y los
recursos presupuestoles disponibles;
XlV. Lqs demós que le confieron lq
Convención, el Consejo o el Comité
de Dirección Estotqlen elmorco del
presenle Estoluto.

impongo lo outoridod competente,
deberó solicitor ol Órgono Goronte
de los Derechos Políticos de los
Afiliodos, soncione como procedo o
lo Coordinoción o óreo de trobojo
que no hubiere cumplido con esto
oblìgoción;y
Xlll. Los demós que le confieron lo
Convención, el Consejo o el Comiié
de
Dirección Estotoles en el morco del
presente Estotuto.

Conforme o lo onlerior, se decloron procedentes los modificociones reolizodos o

los documentos bósicos del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos.

CUMPTIMIENTO A tOS ACUERDOS

rM p E pAc/ cEE / 089 / 2023 E rM P EPAC/ CEE / 1 1 6 / 2023.
rM P E PAC/ CEE / 084 / 2023,

Respecto ol cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEE/084/2023.

En un primero momento se onolizoró el cumplimienlo ol numerol CUARTO del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/084/2023, medionie el cuol se otorgó ol Portido Político,

el plozo de TREINTA DíAS HÁBILES conlodos o poriir del dío siguiente de su

notificoción, poro que cumpliero de monero ínlegro con los numeroles

SEGUNDO y TERCERO de dicho ocuerdo.

Sin emborgo, es importonte precisor que con fecho dieciséis de junio del dos mil

veintitrés, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/]24/2023, el CEE del IMPEPAC,

oprobó lo respuesto o los solicitudes reolizodos por el Portido Nuevo Alionzo

Morelos, medionte escritos recibidos de fechos siete y dieciséis de junio del oño

en curso, en el siguienle sentido:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competenle poro emi'tir el presen'te
ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte consideroiivo del mismo.
SEGUNDO. Se do concede ol Porlido Nuevo Alionzo Morelos uno prórrogo de
lreinto díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente ol que se notifique lo '
presente determinoción, po16 cumplir con los requerimienlos formulodos en los
ocuerdos IMPEPAC/CEÊ/084/2O23, IMPEPAC/CEE/O9?/2023 y
¡MPEPAC/CEE/I'\6/2023, ello otendiendo o sus escritos de fechos 7 y 16 de junio
del presente oño, por los motivos expuestos en el considerondo XVlll del
presenie ocuerdo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ó /2023 euE pRESENTA rA sEcRet¡ní¡ ¡.1¡culrv¡ Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr rNslrTUro MoRELENSE DE pRocEsos

ErEcfoRAtEs v eenrtclplctót¡ ctuDADANA euE EMANA or t¡ com¡slóru ËJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡HlzaclóN y pARTtDos polírcos,
RÉSPECÍO At CUMpUMIENÌO DE r.OS REQUERTMTENTOS ETECTUADO MEDTANÌE tOS ¡CUERDOS TMPEPAC/CEEIo84/2023, TMPEPAC/CEE/089/2023.

tMpEpAc/cEEll I ó/zozs así coÀ^o ¡ MpEpAc/cEE/124,/2023 AL pARTlDo ¡oúr¡co r.ocr¿ oENoMTNADo NUEVA ATANzA MoREtos, EN n¡lectóN cot'¡
r-¡ ¡¡oorncecró¡¡ DE sus DocuMENTos BAsrcos, rsícomo u t¡.ecc¡óru oe ónee¡lôs DrREcnvos.
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TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle Orgono Comiciol poro
que nofifique el presente ocuerdo, ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, conforme
o derecho procedo.
CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstitulo
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono. en otención ol
principio de móximo publicidod.

Por lo onTerior, el plozo de treinto díos hóbiles, otorgodos por el CEE, ol Portido

Político Nuevo Alionzo Morelos, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O84/2023,

dio inicio o portir del dío tres de julio de lo presente onuolidod, todo vez que el

mismo notificodo con fecho treinto de junio de dos mil veintitrés, feneciendo el

dío veinticinco de ogosto de dos mil veintitrés.

JUNTO 2023

JUUO 2023

2023

AcuERDo tMpEpAc/cEE/30¿/2023 euE pRESENtA te s¡cn¡rení¡ EJEcUIvA At coNsEJo ESTATAI Et"ÊcloRAt DEt tNsTtTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ptnlctr¡clót'¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or oncluzlctóN y pARnDos roú¡cos,
RESPECIO AL CUMPLIMIENTO DE tOS REQUERIMIÊNTOS EFECIUADO MEDIANIE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/O8¡I/2023, IMPEPAC/CEE/089/2O23,
IMPEPAc/cEE/l t 6/zoz¡ lsí como tMpEpAc/cEE/124/2023 At pARlDo polírrco r.oc¡t oeNomrNADo NUEVA AuANZA MoREros, rH ¡¡t¡ctóN coH
¡.¡ rr¡oorHcac¡óH DE sus DocuMENros BAsrcos. ¡síco¡uo tA r¡-rcclóH oe óno¡Hos DtREcilvos.
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Bojo eso tesituro, el Portido Político dio cumpli to ol plozo otorgodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/ CEE/ 084 / 2023 e IMPEPAC/C 124/2023

Ahoro bien, se onolizoró el cumplimiento o los numeroles SEGUNDO y TERCERO

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/O84/2023, en los tes términos:

CUMPLIMIENTO
PARCIATMENTE

Todo vez que en sus Esiotutos
esloblecieron codo uno de
los etopos del procedimiento
de selección inferno,
considerondo periodos y
fechos de los mismos, osí
como lo relotivo o los medios
de impugnoción del
procedimiento de selección
inierno.

Sin emborgo, no estoblece lo
formo de publicoción de
dichos etopos.

CUMPTE
Lo onterior ol esioblecer en
dichos modificociones lo
promoción, Proteccìón y
respeto del principio de
poridod sustontivo.

124/2023, que olorgo prorrogo poro el

I I de ogosto de2023)

MODIFICACIÓN
107 yModifico los

108 de sus

Modifico su progro
occión.

mo de

Dío en que se notificó el ocuerdo IMPEPAC/CE
E/O84ento delocuerdo IMPEP

Dío en que se informó ol IMPEPAC

Periodo de 30 díos hóbiles

Díos inhóbiles (Periodo vococionol del 31 de julio

REQUERIMIENTO

SEGUNDO. Se requiere ol
PARTIDO POLfuCO LOCAL
..NUEVA ALIANZA MORELOS'"
poro que en sus Estolutos,
estoblezco lo debido
publicoción de los etooos del
procedimiento de selección
interno. osimismo se
contemolen los periodos o
fechos de dicho
procedimiento, y lo
relocionodo con medios de
impuonoción.

TERCERO. Se requiere ol
PARTIDO POLíTICO LOCAL
..NUEVA ALIANZA MORELOS'"
poro en su Progromo de
Acción. estoblezco lo
promoción. Protección v
resoeto del principio de
poridod susiontivo, yo seo en
corqos portidistos o en
elección cle nre-
condidoturos o condidoturos
y meconismos de promoción
y occeso de los mujeres o lo
octividod político o o pre-
condidoturos o condidoturos
delcitodo portido.

AcuERDo rMpEtAclcqÊ/3o6/zo2g euE IRESENTA tA sEcng¡ní¡ ¡.¡rculvl tt
EtÉcroRAtEs v penrcr¡¡c¡ó¡t cIUDADANA euE EITANA o¡ tl comlsróH

ESÍAIAI. EI.ECÍORAT DEt INSTIÍUIO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE or onenlrztclóN y pARTtDos po¡.íncos,

f MPEPAC/CEE/o84 /2023. tûpEp AC I CEÊ/O89 / 2023,
NUEVA AUANzA MoREtos. EN RErActór.¡ coN

RESPECÎO AI. CUMPI"ITiTIENIO DE tOS REQUER¡MIENTOS ETÊCTUADO MEDIANTE TOS
tmpEpAc/cEE/n 6/zozs lsÍ co¡ o t M?E?Ac/cEE/124/2023 Ar pARTtDo polínco loc¡¡.
tl ¡ritoorr¡cectóH DÊ sus Docul ENtos ¡lslcos, esí cor¡ro n rt¡cctóH o¡ DIRECTVOS.
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AC U ERDO TMPEPAC / CÊE / 306 / 2023

Conforme o lo onlerior se desprende que el Pqrtido Político Nuevo Alionzo

Morelos, ho dodo CUMPLIMIENTO PARCIAL ol ACUERDO IMPEPAC/CEE/084/2023,

ohoro bien y tomondo en consideroción el inicio del Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2023-2024, se REQUIERE ol Pqrtido Político o efecto de que reqlice lo

difusión de codo uno de los etopos del proceso de selección interno en ol menos

dos medios de difusión, y uno vez concluido el Proceso Eleciorol Locol deberó

modificor sus Estoiutos en los cuoles estoblezco lo debido difusión de los etopos

del proceso de selección interno de condidoturos.

Dacna¡la a

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

limiento ¿.laf a¡rrar¡la lAlÞEÞÂl- ll-ÊÊllìAA lr^t',.

En un primero momento se onolizoró el cumplimiento ol numerol SEXTO del

ocuerdo IMPEPAC/CEE|089/2023, medionte el cuol se otorgó ol Portido Político,

el plozo de TREINTA DíAS HÁBILES contodos o portir del dío siguiente de su

notificoción. poro que cumpliero de monero íntegro con los numeroles

SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de dicho ocuerdo.

Sin emborgo, es imporlonte precÌsor que con fecho dieciséis de junio del dos mil

veintilrés, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/124/2023, el CEE del IMPEPAC,

oprobó lo respuesto o los soliciiudes reolizodos por el Portido Nuevo Alionzo

Morelos, medionte escritos recibidos de fechos siete y dieciséis de junio del oño

en curso, en el siguiente sentido:

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el
presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerolivo del
mismo.

SEGUNDO. Se do concede ol Portido Nuevo Alionzo Morelos uno prórrogo
de treinto díos hóbiles, contodos o poriir del dío siguiente ol que se notifique
lo presente determinoción, poro cumplir con los requerimientos formulodos
en los ocuerdos IMPEPAC/CEE/084/2023, IMPEPAC/CEE/O$?/2023 y
IMPEPAC/CEE/I16/2023, ello otendiendo o sus escrilos de fechos 7 y 16 de
junio del presente oño. por los motivos expuestos en el considerondo XVlll
del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol poro
q notifique el presente ocuerdo, ol Portido Nuevo Alionzo Morelos,

nforme o derecho procedo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención
ol principio de móximo publicidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pRESENTA n sEcnntní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsÊJo ESTATAt EtEcToRAt DEr. rNsTrTuTo MoREtENSE DE PRocEsos
Et"EcToRArEs y renrrcr¡eclóH ctuDADANA euE EMANA or m co¡r¡tstóH EJEcUT¡vA pERMANENTE os o¡c¡HrHc¡óN y pARTrDos roúrcos,
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE IOS REQUERIMIENTOS EIECTUADO MEDIANTE I.OS ACUERDOS I¡1PEPAC/CEE/o84/2023, IM?ÉPAC/CEE/O89/2O23,

tMpEpAc/cEE/l I ó/zozg así conno t MpE?Ac/cEE/124,/2023 At pARTtDo poúr¡co l"octr o¡NomtNADo NUEVA AUANzA MoREtos, eH n¡mclóN coH
r-¡ lr¡oor¡lc¡cró¡¡ DE sus DocuMENros BAsrcos. lsícor,to n ¡l¡cclót¡ o¡ ónel¡¡os DtREcItvos.
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Por lo onterior, el plozo de treinto díos hób otorgodos por el CEE, ol Portido

cuerdo lM P EPAC/ CEE/ 089 I 2023,Político Nuevo Alionzq Morelos, medionte el

dio inicio o portir del dío tres de julio de lo te onuolidod, todo vez que el

mismo notificodo con fecho treinto de junio d

dío veinticinco de ogosto de dos mil veintitrés.

dos mil veiniitrés, feneciendo el

JUNTO 2023

JUUO 2023

AGOSTO 2023

AcuERDo rMpEpAc/cgÊ./go6/2023 euE pRESENTA t A sEcn¡lanít urculvl et
EtEcfoRAtEs v ¡ennct¡¡c¡ól cIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡rnlsló¡¡

ESTATAT ELECTORAt DEI. ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE or onç¡rtzec¡óN y pARTtDos poúlcos.

RESPECTO AI. CUMPIIMIENTO DË I.OS REQUERIMIENÍOS ETECIUADO MEDIANTE tOS TMPEPAC/CEE/084/2023. rMpEpAC/CEE/089 /2023.
tMpEpAc/cEE/r rólzozs Æí co,vto lmpEpAc/cEE/¡2412023 Ar pARnDo poLÍnco DENoMTNADo NUEVA AUANZA MoRaos. ¡H n¡¡.ncróH coH
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Bojo eso iesiÌuro, el Porlido Político dio cumplimiento olplozo otorgodo mediqnte

o c u erd o I M P E P AC / CEE / 08? / 2023 e I M P E P AC/C E E/ I 24 / 2023.

Ahoro bien, se onolizoró el cumplimienlo o los numeroles SEGUNDO, TERCERO,

CUARTO y QUINTO del ocuerdo IMPEPAC/CEE|)8?/2023, en los siguientes

lérminos:

Díc en que se notificó elocuerdo IMPEPAC/CEE/124/2023, que olorgo prórrogo poro el
cu mplimiento del ocuerdo IMPEPAC/C EE|jBA / 2023.
Dío en que se informó ol IMPEPAC

Periodo de 30 díos hóbiles

Dícs inhóbiles (Periodo vococionol del 3l de julio ol I 1 de ogosto de 2023)

E

CUMPTIMIENTO

CUMPTE
Todo vez que en sus

Estotutos estoblece /os
meconismos y
procedimientos que
permiton lo prevención,
olención, sonción y
reporoción de lo violencio
político contro los mujeres
en rozon de género,
odemós de gorontizor lo
integroción porilorio de los
liderozgos políticos de los
mujeres ol inierior de los
mismo,

CUMPTE
Lo onterior ol estoblecer
en dichos modificociones
los disposiciones poro
gorontizor lo no
discrimínoción de los
mujeres en rozon de
género en lo
progromoción y
distribucìón de los tiempos
del Estodo en rodio y

MODIFICACION
Modifico los orlículos 40, 50,
103, 107, 108, del ló8 ol l8l
de sus Estolutos.

Modifico el ortículo lBi de
sus Estotutos.

REQUERIMIENTO

SEGUNDO. Se requiere ol
PARTIDO POLTICO LOCAL
..NUEVA ALIANZA MORELOS'"
poro que en sus EstoTutos,
estoblezcc de monero
especifico los meconismos y
orocedimienlos que permilon lo

oolitico conlro los muieres en
rcszón de oénero. odemós de
oorontizor lo inteoroción

oolíticos de los muieres olinlerior
de los mismo, lo onterior o
efecto de dor cumplimiento ol
ortículo l2 de los Lineomientos
poro que los Poriidos Políticos
Locoles con registro en el Estodo
de Morelos, Prevengon,
Atiendon, Soncionen, Reporen y
Errodiquen lo Violencio Polítìco
Contro los Mujeres en Rozón de
Género, de conformidod con lo
porte considerotivo del
presente ocuerdo.

rl er¡zn n cn^n ñ r]o incrit

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO
POLÍTICO LOCAL "NUEVA
ALIANZA MORELOS", poro en sus

estoblezco los

no discriminoción de los mujeres
'en rozón de qénero en lo

los tiempos del Eslodo en rodio y
televisión que les correspondon
lv qa at prerrogoTrvos poro ros

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pRÊsENTA r.¡ s¡cn¡tlnír EJEcultvA AL coNsE.Jo EstATAt ELEctoRAt DEL tNsntuto MoREt ENsE DE pRoc¡sos
Et-EcroRAt-Es v ¡anlcrpacrór.r cIUDADANA euE EMANA o¡ i¡ colrittslóru EJEcuTtvA pERMANENTE oe onea¡¡¡z¡clóN y pARlDos eo¡.ír¡cos,
RESPECTO AI. CUMPTIMIENTO DE TOS REQUERIMIENIOS EFECTTJADO MEDIANIE TOS ACUERDOS IMPÊPAC/CEE/o84/2023, IMPEPAC/CEE/089/2023,
rMpEpAc/cEElr rólzoz¡ esÍ co¡no rM?EpAc/cEE/12q/2023 Ar pARrDo polínco rocAr DENoMTNADo NUEVA Ar.rANzA MoREros. ¡¡r n¡ucróH cor¡
L¡ rvrool¡¡c¡crór.r DE sus DocuMENTos BAs¡cos. ¡sícomo La elecc¡óH o¡ óneaNos DtREcnvos.
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ACU ERDO rM P EPAC / CEÊ / 306 / 2023

Conforme o lo onterior se desprende que el Fortido Político dio cumplimiento

iotol o los requerimientos efecluodos medionle el ocuerdo

I M P EPAC/ CEE / 08? / 2023.

- Respecto ol cumplimiento del ocuerdo IIhPEPAC 
.^EE ¿1'16 't^3.

En un primero momento se onolizoró el cumplimiento ol numerol TERCERO y

CUARTO del ocuerdo IMPEPACICEE/116/2023, medionte el cuol se otorgó ol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pREsENTA t"A s¡cn¡rlnín EJEcuTrvA At coNs¡¡ô gsr¡ret ntcroRAL DEt rNsTrrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lntcll¡clót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsrór.¡ EJEcuTryA pERMANENTE o¡ oneeHrzrcróN y pARlDos polílcos.
RESPECIO AL CUMPUMIENIO DE LOS REQUERTMTENTOS EFECTUADO MED|ANTE rOS ACUERDOS |MpEpAC/CEE/o84/2023, t|'¡.pFpAC/CEE/O99/2023,
tMPEPAc/cEE/t t6lzozs así co¡lto tM?E?Ac/cEE/124,/2023 AL pARrDo poúrco toclti oENoMTNADo NUEVA ALTANzA MoREtos. e l¡ n¡ucró¡¡ co¡l
Lr 

^¡oor¡rclctón 
DE sus DocuMENTos BAsrcos, rsíco¡no n flrccrór'¡ or ónen¡ròs DrRccilvos.
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televisión que les
correspondon y de los
prerrogotivos poro los
precompoños y
compoños políticos,
incluidos oquellos
ejercìdos en coolición, osí
como los meconismos
medionie los cuoles se
rendirón cuenTos en este
sentido.

CUMPLE
Se estoblece en el
Progromo de Acción, los
plones de otención
específicos y concretos,
que estén dirigidos o
errodicor lo violencio
político contro los mujeres
en rozon de género,
estobleciendo oquellos
destinodos o promover lo
porticipoción político de
los militonles, osí como los
meconismos de
promoción y occeso de
los mujeres o lo octividod
político del portido
gorontizondo lo poridod
de género.

CUMPLE
Se esloblece en lo
Decloroción de Principios,
se contemplon los
meconismos de sonción y
reporoción oplicobles o
quien o quienes ejerzon,
violencio político contrc
los mujeres en rozón de
género,

Reolizo lo modificoción de su
Progromo de Acción.

Reolizo lo modificoción de su
Decloroción de Principios.

precompoños y compoños
nnlítir-nc in¡-lr rir'lnc nnr rallnc

ejercidos en coolición, osí como
lnc rnannnicrnnc mar{innta
cuoles se rendirón cuentos en
este sentido, de conformidod
con lo porte considerotivo del
presente ocuerdo.

CUARTO. Se requiere ol PARTIDO
POLÍICO LOCAL "NUEVA
ALIANZA MORELOS", poro que
en su Proqromq de Acción,
eciôhlczcnn lac nlrrnoc r'lo
rrtenr-ión ccnc¿-ífir-nc

concretos, que estén dirigidos o
errodicor lo violencio oolítico
conlro los mujeres en rozón de
qénero, esTobleciendo oquellos
decfinrrc.lnc ar nr.lrrì.r\/êr ln
poriicipoción político de los

occeso de los muieres o lo
oclividod político del poriido
qoronTizondo lo poridod de
qénero, de conformidod con lo
porie considerotivo del
presenle ocuerdo.

QUINTO. Se requiere ol PARTIDO
POLÍICO LOCAL "NUEVA
ALIANZA MORELOS", poro que
en su decloroción de principios,
se contemplen los meconismos
de sonción y reooroción
oolicobles o ouien o ouienes
ejerzon, violencio polílico
contro los muieres en rozón cje
qénero, de conformidod con lo
porte considerotivo del
presente ocuerdo.



mpepa
lnstitsto Moieleñse
de P.ocesog Electorale5
y Parllc¡pãclón Cludãdrna

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 306 /2023

Portido Político, el plozo de TREINTA DíAS HÁBILES contodos o portir del dío

siguiente de su notificqción, poro que cumpliero de mqnero íntegro con los

numeroles TERCERO y CUARTO de dicho ocuerdo.

Sin emborgo, es importonte precisor que con fecho dieciséis de junio del dos mil

veintitrés, medionte ocuerdo IMPEPACiCEE/]24/2023, el CEE del IMPEPAC,

oprobó lo respuesto o los solicitudes reolizodos por el Portido Nuevo Alionzo

Morelos, medionte escritos recibidos de fechos siete y dieciséis de junio del oño

en curso, en el siguienïe sentido:

PRIMERO. Esle Consejo Estoiol Eleciorol es competente poro emitir el
presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del
mismo.

SEGUNDO. Se do concede ol Portido Nuevo Alionzo Morelos uno prórrogo
de treinto díos hóbiles, contodos o poriir del dío siguiente ol que se notifique
lo presente determinoción, poro cumplir con los requerimientos formulodos
en los ocuerdos IMPEPAC/CÊÊ,/084/2023, IMPEPAC/C.EE/0$?/2023 y
IMPEPAC/CÊE/116/2023, ello otendiendo o sus escritos de fechos 7 y 16 de
junio del presente oño, por los motivos expuestos en el considerondo XVlll
del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol poro
que notifique el presenie ocuerdo, ol Portido Nuevo Alionzo Morelos,
conforme o derecho procedo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnsTituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención
ol principio de móximo publicidod.

Por lo onterior, el plozo de lreinlo díos hóbiles, otorgodos por el CEE, ol Portido

PolíTico Nuevo Alionzo Morelos. medionie el ocuerdo IMPEPAC/CEE/11612023,

dio inicio cr portir del dío tres de julio de lo presente onuolidod, todo vez que el

mismo notificodo con fecho treinto de junio de dos mil veintitrés, feneciendo el

dío veinticinco de ogosto de dos mil veintitrés.

JUNrO 2023

AcuÉRDo rMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pREsENIA te stcn¡rení¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAt Et EcToRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v panncr¡nc¡ór.¡ cTUDADANA euE EMANA or r,e comrsró¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡Nlz¡clóN y pARTrDos poúr¡cos.
RÉSPÊCÌO AL CUMPUMTENTO DE rOS REQUERTMTENTOS EFECTUADO MÉDTANTE rOS ACUERDOS |MpEpAC/CEE/o84/2023, IMPEP^C/CEE/O89/2O23,
rMpEpAc/cËE/r r ó/zoz¡ lsí como ¡MpEpAc/cEE/124,/2023 At pARftDo ¡olír¡co LocAt DENomtNADo NUEVA AUANzA MoREros, ¡¡¡ nrncró¡¡ coH
le r¡oo¡¡tc¡cróH DE sus DocuMENÌos BAsrcos, míco¡rno n ¡l¡ccróH ot óno¡Hos DtREcTtvos.
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impe CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL¡nstlluto Morêlêñs
dÊ P.æÊroa ElêctoélE
y Þsrtlclp¡clôn C¡udådana

JUUO 2023

AGOSTO 2023

Bojo eso tesituro, el Portido Político dio cumplimi

ocuerdo IMPEPAC/CEE/ I 1 6 / 2023 e IMPEPAC/C

A ERDO rM P EPAC / CEE / 306 / 2023

ol plozo otorgodo medionte

124/2023.

Ahoro bien, se onqlizoró el cumplimiento o los

ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 16/2023, en los siguie

meroles TERCERO y CUARTO del

es términos

AcuERDo IMpEpAc/cEE/3o612023 euE pRESENTA LA sEcnellníl Hecunvl lt
Et-EcToRAtEs v rrnrcr¡lcrót¡ cIUDADANA euE EMANA ¡r tl co¡rrusróH

ESÌAfAt EtECTORAt DET INSilTUIO MORELENSE DE PROCESOS
pERMANENTE or onel¡¡rzac¡óN y pARTtDos ¡olírrcos.

RESPECIO AT CUMPI.IMIENTO DE I.OS REQUERIMIENTOS EFECÌUADO MEDIANIE TOS TMPEPAC/CEE/084 /2023. tM.pEp AC / CEE lO89 /2023,
tMpEpAc/cEE/r lólzozs ¡sí coi o rMpEp Ac/cEE/124/2ozg ll ¡entoo ¡otínco DENomtNADo NUEvA AuANZA MoRttos, ¡¡l n¡nctóru cot'¡
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124/2023, que otorgo prónogo poro el

ol I I de ogosto de 2023)
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28

M

MODIFICACI
Remite dc
comprobotorio
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M
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Dío en que se nolificó el ocuerdo IMPEPAC/CE
to delocuerdo IMPEPACCU

Dío en que se informó ol IMPEPAC

Periodo de 30 díos hóbiles

Díos inhóbiles (Periodo vococionol del 3i de juli

25

D

2

I

16

23

30

REQUERIMIENTO

TERCERO. Se REQUIERE ol
Portido Nuevo Alionzo Morelos.

tl moo¡nclc¡ót¡ DE sus DocuMENros slsrcos, así como rA rlrcclót¡ og DIRECIIVOS.
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AC U ERDO rM PEPAC / CEE/ 306 / 2023

Bojo eso tesituro, se desprende que el Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, do

cumplimiento o los requerimientos efectuodos medionte ocuerdo

IM PEPAC/C EEl I 1 6 / 2023.

Por lo onterior, con fundomento en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y I ìó,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; 25, inciso

l) de lo LGPP; 63,65,66,69,71,78, 83,89,90 Septimus, 100, del Código Locol

Electorol; cuodrogésimo tercero de los Lineomientos poro llevor o cobo lo

revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos,

registro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como,

respecto ol registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y

Condidotos lndependienies;y I de los Estotutos del Portido Político Nuevo Alionzo

Morelos, éste CEE:

ACUERDA

Esle Consejo Estotol ElecTorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEOUNOO. Se decloro procedente el registro de los integrontes de lo Comisión

ol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción de Nuevo Alionzo Morelos,

en términos de lo porte considerotivo del presente ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/30ô /2023 euÊ pREsENtA t ¡ s¡cn¡rení¡ EJEcUtlvA Ar. coNsEJo EstATAt ÊtEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoREIENsE DE pRocEsos
ElEcroRAr.Es v ¡antIct¡eclót¡ CIUDADANA euE EMANA oe m co¡r¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot onent.¡lzlclóN y pARTtDos ¡olí¡¡cos,
RESPECTO At CUMPTIMIENTO DE tOS REQUERIMIENTOS EFECÍUADO MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o8¡I/2023, IMPEPAC/CEE/O89/2023,
rMpEpAc/cEE/l l6lzozs esí co^ o ¡ MpE?Ac/cEE/124/2023 At pARnDo potít¡co r.ocel ogNomrNADo NUEVA Ar.rANzA MoREr.os, rr n¡nctóN coH
L¡ l¡oor¡rc¡crón DE sus DocuMENros s¡srcos, rsícoMo rA ¡r.¡cclóH ot óne¡¡¡os DtREcTtvos.
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CUMPTE

Todo vez que determino
en sus Estotulos, el
procedimiento o reolizorse
poro lo modificoción de
domicilio sociol y legol.

publicoción en red sociol de
oviso del combio de
domicilio

Modifico los orlículos I y 52
de sus Estotutos.

poro que en el plozo de
TREINTA oíls HÁglLES reolice
uno comooño de difusión
entre sus militontes, órgonos
directivos y ciudodonío
respecto ol nuevo domicilio
sociol y leqol de dicho Portido
Político, e informe o este
lnslituto Electorol de dicho
cumplimiento en el plozo de
diez díos hóbiles posteriores ol
mismo.

CUARTO. Se REQUIERE ol
Porfido Nuevo Alionzo Morelos,
poro que bojo su libre
ouioorgonizoción y sin que
este lnslituto intervengo en su
vido interno, dentro del plozo
dE TREINTA OíIS HÁBIIES
determine en sus Estotulos el
procedimiento o reolizorse

domicilio sociol y leool.
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TERCERO. Se decloro procedenle el registro de lo inlegroción del Órgono

Goronte de los Derechos Políticos de los Afiliodos y Afiliodos; de lo Comisión

Esiolol de Elecciones Internos, y de lo Comisión Estotol de Afilioción de Nuevo

Alionzo Morelos.

CUARTO. En términos de lo libre orgonizoción del Portido Político Nuevo Alionzo

Morelos, se requiere o Nuevo Alionzo poro que informe o esTe Consejo si en el

plozo de TREINTA OíeS h¡efURALES, podró reolizor lo integroción de los Comisiones

Distritoles, sin que dicho ocio ofecte los oclÌvidodes TendienTes ol Proceso

Electorol que se encuentro desorrollondo en el Esfodo de Morelos.

Siendo osí, que, si el Portido Político decido no reolizor dichos designociones

otendiendo ol inicio del proceso electorol, se deberó prorrogor lo inlegroción

oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol medionie ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l0/2021, y posterior ol proceso eleciorol2023-2024, deberó reolizor

los designociones correspondientes o los Comisiones Distriioles.

QUINTO. Se decloro procedente el registro de lo inlegroción del lnstituto de

Educoción y Copocitoción Cívico y Polílico del porlido político Nuevo Alionzo

Morelos.

SEXïO. Se decloro procedenle el regisiro de los Consejeríos Froternoles, del

portido político Nuevo Alionzo Morelos

SÉpflnnO. Se requiere ol portido político Nuevo Alionzo Morelos, poro que en un

plozo de TREINTA OíaS TATURALES, determine si podró reolizor lo integroción de

sus Consejeros Especioles, sin que dicho oclo ofecte los octividodes tendientes

ol Proceso Electorol que se encuentro desonollondo en el Estodo de Morelos.

Siendo osí, que, si el poriido polílico decide no reolizor dichos designociones

olendiendo ol inicio del proceso eleclorol, se deberó prorrogor lo inlegroción

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEEi lO12021 y posterior ol proceso elqctorol2023-2024, deberó reolizor

los designociones correspondientes o los Consej%igs Especioles.
.;\

OCTAVO. Se decreto el cumplimiento. p{licldl. dgl,. ocuerdo

IMPEPAC/CEE/084/2023, en términos de lo porte considerotivo del presente

ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/306/2023 euE pRESENTA r.A sEcntt¡ní¡ ¡LrcurvA Ar. coNsEJo ESTATAL ELEctoRAr DEr tNs¡TUTo MoREt ENsE DE pRocÊsos
EtEcToRALEs Y l¡¡rtclpecló¡¡ cIUDADANA euE EMANA ot L¡ cort¡rslóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onca¡¡tzec¡óN y pARlDos ¡olírrcos,
RESPECIO AL CUMPTIMIENTO DE IOS REQUERIMIENTOS EFECIUADO MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPÊPAC/CEE/O'?/2023,
IMPEPAc/cEE/l I ¿/2023 Asf coMo tMpEpAc/cEÊ/12412023 Ar pARflDo podÏco rocAr DENoMTNADo NUEvA AUANzA MoREros, EN RErActóN coN
u ¡¡toorrtclcrór DE sus DocumENlos BAsrcos, ¡sf co¡rro n ¡l¡ccrór.¡ o¡ ónca¡¡os DtREcnvos.
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NOVENO. Se requiere ol portido político Nuevo Aliqnzo Morelos o efecto de que

reolice lo difusión de codo uno de los elopos del proceso de selección interno

en ol menos dos medios de comunicoción, siendo oquellos que elinstituto político

osílo considere, y uno vez concluido el Proceso Electorol Locol deberó modificor

sus Estotutos en los cuoles estoblezco lo debido difusión de los etopos del proceso

de selección internq de condidoturos.

DECIMO. Se decreto el cumplimiento Ìolol del ocuerdo IMPEPAC/CEE/08912023,

en 1érminos de lo porte considerofivo del presente ocuerdo.

DECIMO PRIMERO. Se decreto el cumplimiento totol del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/116/2023, en términos de lo porte considerotivo del presenie

ocuerdo.

DECIMO SEGUNDO. Se decreto el cumplimiento tolol del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/124/2023, en términos de lo porte considerotivo del presente

ocuerdo.

OÉCltvtO TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que de monero

inmediolo reolice los occiones que en el ómbito de sus otribuciones

correspondon poro nolificor ol portido político Nuevo Alionzo Morelos.

DÉCIMO CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

de este lnsTiiuto de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, qTendiendo

ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

CuernovocCI. Morelos, en sesión extroordinorio, celebrodo el dío trece de

del oño dos mil veinlitrés, siendo los co ets

I

MTRA. GA JORDÁ M. EN D. NIO MARURI
A UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/30ó/2023 euE pREsENtA Le s¡cnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcroRAlEs v ¡¡nrcrpec¡óH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrsróH EJEcunvA ¡ERMANENTE o¡ o¡ceNrzactóN y pARnDos ¡olfitcos,
RESPECIO AI. CUMPI,IMIENTO DE tOS REQUERIMIENTOS EFECTUADO MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPEPAC/CEE/089/?023.
rMpEpAc/cEE/l r ó/zozs ¡sí como ¡MpEpAc/cEE/r2412023 At pARrDo ¡oúnco toc¡t oENoMtNADo NUEVA AUANZA MoREr.os, rH n¡nctót'¡ coH
Le moor¡rc¡crór.¡ DE sus DocuMENtos BAstcos. ¡sícomo n ¡l¡cctóH oe ónol¡¡os DtREclvos.
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CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. JosÉ ENRreuE pÉnrz

Rooníourz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH mnRrír.¡ ez
ounÉnnrz

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSE RUBEN PERATTA

oómrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accrón NAcroNAr

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
cAsAs ''

CONSEJERO ELECTORAL

MÏRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

tIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxlco

LIC. TOMAS SALGADO TO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ô/2023 euE pRESENTA r.l secn¡rnnín EJEcurvA At coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAT DEL rNsÌnuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v penncl¡eclóN c¡UDADANA euE EMANA or u col¡tstót¡ EJEculvA pERMANENTE oe onç¡¡¡tz¡c¡óN y pARlDos polírrcos.
RESPECTO AL CUMPLIMIÊNTO DE tOS REQUERTMTENTOS EIECIUADO MEDTANTE rOS ACUERDOS IMPEPAC/CEEIo84/2023, tMpÊpAC/CÊE/Ogg/2023,
tMPEPAc/cEE/l l6lzozg nsí como IM?E?Ac/cEÊ./124/2023 Ar pARrDo potír¡co l-ocer oeNoMtNADo NuEvA ALTANzA MoREtos, EN n¡Laclót¡ co¡¡
n moor¡rclcróru DE sus DocuMENros EAsrcos. asícor'iro n fl¡ccló¡¡ oe ónee¡¡os DrREcTrvos.

Pógino 73 de 74



mpepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
dè Procesos Electorãleg
y Part¡clpãción C¡udâd¡na

MT ENIA LUGO DELGADO
REP ENTANTE DEL PARTIDO

VA ALIANZA MORELOS
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Lrc. EUZABETH cARRrsozA oíez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/30ó /2023 eul pREsENTA L¡ secnrttní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI Et EcroRAt DEr. rNslru¡o MoREtENSE DE pRocEsos
ETECToRALES v r¡nncr¡¡clóN cIUDADANA euE EMANA oe u colr¡¡slót¡ EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ onenllz¡ctóN y pARTtDos ¡otí¡cos,
RESPECTO AL CUMPLIM¡ENTO DE LOS REQUERIMIENTOS EfECÍUADO MEDIANIE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/o84/2023, IMPE?AC/CEE/O89/2023,
rMpEpAc/cEE/l l ó/eozs esíco,\ o rMpEpAc/cÉÊ/124/2023 at paRnDo ¡orínco rocrr. oENoMTNADo NUEvA Ar.rANZA MoREros, e ¡¡ n¡l.ac¡óH co¡¡
La l¡oor¡rcecró¡¡ DE sus DocuMENros g¡stcos, Æí como r.A ¡t¡ccróH o¡ ónelHos DrREcTrvos.
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